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Introducción
La Oficina de Planeación en cumplimiento de sus funciones, presenta a la entidad, las actividades estratégicas presentadas por 22 dependencias del nivel central como contribución al Plan Operativo Estratégico para la vigencia 2014. 
El presente informe consta de dos partes a saber: 
La primera parte da cuenta de la distribución de las actividades allegadas por las dependencias, detallando la cantidad de actividades y productos estratégicos de cada dependencia y luego señalando su clasificación de acuerdo a los énfasis de acción, objetivos estratégicos y resultados a 2016.
La segunda parte corresponde al reporte de ejecución del Plan Operativo Estratégico – POE; información obtenida del sistema de control de gestión Strategos, adoptado mediante resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013 “por medio de la cual se deroga la resolución 349 de 2010 y se adopta el Sistema de Información y Control de Gestión Strategos como la herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo”. Es importante mencionar, que el sistema de información Strategos, realiza el cálculo de los porcentajes de acuerdo a los niveles jerárquicos del Plan, incluyendo los pesos que se han programado tanto para los productos intermedios como para los productos estratégicos que conforman cada actividad.  En este término de ideas, el proceso se inicia de abajo hacia arriba, es decir, arranca con el cálculo de los productos intermedios, productos estratégicos y las actividades, luego pasa al cálculo del resultado del objetivo estratégico con meta a 2016, hasta llegar al énfasis de acción. Para el cálculo del total del Plan Operativo Estratégico – POE, toma los porcentajes de ejecución alcanzados en los cuatro (4) énfasis de acción. 

Igualmente, se ofrece información sobre el valor porcentual de los logros alcanzados por cada dependencia a partir de lo registrado por ellas en el sistema de información. 
1. Contribución por dependencias al Plan Operativo Estratégico – POE 2014

Con la contribución de 22 dependencias del nivel central, la Oficina de Planeación realizó el consolidado de actividades que conforman el Plan Operativo Estratégico - POE para el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2014, pasando de 91 actividades planteadas en el 2013 a 103 actividades para ser ejecutadas en el 2014 y de 135 productos estratégicos propuestos en 2013 a 161 en la presente vigencia, los cuales apuntan al cumplimiento especifico de un resultado a 2016, enmarcados dentro de un énfasis de acción y  un objetivo estratégico concreto de la planeación institucional 2013-2016.

Recordemos, que el Plan Estratégico 2013-2016 adoptado mediante la resolución 1014  del 15 de julio de 2013 está conformado de la siguiente manera:

Tabla No. 1: Composición Plan Estratégico 2013-2016

	ítem
	Énfasis de Acción
	 Número de Objetivos Estratégicos
	Número de Resultados a 2016

	1
	Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
	4
	7

	2
	Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz
	4
	6

	3
	Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente
	2
	4

	4
	Fortalecimiento Institucional
	5
	9

	TOTALES
	15
	26


Fuente: Resolución 1014 de 2013





En la siguiente tabla, queremos presentar la contribución tanto de actividades como de productos estratégicos realizada por cada una de las 22 dependencias del nivel central:
Tabla No. 2: Contribución por dependencia
	Ítem
	Dependencias
	Actividades
	Productos Estratégicos

	1
	Secretaria General
	5
	5

	2
	Oficina de Control Interno
	1
	2

	3
	Subdirección de servicios Administrativos
	1
	1

	4
	Oficina de Planeación
	1
	8

	5
	Oficina Jurídica
	1
	1

	6
	Oficina de Sistemas y Estadística
	1
	2

	7
	Coordinación de Gestión del Talento Humano
	9
	9

	8
	Unidad de Coordinación de Cooperación Internacional
	2
	4

	9
	Atención y Trámite de Quejas
	4
	4

	10
	Promoción y Divulgación de Derechos Humanos
	5
	10

	11
	Recursos y Acciones Judiciales
	5
	5

	12
	Sistema Nacional de Defensoría Pública
	10
	10

	13
	Delegada para la Orientación y Asesoría de las Víctimas del Conflicto Armado
	2
	6

	14
	Delegada para la Niñez, la Juventud y las Mujeres
	11
	13

	15
	Delegada para la Salud y Seguridad Social
	14
	14

	16
	Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH
	4
	6

	17
	Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria
	5
	5

	18
	Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales
	2
	3

	19
	Delegada para el Seguimiento a las Políticas Públicas en DDHH
	1
	7

	20
	Delegada para los Indígenas y las Minorías Étnicas
	9
	11

	21
	Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente
	8
	30

	22
	Delegada para los Derechos de la Población Desplazada
	2
	4


Fuente: Consolidado Actividades POE - 2014

Las actividades y productos estratégicos que aportaron las 22 dependencias del nivel central están distribuidos de la siguiente manera dentro del Plan Estratégico:
Tabla No. 3: Distribución de actividades y productos estratégicos por énfasis de acción
	ítem
	Énfasis de acción
	Actividades
	Productos Estratégicos

	1
	Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
	23
	32

	2
	Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz
	21
	31

	3
	Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente
	27
	57

	4
	Fortalecimiento Institucional
	32
	41

	 
	TOTALES
	103
	161


Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014
Gráfico No. 1: Distribución de actividades y productos estratégicos por énfasis de acción
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Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014
A continuación, pasamos a mostrar en detalle la distribución de actividades y productos estratégicos dentro de los cuatro énfasis de acción: 
1.1. Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
Tabla No. 4: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 1.
[image: image2.emf]Actividades

Productos 

Estratégicos

1.1.1. 

Resultado a 2016: Se cuenta con un modelo pedagógico institucional para la 

promoción y divulgación de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario que apunte a las necesidades de los diferentes sujetos de derechos.

2 2

1.1.2. 

Resultado a 2016: Los servidores públicos de la Defensoría del Pueblo se 

encuentran capacitados en su labor de promoción y divulgación, conforme al modelo 

pedagógico institucional adoptado. 

1 3

Actividades

Productos 

Estratégicos

1.2.1.

 Resultado a 2016: Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, 

conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instanciasque inciden en los 

derechos humanos y derecho internacional humanitario.

8 8

1.2.2.

 Resultado a 2016: Se generan espacios de rendición de cuentas y participación en 

la Entidad que propician procesos de transparencia. 

Actividades

Productos 

Estratégicos

1.3.1.

 Resultado a 2016: Se implementan actividades integrales de promoción de 

derechos humanos con la comunidad, atendiendo a las necesidades de los 

nacionales, connacionales y extranjeros, con enfoque diferencial.

8 13

Actividades

Productos 

Estratégicos

1.4.1.

 Resultado a 2016: Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el 

ejercicio y defensa de los derechos humanos y la observancia del derecho 

internacional humanitario. 

2 2

1.4.2. 

Resultado a 2016:  Se cuenta con una política para el manejo institucional de los 

asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilita la promoción, 

prevención y protección de los derechos humanos.

2 4

1. Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

No presentaron actividades

OE 1.1. Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y 

fomentar la observancia del derecho internacional humanitario.

OE 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la 

comunidad en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario.

OE 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones que den a conocer a la comunidad sus derechos 

y mecanismos de exigibilidad.

OE 1.4. Promover la garantía de los derechos humanos y observancia del derecho 

internacional humanitario por parte de las autoridades y de quienes participan en el 


Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014
Gráfico No. 2: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 1.
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Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

1.2. Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz

Tabla No. 5: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 2.
[image: image4.emf]Actividades

Productos 

Estratégicos

 2.1.1

. Resultado a 2016: Se promueve la respuesta institucional mediante las 

advertencias del sistema de alertas tempranas para la prevención y protección de los 

riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo (97.10 %)

7 11

Actividades

Productos 

Estratégicos

2.2.1. 

Resultado a 2016: Se impulsan programas de orientación, defensa técnica y 

representación judicial dirigidos a víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto 

para facilitar el acceso a mecanismos adm. y judiciales para la defensa y ejercicio de 

sus derechos.

10 15

Actividades

Productos 

Estratégicos

2.3.1 

Resultado a 2016:  Se hacen recomendaciones para la adecuación del marco 

jurídico de justicia transicional, que incorporen los estándares internacionales en 

materia de derechos humanos a favor de las víctimas.

1 2

Actividades

Productos 

Estratégicos

2.4.1. 

Resultado a 2016:  Se hace seguimiento y presentan informes y recomendaciones a 

entidades para mejorar el cumplimiento de las obligaciones legales, entorno al acceso 

de las víctimas a la verdad, justicia, reparación integral y al restablecimiento efectivo 

de der (50.00 %)

2 2

2.4.2. 

Resultado a 2016:  Se cuenta con una memoria institucional que es fuente de 

análisis y divulgación de la historia de los derechos humanos teniendo como 

referencia los nuevos escenarios de paz 

1 1

2.4.3. 

Resultado a 2016:  Se hacen pronunciamientos en relación con el marco jurídico y 

escenarios de paz. 

OE 2.3. Incidir en el desarrollo de una política pública para que los derechos de las víctimas 

se garanticen y cumplan con los estándares internacionales en el marco de la justicia 

transicional.

OE 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de 

la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas.

No presentaron actividades

2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz

OE 2.1. Impulsar la respuesta institucional oportuna y efectiva que previene y mitiga los 

posibles riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo en el marco 

del conflicto armado y otras formas de violencia. 

OE 2.2. Ofrecer a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto, orientación 

especializada y acceso a mecanismos de defensa técnica y representación judicial, con 

enfoque diferencial. 


Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

Gráfico No. 3: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 2.
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Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

1.3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente

Tabla No. 6: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 3.
[image: image6.emf]Actividades

Productos 

Estratégicos

3.1.1. 

Resultado a 2016: Se formulan recomendaciones para el diseño, implementación o 

ajuste de políticas públicas que garanticen los derechos económicos, sociales, 

culturales, colectivos y del ambiente.

12 36

3.1.2. 

Resultado a 2016: Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación 

de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se debe 

brindar a las personas privadas de la libertad, las cuales requieren de especial 

protección. 

9 10

Actividades

Productos 

Estratégicos

3.2.1. 

Resultado a 2016: Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y 

legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos 

económicos, sociales, culturales y del ambiente. 

5 10

3.2.2.

Resultado a 2016: Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los 

sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, 

culturales, colectivos y de ambiente con enfoque diferencial. 

1 1

OE 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de los derechos 

económicos, sociales, culturales y del ambiente. 

OE 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos 

económicos, sociales, culturales y del ambiente.

3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente


Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

Gráfico No. 4: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 3.
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Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

1.4. Fortalecimiento Institucional

Tabla No. 7: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 4.
[image: image8.emf]Actividades

Productos 

Estratégicos

4.1.1. 

Resultado a 2016: Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la 

planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la 

toma de decisiones.

11 19

4.1.2. 

Resultado a 2016: Se cuenta con un Sistema de Gestión Documental que brinda 

apoyo al desarrollo de la misión institucional. 

1 1

4.1.3. 

Resultado a 2016: Se implementa una política para la reducción de los riesgos 

jurídicos a nivel institucional.

1 1

4.1.4. 

Resultado a 2016: Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que 

fortalece la gestión institucional.

2 2

Actividades

Productos 

Estratégicos

4.2.1.

 Resultado a 2016: Se implementa una estrategia de gestión integral del talento 

humano que vela por el bienestar, la salud y seguridad social en el trabajo, evaluación 

y la formación de los servidores públicos, orientado al cumplimiento de la misión 

instituciona

8 8

Actividades

Productos 

Estratégicos

4.3.1.

 Resultado a 2016: Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la 

información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y 

atención de peticiones 

3 4

Actividades

Productos 

Estratégicos

4.4.1. 

Resultado a 2016: Se incrementa la planta de personal necesaria para el 

cumplimiento del mandato constitucional y legal. 

2 2

4.4.2.

 Resultado a 2016:  Se cuenta con un plan de adquisición y mejoramiento de la 

infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad. 

4 4

4.5.1.

 Se proyectan y programan los requerimientos financieros para el desarrollo de los 

planes, programas y proyectos acordes con el mandato constitucional y legal.

OE 4.1. Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para 

facilitar la toma de decisiones.

No presentaron actividades

4. Fortalecimiento Institucional 

OE 4.2. Fortalecer programas de desarrollo del talento humano para cualificar a los 

servidores públicos potencializando su crecimiento personal y profesional.

OE 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de 

decisiones. 

OE 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio. 

OE 4.5. Gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de los planes 

programas y proyectos de la Entidad. 


Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

Gráfico No. 5: Distribución de actividades y productos estratégicos correspondiente al énfasis No. 4.
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Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

En este punto, la Oficina de Planeación quiere manifestar que de los 26 resultados a 2016 vistos en detalle anteriormente, 3 de ellos, no recibieron contribución de actividades por parte de las dependencias, para avance del logro del mismo en la vigencia 2014. Dichos resultados son los siguientes: 

Tabla No. 8: Resultados a 2016 sin contribución de actividades
	OE 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario.

	1.2.2.
	 Resultado a 2016: Se generan espacios de rendición de cuentas y participación en la Entidad que propician procesos de transparencia. 
	No presentaron actividades

	OE 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas.

	2.4.3. 
	Resultado a 2016: Se hacen pronunciamientos en relación con el marco jurídico y escenarios de paz. 
	No presentaron actividades

	OE 4.5. Gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de los planes programas y proyectos de la Entidad. 

	4.5.1.
	 Se proyectan y programan los requerimientos financieros para el desarrollo de los planes, programas y proyectos acordes con el mandato constitucional y legal.
	No presentaron actividades


Fuente: Consolidado Actividades POE – 2014

2. Registro de ejecución y Porcentajes de avance.
Una vez realizado el trabajo de consolidación de actividades que presentamos en la primera parte de este informe, la Oficina de Planeación en cumplimiento de artículo 74 de la ley 1474 de 2011, publicó en la página web de la entidad el 31 de enero de las presentes calendas, el archivo que contiene dicha información.
Posteriormente, se procedió a sistematizar las contribuciones de cada dependencia en el sistema de información Strategos, adoptado mediante resolución 1692  del 28 de noviembre de 2013, “Por medio de la cual se deroga la Resolución 349 de 2010 y se adopta el Sistema de información y Control de gestión STRATEGOS como la herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo”.

Por tanto, manifestamos que la información que se encuentra a continuación, fue extraída de Strategos con corte al mes de febrero de 2014.

2.1. Registro de Información
En primera medida, se informa sobre el cumplimiento en el registro de la información, desde las dependencias responsables, en el Sistema de Información Strategos teniendo en cuenta que el plazo para llevar a cabo esta actividad, según resolución 1692 de 2013, vence el quinto día hábil de cada mes siguiente. Para el caso de del mes de febrero, el viernes 7 de marzo del año en curso.
Tabla No. 9: Registro de información en el Sistema Strategos
[image: image10.emf]Item Dependencias

Registro de información 

en Strategos

1 Secretaria General Inician en marzo

2 Atención y Trámite de Quejas Inician en marzo

3 Promoción y Divulgación de Derechos Humanos Registro Incompleto

4 Delegada para la Orientación y Asesoría de las Víctimas del Conflicto Armado Registro completo

5 Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH Registro completo

6 Recursos y Acciones Judiciales Registro completo

7 Oficina de Sistemas y Estadística Registro completo

8 Oficina de Control Interno Registro completo

9 Subdirección de servicios Administrativos Registro completo

10 Oficina de Planeación Registro completo

11 Oficina Jurídica Registro completo

12 Coordinación de Gestión del Talento Humano Registro completo

13 Unidad de Coordinación de Cooperación Internacional Registro completo

14 Sistema Nacional de Defensoría Pública Registro completo

15 Delegada para la Niñez, la Juventud y las Mujeres Registro completo

16 Delegada para la Salud y Seguridad Social Registro completo

17 Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria Registro completo

18 Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales Registro completo

19 Delegada para el Seguimiento a las Políticas Públicas en DDHH Registro completo

20 Delegada para los Indigenas y las Minorías Étnicas Registro completo

21 Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente Registro completo

22 Delegada para los Derechos de la Población Desplazada Registro completo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

La Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario como se observa en la tabla No. 2: Contribución por dependencia, está contribuyendo al Plan Operativo Estratégico con 5 actividades y 10 productos estratégicos, de los cuales reportó la ejecución de 3 actividades, quedando pendiente el reporte de ejecución de la actividad llamada “Implementación del plan de formación y  fortalecimiento para la participación de las víctimas” que tiene 5 productos estratégicos y que según la microplaneación presentada debía iniciar en el mes de enero; la quinta actividad inicia en el mes de abril.
2.2. Porcentajes de avance y alertas por dependencias
Posterior al registro de actividades por parte de las 22 dependencias del nivel central, la Oficina de Planeación procede al cierre de mes y actualización de los porcentajes de avance y alertas en el sistema Strategos; así se obtuvo la siguiente información:
Tabla No. 10: Porcentajes de avance por dependencias
[image: image11.emf]Item Dependencias

% Alcanzado 

a Febrero

Alerta

1 Secretaria General Inicia en marzo

2 Atención y Trámite de Quejas Inicia en marzo

3 Oficina de Planeación 6%

4 Oficina de Control Interno 8%

5 Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria 10%

6 Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales 14%

7 Unidad de Coordinación de Cooperación Internacional 16%

8 Oficina Jurídica 17%

9 Oficina de Sistemas y Estadística 20%

10 Promoción y Divulgación de Derechos Humanos 20%

11 Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH 20%

12 Recursos y Acciones Judiciales 22%

13 Delegada para los Indigenas y las Minorías Étnicas 23%

14 Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente 27%

15 Subdirección de servicios Administrativos 35%

16 Coordinación de Gestión del Talento Humano 36%

17 Delegada para el Seguimiento a las Políticas Públicas en DDHH 10%

18 Delegada para los Derechos de la Población Desplazada 12%

19 Sistema Nacional de Defensoría Pública 28%

20 Delegada para la Niñez, la Juventud y las Mujeres 34%

21 Delegada para la Orientación y Asesoría de las Víctimas del Conflicto Armado 3%

22 Delegada para la Salud y Seguridad Social 21%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

2.3. Porcentajes de avance y alertas del Plan Operativo Estratégico
Luego de sistematizar las actividades a cada una de las dependencias, se vincula el total de actividades al Plan Operativo Estratégico, para poder observar la ejecución conjunta por énfasis de acción, objetivos estratégicos y resultados a 2016.  El porcentaje alcanzado por el Plan Operativo Estratégico 2014 con corte al mes de febrero fue el 27%, resultante de la sumatoria de los porcentajes alcanzados por cada énfasis de acción, este porcentaje corresponde al 83% de logro para el mes de febrero quedando al corte en alerta amarilla:
Tabla No. 11: Porcentajes de avance alcanzados por énfasis de acción
[image: image12.emf]Item Descripción

% Alcanzado 

a Febrero

Alerta

Plan Operativo Estratégico  27%

1 Cultura de Derechos Humanos y derecho Internacional humanitario 31%

2 Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz 12%

3 Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente 22%

4 Fortalecimiento Institucional 44%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

Gráfico No. 6: Porcentajes de avance alcanzados por énfasis de acción
[image: image13.png]Porcentaje de avance alcanzado
POE- 2014 corte a febrero




 
Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
2.3.1. Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

El primer énfasis de acción, conformado por 4 objetivos estratégicos y con actividades que apuntan a 6 resultados a 2016, alcanzo el 31% de ejecución al mes de febrero, resultado de la sumatoria de los porcentajes alcanzados por los 4 objetivos estratégicos que superaron en algunos casos lo planeado para el periodo. El detalle de los porcentajes se presenta a continuación:

Tabla No. 12: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 1.
[image: image14.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Febrero

Alerta

1.1.

Obj. Eestratégico: Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los 

derechos humanos y fomentar la observancia del derecho internacional humanitario.

47

1.1.1. 

Resultado a 2016: Se cuenta con un modelo pedagógico institucional para la 

promoción y divulgación de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario que apunte a las necesidades de los diferentes sujetos de derechos.

20

1.1.2. 

Resultado a 2016: Los servidores públicos de la Defensoría del Pueblo se 

encuentran capacitados en su labor de promoción y divulgación, conforme al modelo 

pedagógico institucional adoptado. 

75

1.2.

Obj. Eestratégico: Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la 

entidad con la comunidad en materia de derechos humanos y derecho internacional 

humanitario.

27

1.2.1.

Resultado a 2016: Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, 

conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instanciasque inciden en los 

derechos humanos y derecho internacional humanitario.

27

1.2.2.

Resultado a 2016: Se generan espacios de rendición de cuentas y participación en 

la Entidad que propician procesos de transparencia. 

0

1.3.

Obj. Eestratégico: Impulsar el desarrollo de acciones que den a conocer a la 

comunidad sus derechos y mecanismos de exigibilidad.

16

1.3.1.

Resultado a 2016: Se implementan actividades integrales de promoción de 

derechos humanos con la comunidad, atendiendo a las necesidades de los 

nacionales, connacionales y extranjeros, con enfoque diferencial.

16

1.4.

Obj. Eestratégico: Promover la garantía de los derechos humanos y observancia 

del derecho internacional humanitario por parte de las autoridades y de quienes 

participan en el conflicto armado.

34

1.4.1.

Resultado a 2016: Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el 

ejercicio y defensa de los derechos humanos y la observancia del derecho 

internacional humanitario. 

53

1.4.2. 

Resultado a 2016:  Se cuenta con una política para el manejo institucional de los 

asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilita la promoción, 

prevención y protección de los derechos humanos.

15


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
2.3.2. Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz
Conformado por 4 objetivos estratégicos y con actividades que apuntan a 5 resultados a 2016, este énfasis alcanzo el 12% de ejecución quedando con alerta en rojo, debido a que 2 productos de la Delegada para la Niñez, 3 de la Delegada para la Población Desplazada y 5 de la Delegada para la Orientación y Asesoría de víctimas no alcanzaron lo estimado en la ejecución del período.

Tabla No. 13: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 2.
[image: image15.emf]ítem Descripción

% 

Alcanzado a 

Febrero

Alerta

2.1.

Obj.Eestratégico:Impulsarlarespuestainstitucionaloportunayefectivaque

previeneymitigalosposiblesriesgosqueafectanalasvíctimasyalapoblación

susceptible de serlo en el marco del conflicto armado y otras formas de violencia. 

21

2.1.1

Resultado a 2016: Se promueve la respuesta institucional mediante las advertencias 

delsistemadealertastempranasparalaprevenciónyproteccióndelosriesgosque

afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo (97.10 %)

21

2.2.

Obj.Eestratégico:Ofreceralasvíctimasyaquieneshicieronpartedelconflicto,

orientaciónespecializadayaccesoamecanismosdedefensatécnicayrepresentación

judicial, con enfoque diferencial. 

23

2.2.1. 

Resultadoa2016:Seimpulsanprogramasdeorientación,defensatécnicay

representaciónjudicialdirigidosavíctimasyaquieneshicieronpartedelconflicto

parafacilitarelaccesoamecanismosadm.yjudicialesparaladefensayejerciciode

sus derechos.

23

2.3.

Obj.Eestratégico:Incidireneldesarrollodeunapolíticapúblicaparaquelos

derechosdelasvíctimassegaranticenycumplanconlosestándaresinternacionales

en el marco de la justicia transicional.

0

2.3.1 

Resultadoa2016: Sehacenrecomendacionesparalaadecuacióndelmarco

jurídicodejusticiatransicional,queincorporenlosestándaresinternacionalesen

materia de derechos humanos a favor de las víctimas.

0

2.4.

Obj.Eestratégico:Impulsarelcumplimientodelasobligacioneslegalesdelas

entidadesenelmarcodelareparaciónintegralyelrestablecimientodelosderechos

de las víctimas.

5

2.4.1. 

Resultado a 2016:  Se hace seguimiento y presentan informes y recomendaciones a 

entidadesparamejorarelcumplimientodelasobligacioneslegales,entornoalacceso

delasvíctimasalaverdad,justicia,reparaciónintegralyalrestablecimientoefectivo

de der (50.00 %)

9

2.4.2. 

Resultadoa2016:



Secuentaconunamemoriainstitucionalqueesfuentede

análisisydivulgacióndelahistoriadelosderechoshumanos teniendocomo

referencia los nuevos escenarios de paz 

0

2.4.3. 

Resultadoa2016:Sehacenpronunciamientosenrelaciónconelmarcojurídicoy

escenarios de paz. 

0

2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
2.3.3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente
El tercer énfasis de acción alcanzo el 22% de ejecución presentando alerta roja, este bajo porcentaje se debe a la afectación causada en el Objetivo Estratégico 3.1 por un producto de la Delegada para las políticas Públicas, un producto de la Delegada para la Niñez y 5 productos de la Delegada para los Derechos Colectivos y en el Objetico Estratégico 3.1.1., así como a 6 productos de la Delegada para la Salud en el Objetico Estratégico 3.1.2. Que no lograron alcanzar la ejecución programada.
Tabla No. 14: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 3.

[image: image16.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Febrero

Alerta

3.1.

Obj.Eestratégico:Incidireneldesarrollodeunapolíticapúblicagarantistadelos

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente. 

13

3.1.1. 

Resultadoa2016:Seformulanrecomendacionesparaeldiseño,implementacióno

ajustedepolíticaspúblicas quegaranticen losderechos económicos,sociales,

culturales, colectivos y del ambiente.

19

3.1.2. 

Resultadoa2016:Seformulanrecomendacionesparaeldiseñoeimplementación

deunapolíticacriminalypenitenciariaacordeconeltratamientoquesedebe

brindaralaspersonasprivadasdelalibertad,lascualesrequierendeespecial

protección. 

8

3.2.

Obj.Eestratégico:Impulsarelejercicio,exigibilidad,prevenciónyprotecciónde

los derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente.

30

3.2.1. 

Resultadoa2016:Sepromueveelusodelosmecanismosconstitucionalesy

legalesparaelejercicio,exigibilidad,prevenciónyproteccióndelosderechos

económicos, sociales, culturales y del ambiente. 

30

3.2.2.

Resultadoa2016:



Seestablecenestrategiasparalaatenciónprioritariadelos

sujetosdeespecialprotecciónenelmarcodelosderechoseconómicos,sociales,

culturales, colectivos y de ambiente con enfoque diferencial. 

0


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
2.3.4. Fortalecimiento Institucional
El último énfasis de acción se vio afectado en un punto del porcentaje previsto para el período; la afectación se debió a un producto intermedio de una de las actividades planeadas por la Dirección Nacional de Defensoría Pública. 
Tabla No. 15: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 4.

[image: image17.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Febrero

Alerta

4.1.

Obj.Eestratégico:Implementarprocesoseficacesdemejoracontinua enla

gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

20

4.1.1. 

Resultado a 2016: Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la

planeación,elmonitoreo,controlyseguimientodelasactividadesquefacilitanla

toma de decisiones.

23

4.1.2. 

Resultadoa2016:SecuentaconunSistemadeGestiónDocumentalquebrinda

apoyo al desarrollo de la misión institucional. 

0

4.1.3. 

Resultadoa2016:Seimplementaunapolíticaparalareduccióndelosriesgos

jurídicos a nivel institucional.

17

4.1.4. 

Resultadoa2016:Secuentaconunaestrategiadecomunicacióninternaque

fortalece la gestión institucional.

0

4.2.

Obj.Eestratégico:Fortalecerprogramasdedesarrollodeltalentohumanopara

cualificar a losservidores públicospotencializando sucrecimiento personaly

profesional.

84

4.2.1.

Resultadoa2016:Seimplementaunaestrategiadegestiónintegraldeltalento

humanoquevelaporelbienestar,lasaludyseguridadsocialeneltrabajo,evaluación

ylaformacióndelosservidorespúblicos,orientadoalcumplimientodelamisión

instituciona

84

4.3.

Obj.Eestratégico:Mejorarlossistemasdeinformaciónycomunicacionespara

facilitar la toma de decisiones. 

24

4.3.1.

Resultado a 2016: Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la

informaciónylascomunicacionesparafacilitarlatomadedecisiones,lagestióny

atención de peticiones 

24

4.4.

Obj.Eestratégico:Fortalecerlacapacidadinstitucionalparaelmejoramientodel

servicio. 

50

4.4.1. 

Resultado a 2016: Se incrementa la planta de personal necesaria para el

cumplimiento del mandato constitucional y legal. 

50

4.4.2.

Resultadoa2016: Secuentaconunplandeadquisiciónymejoramientodela

infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad. 

0

4.5.

Obj. Eestratégico: Gestionar los recursos financieros necesarios para el desarrollo 

de los planes programas y proyectos de la Entidad. 

0

4.5.1.

Seproyectanyprogramanlosrequerimientosfinancierosparaeldesarrollodelos

planes, programas y proyectos acordes con el mandato constitucional y legal.

0


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
3. Detalle de Porcentajes alcanzados

Por último, a continuación se presenta el avance acumulado, presentando el estimado y el ejecutado de cada actividad y producto estratégico con su respectivo responsable: 
Tabla No. 16: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.1.2.
[image: image18.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Avance acumulado

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

ObjetivoEstratégico:1.1OptimizarlacalidaddelapromociónydivulgacióndelosderechoshumanosyfomentarlaobservanciadelDerechoInternacional

Humanitario.

Resultadoa2016:1.1.2.LosservidorespùblicosdelaDefensoríadelPuebloseencuentrancapacitadosensulabordepromociónydivulgaciónconformealmodelo

pedagógico institucional adoptado.

100%

2° Fase de sensibilización a 

funcionarias, funcionarios y 

contratistas de la Defensoría del 

Pueblo

47.50% 50%

Cuatro (4) Clínicas Jurídicas (Centro, 

Suroccidente, Costa Caribe, Antioquia 

/ Urabá)

48% 80%

1

Realizar actividades de formación y 

capacitación sobre los derechos de 

Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes.

2° Diplomado virtual para incorporar 

la perspectiva diferencial y el enfoque 

de derechos dirigido a  funcionarias, 

funcionarios y contratistas encargados 

de la atención y acompañamiento de 

víctimas

90%

Defensoría Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer. 

Defensorías Regionales 

68.65% 75%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 17: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.2.1.

[image: image19.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

50%

43%

6 Realizar Semana de Seguridad Social Evento Semana de Seguridad Social 50% 50% 50%

5

Delegada para la salud y la 

seguridad social 

8

Boletín electrónico sobre derechos 

étnicos

Seis (6) boletines informativos 

publicados en la página web de la 

Defensoría del Pueblo 

50%

Defensoría Delegada para 

Indígenas y Minorías 

Étnicas

50% 50%

7

Realizar congreso sobre el derecho a la 

salud y seguridad social

Congreso sobre el derecho a la salud 

y seguridad social

Inicia en Mayo Inicia en Mayo

50%

Realizar IV Encuentro Latinoamericano 

sobre Derecho a la Salud y Sistemas de 

Salud

IV Encuentro Latinoamericano sobre 

Derecho a la Salud y Sistemas de Salud 

43%

10%

4

Hacer Analisis de Concordancia entre Ley 

Estatutaria de Salud y Proyectos de Ley 

Ordinaria 

Informe de Concordancia entre Ley 

estatutaria y Proyectos de Ley 

Ordinaria

10% 10% 10%

3

Elaborar el Boletín Jurídico para informar 

sobre las acciones constitucionales que se 

impulsen en ejercicio del litigio defensorial 

y que sirvan de insumo en los procesos 

educativos que se propone la Defensoría 

del Pueblo

 Boletines Jurídicos 10%

Dirección Nacional de 

Recursos y Acciones 

Judiciales

10%

10%

43%

10%

43%

2

Actualización de contenidos temáticos de 

niñez  en la página web de la Defensoría 

del Pueblo

Contenidos actualizados sobre 

derechos humanos de NNA, a través 

del portal de niñez

13.20%

Defensoría Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer - 

Oficina de Prensa

13.20% 13.20%

1

Pronunciamientos de la Delegada para la 

promulgación y divulgación de derechos 

humanos de MNNA

Conceptos y pronunciamientos sobre 

los dd.hh de MNNA

16%

Defensoría Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer.

16% 16% 16%

13.20%

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de DDHH y DIH.

Resultado a 2016: 1.2.1. Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instancias que inciden en los 

DDHH y el DIH.

Avance acumulado


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 18: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.3.1.

[image: image20.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Avance acumulado

8

Promoción de los Derechos de la 

población privada de la libertad de especial 

vulneravilidad

Informe sobre promoción de 

derechos

Delegada para la Política 

Criminal y Penitenciaria

7

Prevención de la tortura a personas 

privadas de la libertad

Informe  sobre ls Prevención de la 

tortura a personas privadas de la 

libertad

Delegada para la Política 

Criminal y Penitenciaria

6

Seguimiento a la  Prestación de Servicios 

de Salud en establecimientos de reclusión

Informe de seguimiento

Delegada para la Política 

Criminal y Penitenciaria

5

Formación de docentes de primaria y/o 

secundaria a nivel regional

Formación de docentes en 5 

departamentos seleccionados

Dirección Nacional de 

Promoción y Divulgaciòn 

de los Derechos 

Humanos y Derecho 

internacional Humanitario 

y Regionales.

4

Información virtual en derechos humanos 

y derecho internacional humanitario

Modelo de Curso interactivo de 

derechos humanos  en formato virtual 

Evaluación del ejercicio de 

participación en el marco de la Ley 

1448 de 2011

Estrategia de consolidada para el 

apoyo a  las Mesas Departamentales 

de Víctimas.

Propuesta para la conformacion de 

Nuevos Liderazgos y víctimas no 

organizadas-

3

Implementación del plan de formación y  

fortalecimiento para la participación de las 

víctimas

Fortalecimiento a las mesas  de 

participación de víctimas para el 

cumplimiento de sus funciones

Sin registro de 

información 

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones  que den a conocer a la  comunidad sus derechos, deberes y mecanismos de exigibilidad.

Resultadoa2016:1.3.1.Seimplementanactividaddesintegralesdepromociondederechoshumanosconlacomunidad,atendiendoalasnecesidadesdelos

nacionales, connaciones y extranjeros con enfoque diferencial.

17% 17% 17% 17%

42.70% 42.70% 42.70% 42.70% 2

Promoción y Divulgación de Derechos 

Humanos a las familias en pobreza extrema 

del país

informe final con evidencias del 

resultado de la capacitación a las 

familias en pobreza extrema de Red 

Unidos

Dirección Nacional de 

Promoción y Divulgaciòn 

de los Derechos 

Humanos y Derecho 

internacional Humanitario

1

Capacitar a los grupos étnicos  respecto 

de sus derechos fundamentales 

constitucionales y sus derechos como 

víctimas

Diez (10) talleres de capacitación 

realizados en zonas focalizadas según 

problemática

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Sin registro de 

información

10.60 10.60

8%

13.20%

8%

13.20%

8% 8% 8% 8%

Dirección Nacional de 

Promoción y Divulgación 

de Derechos Humanos

Actividad de autoformacion en medio 

virtual a partir del Libro 1: Qué son 

los derechos humanos,  de la 

Biblioteca Colección Básica de 

Derechos Humanos.

Dirección Nacional de 

Promoción y Divulgación 

de Derechos Humanos

Ejercicio de la Secretaria Técnica Ley 

448 de 2011.

Dirección Nacional de 

Promoción y Divulgaciòn 

de los Derechos 

Humanos y Derecho 

internacional 

HumanitarioEquipo de 

participación y ley de 

víctimas

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

10% 10% 10% 10%

10% 10% 10% 10%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 19: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.4.1.
[image: image21.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

56% 56%

Avance acumulado Avance acumulado

50% 50%

2

Promover encuentros con organizaciones 

y grupos de mujeres para fortalecer su 

capacidad en la exigibilidad de sus 

derechos

Encuentros realizados en 11 

regionales: Cauca, Antioquia, 

Cordoba, Valle del Cauca, Bolívar, 

Magdalena, Arauca, Guainia, Chocó, 

Nariño y Cundinamarca

56%

Defensora Defensoría 

Delegada para los 

Derechos de la Niñez, la 

Juventud y la Mujer.     

56%

50% 1

Realizar acciones de capacitación a NNA, 

Docentes y Autoridades Locales sobre la 

prevención de la Violencia Sexual y el 

reclutamiento y uso.

Implementación del  modelo de 

capacitación en las Defensorías 

Regionales de Arauca, Meta, Guainía

50%

Defensoría Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer.    

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la 

comunidad y de quienes participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.1. Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el ejercicio y defensa de los Derechos Humanos y la observancia del Derecho 

Internacional Humanitario.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 20: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.4.2.
[image: image22.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Portafolio de servicios (Oferta y 

Demanda)

Unidad de Cooperación 

Internacional

50% 50%

Avance acumulado Avance acumulado

Unidad de Cooperación 

Internacional, Secretaria 

Privada, Delegadas

2

Ajustar y actualizar la política Institucional 

en Asuntos Internacionales

Documento de la política  Institucional 

en Asuntos Internacionales

Unidad de Cooperación 

Internacional, Despacho, 

Delegada de 

Comunicaciones

1

Implementar la Estrategia de Cooperación 

Internacional

Socialización interna y externa de la 

estrategia de Cooperacion 

Internacional.

Unidad de Cooperación 

Internacional 

Delegada de 

Comunicaciones 

20% 20%

10.99% 10.99%

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la 

comunidad y de quienes participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.2. Se cuenta con una política para el manejo institucional de los asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilitan la 

promoción, prevención y protección de los derechos humanos.

Inicia en Marzo

4.95% 4.95%

20% 20%

Agenda de encuentros  bilaterales y 

multilaterales


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 21: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.1.1.
[image: image23.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Avance acumulado Avance acumulado

47.50% 47.50%

20% 20%

4

Contribuir a la prevención, atención 

oportuna y protección de violaciones de 

derechos humanos que puedan provocar 

desplazamiento forzado y/o cruce de 

fronteras.

Informes sobre afectaciones a los 

derechos de la población vulnerable, 

desplazada o en riesgo, dirigidos a 

autoridades territoriales y nacionales 

del SNARIV para la adopción de 

medidas de protección.

Delegada para los 

derechos de la población 

desplazada

13.00% 11.13%

47.50%

7

Elaborar un perfil cualitativo sobre la 

situación de Niños, Niñas y Adolescentes -

NNA- víctimas de desplazamiento 

forzado,enfocado desde la protección y 

prevención.

Tres (3) informes de diagnóstico 

sobre la situación de Niños, Niñas y 

Adolescentes víctimas de 

Desplazamiento Forzado en tres 

regiones del país.

20%

Defensora Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer.    

20%

6

Elaborar diagnósticos  sobre 

vulneraciones de los derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes en el marco del 

Conflicto Armado, focalizados en cinco 

departamentos.

Cinco informes de caracterización 

sobre la situación de los derechos  de 

NNA en  el marco del conflicto 

armado interno, en coordinación con 

las Regionales Cauca,  Antioquia, 

Tolima, Meta, Putumayo y Nariño.

47.50%

Defensora Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer.    

Informe especial de riesgo en el 

proceso electoral de Congreso y 

Presidencia de la Repúlica 2014

1

Identificar, analizar y advertir a las 

autoridades, las amenazas y 

vulnerabilidades que generen riesgo de 

violaciones a los derechos humanos e 

infracciones al DIH, recomendando la 

adopción de medidas de prevención y 

protección humanitaria



Investigaciones coyunturales y 

especiales que diagnostiquen los 

factores de riesgo de comunidades y 

grupos poblacionales expuestos a 

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Documento balance y resultados 

Comisiones Regionales del Ministerio 

Público para la Justicia Transicional

3

Fortalecimiento de la articulación 

institucional para la promoción de la 

estrategia preventiva de la Defensoría

Documento balance de espacios de 

trabajo en prevención, con 

comunidades, organizaciones sociales 

2

Medición de la efectividad de las medidas 

adoptadas por las autoridades nacionales, 

regionales y locales, ante situaciones de 

riesgo advertidas por el SAT

Documento de análisis de las medidas 

adoptadas por las autoridades en 

cumplimiento de las recomendaciones 

del SAT 

Defensoría Delegada para 

la Prevención de 

Violaciones a los 

Derechos Humanos y 

DIH

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

4.50% 4.50%

9% 9%

Informes de seguimiento a la HCC 

sobre el cumplimiento a los mandatos 

de la sentencia T-025 y sus autos.

Delegada para los 

derechos de la población 

desplazada

Informes de seguimiento a los Planes 

de Desarrollo y Planes de Acción 

Territorial (PAT) de los 

departamentos y municipios 

Delegada para los 

derechos de la población 

desplazada

Informes de seguimiento a la política 

pública de prevención y protección 

líderes, lideresas, y comunidades 

vulneradas y vulnerables en las zonas 

Delegada para los 

derechos de la población 

desplazada

Inicia en Julio

14.65% 13.75%

Defensoría Delegada para 

la Prevención de 

Violaciones a los 

Derechos Humanos y 

DIH

10.70% 15.50%

18.60% 12%

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.1. Impulsar la respuesta institucional oportuna y efectiva que previene y mitiga los posibles riesgos que afectan a las víctimas y a la población 

susceptible de serlo en el marco del conflicto armado y otras formas de violencia.

Resultado a 2016: 2.1.1. Se promueve la respuesta institucional mediante mediante las advertencias del Sistema de Alertas Tempranas para la prevención y 

protección de los riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo.

27.20% 27.20%

14.40% 14.40%

40% 40%

Defensoría Delegada para 

la Prevención de 

Violaciones a los 

Derechos Humanos y 

DIH

7.50% 7.50%

18.50% 14.75%

5

Incidir para que las políticas públicas 

incorporen un enfoque de derechos y 

den cumplimiento a la jurisprudencia 

relacionada con los derechos de la 

población vulnerable, desplazada o en 

riesgo de serlo.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 22: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.2.1.
[image: image24.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

5

Implementación de lineamientos del 

Programa de representación judicial de 

víctimas (PRJV) (Ley 1098 de 2006 y Ley 

1257 de 2008), para ofrecer a las víctimas 

representación judicial adecuada con 

enfoque diferencial     

Informe sobre la  implementación del 

PRJV (Ley 1098 de 2006 y 1257 de 

2008), con enfoque diferencial

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Unidad Operativa para la 

Representación Judicial de 

Víctimas

Acompañamiento psicojuríco 

descentralizado 

16% 0%

Acompañamiento psicojurídico a las 

víctimas en los procesos judiciales 

16% 0%

Asesoria psicojurídica grupal 16% 16%

Avance acumulado Avance acumulado

40% 40% 40%

10

Jornadas de sensibilización sobre la ley 

1448 de 20011(Ley de Víctimas) en 

establecimientos de reclusión

Curriculum de capacitación y número 

de personas capacitadas

Delegada para la Política 

Criminal y Penitenciaria

9

Implementar la ruta de orientación 

especializada sobre mecanismos de 

protección y garantías para las mujeres 

lideresas y defensoras de dd.hh

Ruta concertada con autoridades 

locales e implementada

40%

Defensora Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer.

7

Desarrollo de un programa especializado 

de orientación, asesoría y 

acompañamiento a las víctimas de los 

grupos étnicos para la realización de los 

derechos a la verdad, la justicia y la 

reparación

Guía de acceso al registro de víctimas 

de grupos étnicos

15.70% 6.40%

Defensoría Delegada para 

la Asesoría  y Orientación 

a las Víctimas de Conflicto 

Armado

Responsable

6

Ejercer el litigio defensorial en relación 

con acciones constitucionales de alto 

impacto para reivindicar los derechos de 

las víctimas del conflicto armado y/o en 

escenarios de paz. 

Una acción constitucional interpuesta

Dirección Nacional de 

Recursos y Acciones 

Judiciales

4

Implementación de lineamientos de 

Representación Judicial de víctimas de Ley 

975 de 2005, (PRJV)  conforme a la 

reforma contenida en la  Ley 1592 de 

2012, criterios de priorización y Decreto 

3011 de 2013. 

Documento contentivo socializado de 

los  lineamientos del Programa de 

Representación de Víctimas de Ley 

975 de 2005 de acuerdo con la 

reforma contenida en la Ley 1592 de 

03 de diciembre de 2012 y el Decreto 

3011 de 2013.

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública - 

Unidad Operativa para la 

Representación Judicial de 

Víctimas

3

Creación de parámetros para la prestación 

del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la 

finalidad de ofrecer a las víctimas 

representación judicial cualificada con 

enfoque diferencial.

Documento de parámetros de 

prestación del servicio de apoyo 

pericial para la representación judicial 

de víctimas

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Unidad Operativa para la 

Representación Judicial de 

Víctimas

Inicia en Noviembre

Manual socializado del representante 

judicial de víctimas para la 

representación de los pueblos y 

comunidades indigenas en el marco 

del Decreto 4633 de 2011 (Por 

medio del cual se dictan medidas de 

asistencia, atención, reparación 

integral y de restitución de derechos 

territoriales a las víctimas 

pertenecientes a los pueblos y 

comunidades indígenas) 

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Unidad Operativa para la 

Representación Judicial de 

Víctimas

Documento socializado sobre los 

parámetros de prestación del servicio 

en Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas 

del Conflicto Armado y de Restitución 

de Tierras).

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Unidad Operativa para la 

Representación Judicial de 

Víctimas

Inicia en Mayo Inicia en Mayo

Inicia en Junio Inicia en Junio

Inicia en Julio Inicia en Julio

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.2 Ofrecer a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto,  orientación especializada y acceso a mecanismos de defensa técnica y 

representación judicial con enfoque diferencial

Resultado a 2016: 2.2.1. Se impulsan programas de orientación, defensa técnica y representación judicial dirigidos a las víctimas y a quienes hicieron parte del 

conflicto para facilitar el acceso a los mecanismos administrativos y judiciales, para la defensa y ejercicio de sus derechos.

Inicia en Septiembre Inicia en Septiembre

2

Creación del Manual del representante 

judicial de víctimas para la representación 

de los pueblos y comunidades indigenas 

en el marco del Decreto 4633 de 2011 

(Por medio del cual se dictan medidas de 

asistencia, atención, reparación integral y 

de restitución de derechos territoriales a 

las víctimas pertenecientes a los pueblos y 

comunidades indígenas) 

1

Parámetros prestación del servicio en Ley 

1448 de 2011 (Ley de Víctimas del 

Conflicto Armado y de Restitución de 

Tierras) 

Item Actividad Producto Estratégico

16% 8%

14% 0%

Inicia en Mayo Inicia en Mayo

Inicia en Noviembre

15% 15% 15% 15%

31.75% 31.75%

28% 28%

35.50% 35.50%

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas         

Informe Bimensual de los Talleres de 

difusión del proceso de justicia y paz 

realizados

8

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad 

de la reparación integral y demás derechos 

constitucionales

Asesoría psicojuridica individual en el 

proceso administrativo

Modelo de acompañamiento y   

asesoría a las víctimas de los grupos 

étncos


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 23: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.3.1.

[image: image25.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Avance acumulado Avance acumulado

0%

Defensoría Delegada para 

la Asesoría  y Orientación 

a las Víctimas de Conflicto 

Armado

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Objetivo Estratégico: 2.3 Incidir en el desarrollo de una política pública para que los derechos de las víctimas se garanticen y cumplan con los estándares 

internacioneles en el marco de la justicia transicional

Resultado a 2016: 2.3.1. Se hacen recomendaciones para la adecuacion del marco jurídico de justicia transicional, que incorpore los estandares internacionales en 

materia de Derechos Humanos a favor de las víctimas 

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

20% 0%

Inicia en Abril

Documento de seguimiento sobre la 

incorporación de las recomendaciones 

realizadas por la entidad.

1

Plantear recomendaciones frente al 

cumplimiento de las obligaciones legales de 

las entidades entorno al acceso de las 

victimas a la reparación integral y el 

reestablecimiento de los derechos en la 

implementación de la Ley de Víctimas

Emitir un informe sobre la 

implementación de la Ley de Víctimas 

y Restitución de tierras 

8%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 24: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.4.1.
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Avance acumulado Avance acumulado

0% 16% 0%

2

Elaboración de informes de seguimiento al 

cumplimiento de lo establecido en los 

Decretos Ley para víctimas de los grupos 

étnicos (4633, 4634 y 4635)

Dos (2) Informes de seguimiento a la 

implementación de los Decretos Ley 

para víctimas de los grupos étnicos 

junio y diciembre 2014) 

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas.   

  Otras dependencias:       

Delegada de desplazados, 

delegada prevención de 

violaciones de DDHH, y la 

Direccion nacional de 

promoción    Defensorias 

regionales

1

Fortalecimiento del derecho a la 

participación de mujeres en situación de 

riesgo extraordinario o extremo

Acompañamiento a mujeres que 

solicitan medidas de protección en el 

marco del decreto 4911 de 2011 y de 

la Resolución 0805 de 2012

16%

Delegada para los 

derechos de la niñez, la 

juventud y la mujer

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los 

derechos de las víctimas .

Resultado a 2016: 2.4.1. Se hace seguimiento y se presentan informes y recomendaciones a las entidades para mejorar el cumplimiento de las obligaciones legales en 

torno al acceso de las víctimas a la verdad, justicia, reparación integral y al restablecimiento efectivo de derechos con enfoque diferencial.

2% 2% 2% 2%

Item Actividad Producto Estratégico Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 25: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.4.2.

[image: image27.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Avance acumulado Avance acumulado

0% 20% 20% 1 Seguimiento a la Sentencia T-045 de 2010

Informe de seguimiento a la sentencia 

T-045 de 2010

0%

Delegada para los 

derechos de la niñez, la 

juventud y la mujer

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los 

derechos de las víctimas .

Resultado a 2016: 2.4.2. Se cuenta con una memoria institucional que es fuente de análisis y divulgación  de la historía de los derechos humanos teniendo como 

referencia los nuevos escenarios de paz.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 26: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.1.1.
[image: image28.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

9%

8% 8%

36% 36%

17% 17%

10.50%

4%

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

19.20% 19.20%

17%

3%

2%

76%

9%

Análisis y concepto juridico de las 

implicaciones del fallo del Consejo de 

Estado en la reserva forestal 

Investigación sobre la minería ilegal 

con caracterización criminal en la 

cuenca Amazónica. 

Investigación sobre los impactos de la 

declaración de las zonas mineras en 

Colombia de acuerdo con la política 

de Gobierno. 

2%

Concepto sobre la situación de la 

minería en el Tolima. 

76%

17%

Informe de seguimiento al informe 

defensorial de Taraira - Vaupés.

2

Informes y recomendaciones defensoriales 

relacionadas con la explotación de 

recursos naturales en Colombia

Análisis  sobre  la efectividad y la 

oportunidad de los mecanismos de 

participación ciudadana en los temas 

relacionados con la defensa a los 

derechos del ambiente sano, equilibrio 

ecológico y otros.

Evaluación de pasivos ambientales por 

la ejecución de proyectos  petroleros 

en el país. Caso: Caño limón, BP en 

Casanare, Barranca, Palagua y 

Putumayo

10.50%

Riesgos y amenazas de la seguridad 

alimentaria y la biodiversidad por la 

limitación del uso de semillas 

tradicionales.

4%

7.25% 7.25% 1

Informes y recomendaciones defensoriales 

relacionadas con la  Seguridad Alimentaria

Informe  Defensorial sobre las 

amenazas y la vulneración al derecho a 

la seguridad alimentaria por el 

reasentamiento  generado por la 

ejecución de grandes proyectos de 

desarrollo. Caso: Carbón Cesar, 

Hidroeléctrica Hidroituango.

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

Informe Defensorial Seguimiento y 

evaluación del  proceso de 

delimitación de páramos. 

3%

Avance acumulado

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultadoa2016:3.1.1.Seformulanrecomendacionesparaeldiseño,implementaciónoajustedepolíticaspúblicasquegaranticenlosderechoseconómicos,

sociales, culturales, colectivos y del ambiente.


[image: image29.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultadoa2016:3.1.1.Seformulanrecomendacionesparaeldiseño,implementaciónoajustedepolíticaspúblicasquegaranticenlosderechoseconómicos,

sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Item Actividad

Avance acumulado

Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

48.20% 32.25%

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

77.50%

5%

10.75%

5%

30%

77.50%

Informe defensorial sobre los

resultadosdelaevaluacióndelestudio

de caso en el relleno sanitario de

Carrasco, en el departamento de

Santander.

30%

0%

0%

24% 0%

40.50 0%

Informe Defensorial sobre la

disposiciónderesiduossólidosenel

municipio de Puerto Inirida, Guainía

Informe Defensorial sobre la

disposiciónfinalderesiduossolidos

en el municipio de San José del

Guaviare

51%

Informe Defensorial sobre la

disposiciónfinalderesiduossolidos

en el municipio de Santander de

Quilichao

44%

Investigaciones en diez municipios  

vulnerables con relación a la 

disponibilidad, calidad y accesibilidad al 

agua y al saneamiento básico. Estudio 

de casos críticos.

5

Informes y recomendaciones defensoriales 

relacionadas con el Derecho Humano al 

Agua y los servicios públicos de 

acueducto y alcantarillado

Investigación  sobre los mecanismos 

administrativos para la protección y 

sostenibilidad de las aguas.

Informe de seguimiento a los avances 

en el cumplimiento de las 

recomendaciones con relación a los 

acueductos comunitarios.

7.01% 7.01%

5%

10.75%

5%

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

42%

7%

0%

7%

4

Informes y recomendaciones defensoriales 

relacionadas con el servicio público de 

aseo y disposición final de residuos 

solidos.

Informedefensorialsobre elanálisis

de la política pública de residuos

sólidos domiciliarios desde un enfoque 

de derechos humanos.

Informe Defensorial sobre la

disposiciónfinalderesiduossolidos

en el municipio de Armero Guayabal

Informe de seguimiento a las 

recomendaciones defensoriales sobre 

las laderas occidentales de 

Barranquilla.

3

Informes y recomendaciones defensoriales 

relacionadas con la prevencion y atención 

de desastres

Informe defensorial sobreIncendios 

Forestales

17.50% 4.90%
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Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

5%

55%

Informe de Seguimiento a los avances 

en el cumplimiento de las 

recomendaciones con respecto al 

caso Altomira y Frontera.

Informe de Seguimiento a los avances 

en el cumplimiento de las 

recomendaciones con respecto al 

caso Córdoba

Informe de Seguimiento a los avances 

en el cumplimiento de las 

recomendaciones con respecto al 

caso Motilón - Bari 

7% 7%

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultadoa2016:3.1.1.Seformulanrecomendacionesparaeldiseño,implementaciónoajustedepolíticaspúblicasquegaranticenlosderechoseconómicos,

sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Item Actividad

Avance acumulado

Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

55% 40%

5.40% 5.40%

5%

5% 5%

5%

9

Seguimiento a los acuerdos suscritos 

sobre el derecho a la salud para grupos 

etnicos en el Plan Nacional de Desarrollo

Documento sobre el avance de

cumplimientodelderechoalasalud

para cada grupo etnico

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

8

Elaboración de Diagnóstico sobre la 

situación de los DH de la población 

indígena privada de la libertad

Documento de diagnóstico con

recomendaciones sobre la situación

carcelaria de los pueblos indígenas 

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas, Delegada 

de política penitenciara, 

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública y 

7

Seguimiento a la garantia los derechos de 

los adolescentes privados de la libertad, en 

el marco del Sistema de Responsabilidad 

Penal Adolescente por medio de un Plan 

Informe con las recomendaciones 

sobre la situacion de los adolescentes 

privados de la libertad, en el marco del 

Sistema Penal Adolescente. 

40%

Defensora Delegada para 

los Derechos de la Niñez, 

la Juventud y la Mujer.    

Inicia en Marzo

Informe a la limitación al derecho a la 

tierra y al territorio por parte de las 

comunidades de la región de Montes 

de María.

5%

6

Informes y recomendaciones defensoriales 

relacionadas con el Derecho a la Tierra y 

el Territorio

Inicia en Marzo

Inicia en Marzo Inicia en Marzo
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12

Investigaciones para incidir en el 

desarrollo de políticas públicas 

relacionadas con los derechos 

económicos, sociales, culturales y del 

ambiente

Construcción de un instrumento para 

el seguimiento a nivel regional de la 

política pública relacionada con el 

derecho  a la alimentación. Propuesta 

de monitoreo desde una perspectiva 

de derechos humanos

Evaluación de la calidad del empleo en 

Colombia: Un estudio de las 

inspecciones de Trabajo

11

Capacitación en DDHH a funcionarios del 

INPEC

Curriculum de capacitación y número 

de personas capacitadas

Delegada para la Política 

Criminal y Penitenciaria

10

Seguimiento a la aplicación del 

procedimiento legal establecido para el 

derecho a la consulta  previa de los 

grupos etnicos

Documento sobre recomendaciones

paralagarantíaefectivadelderechoa

la consulta previa

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Inicia en Marzo

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultadoa2016:3.1.1.Seformulanrecomendacionesparaeldiseño,implementaciónoajustedepolíticaspúblicasquegaranticenlosderechoseconómicos,

sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Item Actividad

Avance acumulado

Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

Inicia en Marzo

Delegada de Políticas 

Públicas

10.40% 9.12%

10% 10%

10% 10%

10% 10%

10% 2%

10% 10%

12% 12%

Evaluación de los antecedentes e 

incidencia de la regla fiscal en la 

progresividad  y sostenibilidad de los 

DESC en Colombia.

 El acceso a la vivienda y el derecho a 

la tierra de la población víctima en el 

marco de la Ley 1448 DE 2011.

Evaluación  de la política pública para 

la garantía del componente de 

accesibilidad económica del derecho a 

la vivienda. 

Actualización del contenido del 

derecho a la educación en el 

componente de calidad y evaluación 

de la política pública educativa en el 

sector oficial.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 27: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.1.2.
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5% 5% 5% 5%

45% 45%

Inicia en Abril

Avance acumulado Avance acumulado

9

Implementar el Convenio 319 con el 

Ministerio de salud y la Protección Social 

2014

Informes sobre el desarrollo del 

convenio

Delegada para la salud y la 

seguridad social 

8

Elaborar Publicación sobre  la Autonomía 

Médica 

Publicación sobre  la Autonomía 

Médica 

7 Análisis de Recobros 2013

Informe Estadístico sobre Recobros al 

Fosyga

6

Implementar la creación del observatorio 

de salud de la Defensoría del Pueblo

Unidad de análisis Económico y 

Financiero del Observatorio en Salud

12% 2%

5

Elaborar informe sobre el seguimiento a la 

sentencia T-760 de 2008

Informe sobre el seguimiento a la 

sentencia T-760 de 2008

4

Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela 

y el derecho a la salud 2014

La Tutela y el derecho a la salud 2014

3

Realizar Octava Publicación  sobre la 

Tutela y el Derecho a la Salud 2013.

La Tutela y el derecho a la salud 2013

2

Diagnóstico y seguimiento sobre la 

situación de DDHH de la población LGBTI  

en Colombia 

Informe defensorial situación de 

DDHH de la población LGBTI en 

Colombia 

Informe defensorial objeción de 

conciencia y reclutamiento 

Item

Diagnóstico y seguimiento sobre el 

reclutamiento y el ejercicio del derecho a 

la objeción de conciencia en Colombia 

Resolución defensorial interpretación 

sentencia reclutamiento

Defensoría Delegada para 

los Asuntos 

Constitucionales y Legales

22.50% 22.50%

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.2. Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se 

debe brindar a las personas privadas de la libertad, las cuales requieren de especial protección.

9% 0% 9% 0%

35% 15% 35% 15%

12% 2%

5% 5% 5% 5%

12% 10% 12% 10%

10% 0% 10% 0%

10% 10% 10% 10%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 28: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.2.1.
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Socializacón guías: derecho a la tierra y 

al territorio,derechos colectivos y 

derechos del consumidor.

Inicia en Mayo Inicia en Mayo

36% 36%

36% 36%

36% 36%

15% 15%

52% 52%

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

40% 40%

100% 100%

Inicia en Mayo

Avance acumulado Avance acumulado

5

Elaborar cartilla sobre Derechos de las 

Personas que padecen Cáncer

Cartilla " Lo que usted debe saber en 

Derechos sobre el Cancer"

Delegada para la salud y la 

seguridad social

20% 10%

4 Elaborar cartilla sobre Pensiones

Cartilla " Lo que usted debe saber en 

asuntos pensionales en el régimen de 

prima media"

Delegada para la salud y la 

seguridad social 

3

Ejercer el litigio defensorial en acciones 

populares  o de grupo de alto impacto 

para la protección y reparación de los 

derechos económicos, sociales, culturales, 

colectivos del ambiente 

Una acción popular o de grupo

Dirección Nacional de 

Recursos y Acciones 

Judiciales

Audiencia Defensorial

‘Acciones para el impulso del derecho 

humano al agua en Colombia: Una 

mirada al sector agua potable y 

saneamiento básico’

Tematicas de la conflictividad 

socioambiental en Colombia: i) 

Explotación de recursos naturales, 

ii)Proyectos de Desarrollo, iii) Tierras 

y territorio.

2

Promoción y divulgación de  los Derechos 

Colectivos y del Ambiente.

Socialización del Informe Defensorial 

“La problemática de minería en el 

municipio de Tasco, Boyacá”

Guía para la atención y orientación en 

temas relacionados  con el derecho a 

la tierra y el territorio

Manual sobre Derechos Colectivos

1

Investigaciones para la promoción y 

divulgación de los derechos económicos 

sociales, culturales colectivos y del 

ambiente

ABC de los Derechos del 

Consumidor

Delegada para los 

derechos colectivos y del 

ambiente

28.65% 28.65%

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.1. Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención, y protección de los derechos 

económicos, sociales,colectivos y del ambiente

20% 10%

Inicia en Mayo Inicia en Mayo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 29: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.2.1.
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Avance acumulado Avance acumulado

1

Actualización del Protocolo para la 

Atención Especializada a Grupos Étnicos 

Guía actualizada de atención, asesoría 

y acompañamiento a miembros de 

grupos étnicos, respecto de sus 

derechos propios

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.2. Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, 

culturales, colectivos y de ambiente con enfoque diferencial. 

Inicia en Abril Inicia en Abril


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 30: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.1.
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24% 24%

Inicia en Julio

16.50% 16.50%

40.50% 40.50% 40.50% 40.50%

Inicia en Julio Inicia en Julio

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma 

de decisiones

20% 10% 20% 10%

Avance acumulado Avance acumulado

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Informe de análisis al cumplimiento de 

los planes de mejoramiento 

formulados por las dependencias y 

procesos de la entidad durante el 

segundo semestre de 2014.

6

Fomento de cultura de mejoramiento 

continuo en la Defensoría del Pueblo 

Informe de análisis al cumplimiento de 

los planes de mejoramiento 

formulados por las dependencias y 

procesos de la entidad durante el 

primer semestre de 2014.

8% 8%

Oficina de Control 

Interno

5

Capacitar en 8 defensorias regionales a 

 funcionarios de planta y defensores 

públicos en el litigio defensorial, con 

énfasis en acciones populares y de grupo

8 defensorías regionales capacitadas 

en el litigio defensorial, con énfasis en 

acciones populares y de grupo



Dirección Nacional de 

Recursos y Acciones 

Judiciales

4

Capacitar en 23 defensorias regionales a 

 funcionarios de planta y defensores 

públicos en el sistema de información 

Vision Web RAJ y RAP-G

23 defensorías regionales capacitadas 

en el uso del sistema de información 

Vision Web RAJ Y RAP- G

Dirección Nacional de 

Recursos y Acciones 

Judiciales y Oficina de 

Sistemas

3

Definición de los lineamientos para el 

Litigio Estratégico Defensorial

Informe Final y divulgación de 

lineamientos para el litigio estrategico 

institucional

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública- 

Unidad de Capacitación e 

16.50% 16.50%

2

Presentación y adopción del Reglamento 

Académico para la Escuela de Defensoría 

Pública

Resolución de adopción del 

reglamento académico

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública- 

Unidad de Capacitación e 

Investigación

1 Acreditación del servicio forense

Documentos con presentación de 

requerimientos para el inicio del 

proceso de  implementación de la 

norma NTC-ISO/IEC-17025:2005.

58%

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública - 

Unidad Operativa de 

Investigación Criminal

58% 58% 58%
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Plan de comunicación del SGC 100% 100%

Sensibilizacion a los procesos sobre el 

SGC

Inicia en Octubre Inicia en Octubre

6% 6% Ofina de Planeación

5% 5%

Inicia en Marzo

Inicia en Julio

Inicia en Marzo

Inicia en Marzo

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma 

Item Actividad

Inicia en Junio Inicia en Junio

Inicia en Julio Inicia en Julio

Avance acumulado

Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

Normograma del SGC-MECI

Capacitación a funcionarios en el SGC 

y MECI

Monitorero al mapa de riesgos

Evaluacion de la implementacion de los 

Documentos del SGC de los procesos 

de estrategicos, soporte y evaluacion.

11

Implementar el SGC en la Defensoría del 

Pueblo

Ajuste a los Documentos del SGC de 

los procesos misionales incluido 

delegadas: Caracterización, 

Procedimientos, Indicadores, 

Formatos, Instructivos.

Evaluacion de la implementacion de los 

Documentos del SGC de los procesos 

misionales y delegadas

10

Realizar un informe ejecutivo de  

seguimiento a las recomendaciones de la 

alta comisionada  de las Naciones Unidas 

en el tema de DDHH y DIH

Realizar un informe ejecutivo de  

seguimiento a las recomendaciones de 

la alta comisionada  de las Naciones 

Unidas en el tema de DDHH y DIH

Dirección Nacional  de 

Atención y Trámites de 

Quejas

9

Realizar un informe de  seguimiento a la 

gestión  realizada por las Defensorias  

Regionales (36) en materia de ATQ

Informe de seguimiento a la gestión 

realizada en materia de ATQ, en las  

Defensorias Regionales

Dirección Nacional  de 

Atención y Trámites de 

Quejas

8

Elaboración de un informe ejecutivo sobre 

la gestión realizada por la Dirección 

Nacional  de ATQ en materia de tramite 

de peticiones 

Informe ejecutivo sobre la gestión 

realizada por la Dirección Nacional  de 

ATQ en materia de tramite de 

peticiones 

Dirección nacional  de 

Atención y Trámites de 

Quejas

7

Elaboración de un  informe ejecutivo 

sobre la participación de la Direccion 

Nacional  de ATQ  en comites externos

Informe ejecutivo sobre la 

participación de la Dirección Nacional 

de ATQ en comites externos

Dirección nacional  de 

Atención y Trámites de 

Quejas


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 31: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.2.
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1

Automatización del Sistema de Gestión 

documental en  Nivel central y Regionales. 

El cual se realizara en tres (3) FASES.

35% 35%

Implementación del SGD. FASE 2:                     

Regionales Antioquía. Atlántico, 

Bolívar, Boyacá, Norte de Santander, 

Santander, Tolima y Valle del Cauca.

Subdirección                                      

Administrativa

35% 35%

Avance acumulado Avance acumulado

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.2. Se cuenta con un Sistema de Gestión Documental que brinda apoyo al desarrollo de la misión institucional.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 32: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.3.
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Avance acumulado Avance acumulado

1

Elaborar un documento de análisis de las 

condenas impuestas a la Defensoría del 

Pueblo por parte de la jurisdicción 

contenciosa Administrativa como 

consecuencia de actuaciones generadoras 

de daño antijurídico.

Análisis Elaborado Oficina Jurídica 

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.3. Se implementa una política para la reducción de los riesgos jurídicos a nivel institucional.

16.50% 16.50% 16.50% 16.50%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 33: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.4.
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Inicia en Marzo Inicia en Marzo

Avance acumulado Avance acumulado

2

Determinar la incidencia del manual de 

contratación  de la Defensoría del Pueblo 

sobre el tema de incumplientos 

contractuales

Análisis de la situación de 

incumplimientos contractuales en la 

Defensoría del Pueblo

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública con: 

Unidad de Control de 

Gestión, vigilancia y 

estadisticia, y las 

regionales. 

1

Establecer mejoras en la prestación del 

servicio de defensoría pública desde la 

participación de los defensores públicos 

en las audiencias o diligencias en las que 

intervienen.

Diagnóstico de la programación de 

audiencias en los casos o procesos en 

los que interviene la Defensoria 

Pública

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública con:

Unidad de Control de 

Gestión, vigilancia y 

estadisticia, y las 

regionales. 

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.4. Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que fortalece la gestión institucional.

Inicia en Marzo Inicia en Marzo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 34: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.2.1.
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Inicia en Marzo

8%

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

35% 35% 35% 35%

Subdirección de Gestión 

del Talento Humano 

Inicia en Abril Inicia en Abril

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

Inicia en Abril Inicia en Abril

8% 8% 8%

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.2. Fortalecer programas de desarrollo del talento humano para cualificar a los servidores públicos potencializando su crecimiento personal y 

profesional.

Resultado a 2016: 4.2.1. Se implementa una estrategia de gestión integral del talento humano que vela por el bienestar, la salud y seguridad social en el trabajo, 

evaluación y la formación de los servidores públicos, orientando al cumplimiento de la misión institucional.

Avance acumulado Avance acumulado

8

Diseñar e implementar un sistema de 

evaluación del desempeño laboral  para los 

servidores públicos.

Documento del sistema de  evaluación 

del desempeño laboral, aprobado 

mediante acto administrativo

7

Diseñar e implementar un modelo de 

selección para la vinculación de personal a 

la Entidad.

Modelo para la selección de 

servidores públicos de selección de 

6

Gestionar la aprobación  ante las 

instancias competentes para la adopción 

por ley  del estatuto de carrera 

administrativa especial y de administración 

de personal de la Entidad,  ajustada a la 

reestructuración 2014 

Proyecto de Estatuto de carrera 

administrativa especial. 

5

Diseñar e implementar un modelo integral 

de capacitación institucional que fortalezca 

el desarrollo de las competencias de los 

servidores públicos para propender por el 

cumpli miento de la misión institucional 

Documento del  Modelo Integral de 

Capacitación 

Inicia en Marzo

4

Desarrollar el  Sistema de Gestión de 

Seguridad ySalud en el Trabajo de los 

servidores públicos y contratistas de la 

Entidad

Documento del Sitema de Gestión de 

Seguridad y Salud n el Trabajo 

aprobado mediante acto 

administrativo

3

Formular e implementar un Plan de 

Bienestar Social laboral e incentivos  para 

mejorar la calidad de vida laboral y 

promover una atención integral  a través 

de la protección de los servicios sociales a 

los servidores públicos y sus  familias. 

Documento con el diseño del Plan 

2

Formular,  y diseñar la Pólitica de Gestión 

del Talento Humano   para la  Defensoría 

del Pueblo en el marco del SIG

Documento de Política 

1

Capacitar a los funcionarios de la DP a 

nivel central y nacional en los derechos a 

la Salud y la Seguridad Social

Capacitación en los derechos a la 

salud y la seguridad Social 

Delegada para la salud y la 

seguridad social

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Inicia en Abril Inicia en Abril


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 35: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.3.1.

[image: image41.emf]Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado

Construcción  e Implementación de 

Bodega de Datos de los Sistemas de 

Información

3

Realizar un plan estratégico en tecnologías 

de información y comunicaciones 

Plan Estratégico de tecnologías de 

información y comunicación

Secretaria General

2

Implemementación del Sistema de 

Información del SAT - SISAT

Análisis del volumen de información 

histórica del SAT y diseño del plan de 

trabajo para su incorporación

Defensoría Delegada para 

la Prevención de 

Violaciones a los 

Derechos Humanos y 

DIH

1

Unificar, integrar, automatizar, sistematizar 

y analizar la información que facilita la toma 

de decisiones.

Sistema de Información Misional 

Unificado, Centralizado y 

sistematizado.

Oficina de Sistemas 19.80% 19.80%

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado Avance acumulado

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de decisiones

Resultado a 2016: 4.3.1. Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y 

atención de peticiones.

39.60% 39.60%

Inicia en Junio

24% 24% 24% 24%

Inicia en Marzo Inicia en Marzo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 36: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.4.1.
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2

Diseñar e implementar  un sistema de 

gestión técnica integral del talento humano 

mediante la planeación, vinculación, 

administración y desviculación asistida 

para mejorar los niveles de eficiencia y 

eficacia  y capacidad de desempeño 

institucional y mejoramiento del servicio.

15% 15%

Documento, sistema de Gestión 

Técnica Integral de T. H. 

15% 15%

Subdirección de Gestión 

del Talento Humano 

1

Gestionar la aprobación  del  estudio 

técnico para la reestructuración y 

ampliación de cargos a la planta de 

personal de la Entidad.  

Decretos de Estructura Orgánica y de 

ampliación de planta. 

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.1. Se incrementa la planta de personal para el cumplimiento del mandato constitucional y legal.

84% 84% 84% 84%

Avance acumulado


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 37: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.4.2.
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2

Realizar la instalación del cableado 

estructurado en la sede de la Regional 

Choco

Cableado Estructurado de la Regional 

Choco

3

Realizar la instalación del cableado 

estructurado en la sede de la Regional 

Valle del Cauca

Cableado Estructurado de la Regional 

Valle del Cauca

4

Realizar Los tramites para la obtención de 

la Licencia de construcción de los bloques 

A y B de la Sede Central

Licencia de Construcción de los 

bloques A y B de la sede central

Secretaria General

1

Realizar la adquisición de la sede para el 

nivel central

Adquisición de la sede para el nivel 

central

Item Actividad Producto Estratégico Responsable

Avance acumulado Avance acumulado

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.2. Se cuenta con un plan de adquisiciones y mejoramiento de la infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad.

Inicia en Agosto Inicia en Agosto

Inicia en Marzo

Inicia en Marzo Inicia en Marzo

Inicia en Marzo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
4. Actividades con porcentaje de ejecución mayor al programado

Tabla No. 38: Actividades que iniciaron ejecución antes del tiempo programado
[image: image44.emf]Estimado Ejecutado

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

1

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los 

derechos de Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes.

68.65% 75%

Defensoría Delegada 

para los Derechos de 

la Niñez, la Juventud 

y la Mujer. 

Defensorías 

Regionales 


5. Actividades con porcentaje de ejecución menor al programado.

Tabla No. 39: Listado de actividades con porcentaje de ejecución menor a la programada
[image: image45.emf]Estimado Ejecutado

1

Contribuir a la prevención, atención oportuna y protección de 

violaciones de derechos humanos que puedan provocar 

desplazamiento forzado y/o cruce de fronteras.

14.65% 13.75%

2

Incidir para que las políticas públicas incorporen un enfoque de 

derechos y den cumplimiento a la jurisprudencia relacionada con 

los derechos de la población vulnerable, desplazada o en riesgo de 

serlo.

13.00% 11.13%

Estimado Ejecutado

3

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la reparación 

integral y demás derechos constitucionales

15.70% 6.40%

4

Plantear recomendaciones frente al cumplimiento de las 

obligaciones legales de las entidades entorno al acceso de las 

victimas a la reparación integral y el reestablecimiento de los 

derechos en la implementación de la Ley de Víctimas

8% 0%

Estimado Ejecutado

5

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los 

derechos de Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes. Producto: 2° 

Fase de sensibilización a funcionarias, funcionarios y contratistas 

de la Defensoría del Pueblo

100% 90%

6 Seguimiento a la Sentencia T-045 de 2010 20% 0%

7

Seguimiento a la garantia los derechos de los adolescentes 

privados de la libertad, en el marco del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente por medio de un Plan de 

Trabajo.

55% 40%

Estimado Ejecutado

8

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la 

prevencion y atención de desastres

17.50% 4.90%

9

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el 

servicio público de aseo y disposición final de residuos solidos.

48.20% 32.25%

Estimado Ejecutado

10

Investigaciones para incidir en el desarrollo de políticas públicas 

relacionadas con los derechos económicos, sociales, culturales y 

del ambiente

10.40% 9.12%

Delegada para las 

Políticas Públicas

11

Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la 

Salud 2013.

35% 15%

12

Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 

2014

9% 0%

13

Implementar la creación del observatorio de salud de la 

Defensoría del Pueblo

10% 0%

14 Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica  12% 2%

15

Implementar el Convenio 319 con el Ministerio de salud y la 

Protección Social 2014

12% 10%

16

Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que padecen 

Cáncer

20% 10%

17

Presentación del Reglamento Académico para la Escuela de 

Defensoría Pública

20% 10%

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Avance acumulado

Responsable

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Delegada para los 

derechos de la niñez, 

la juventud y la mujer

Delegada para los 

derechos colectivos y 

del ambiente

Actividad

Item Actividad

Avance acumulado

Delegada para la salud 

y la seguridad social 

Responsable

Delegada para los 

derechos de la 

población desplazada

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Defensoría Delegada 

para la Asesoría  y 

Orientación a las 

Víctimas de Conflicto 

Armado

Item


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
6. Conclusiones y recomendaciones
De la información anteriormente ofrecida, se puede referir que para a 28 de febrero de la presente vigencia la ejecución de la mayoría de actividades está desarrollándose como se había planeado, ya que solo 17 actividades de las 103 que conforman el POE no alcanzaron el estimado en su ejecución.
Igualmente, encontramos casos en los que se está reportando ejecución antes de lo programado, que aunque el sistema los castiga con alerta en rojo por mala planeación, no significa que la actividad no se esté desarrollando o que se encuentre rezagada en su cumplimiento.
Como recomendación primordial y teniendo en cuenta la última auditoría realizada por la Contraloría, queremos nuevamente en este informe, invitar a los responsables de cada una de las actividades y los productos relacionados en el Plan Estratégico  a utilizar el Sistema de información Strategos como la herramienta soporte al seguimiento a la gestión realizada por cada dependencia, utilizando la opción de anexos y explicaciones cuando no se logren los objetivos propuestos en un periodo o que se logren anticipadamente, es decir que cuando la alerta sea de color amarillo o rojo, ingresen la explicación con la acción correctiva de la situación que se presentó.
Por último, hacemos un llamado a cumplir con la fecha estipulada en la resolución 1692/13 para el registro de la información en el sistema Strategos, recordemos que es solo hasta el 5 día hábil de cada mes.

7. Fuentes de Información.
Resolución 1014 del 15 de julio  2013.
Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013

Sistema de Información Strategos:

http://kahai.defensoria.org.co:8080/strategosweb/
Archivos de Excel en medio magnético y/o físicos - AZ Oficina de Planeación  
Plan Operativo Estratégico  POE – 2014
El presente informe fue elaborado por 

Fanny Liliana Pérez Sánchez

Oficina de Planeación
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Introducción

Resultado de la actividad de seguimiento al Plan Operativo Estratégico – POE 2014, la Oficina de Planeación, presenta el segundo informe de avance de las actividades estratégicas planteadas por 22 dependencias del nivel central.

Iniciamos este informe, presentando el cumplimiento de las dependencias frente al registro de la información de ejecución de las actividades, productos estratégicos y productos intermedios, los porcentajes de avance alcanzados por cada una de las dependencias con su respectiva alerta.

Posteriormente, desplegamos la ejecución del Plan Operativo Estratégico – POE desde el nivel de énfasis de acción, objetivos estratégico terminando con los porcentajes alcanzados a nivel de resultados a 2016 propuestos mediante la resolución 1014 del 15 de julio de 2016; la información, fue extraída del sistema de control de gestión Strategos adoptado mediante resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013 “por medio de la cual se deroga la resolución 349 de 2010 y se adopta el Sistema de Información y Control de Gestión Strategos como la herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo”. 

8. Registro de ejecución y Porcentajes de avance.

8.1. Registro de Información
Los operadores del sistema en cada dependencia, han accedido al sistema de información para cumplir con el registro de información de ejecución de las actividades ejecutadas; la falencia encontrada en este punto, es que, 3 (14%) de las 22 dependencias han realizado de manera incompleta esta actividad; incrementando el número de dependencias que han incumplido en el correcto ejercicio, comparado con la información presentada en el informe  del primer bimestre.

Tabla No. 1: Registro de información en el Sistema de Información Strategos
[image: image46.emf]Item Dependencias

Registro de 

información en 

Strategos

1 Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos Registro Incompleto

2 Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente Registro Incompleto

3 Delegada para la Salud, la Seguridad Social y la Discapacidad Registro Incompleto

4 Oficina de Planeación Registro completo

5 Oficina Jurídica Registro completo

6 Oficina de Control Interno Registro completo

7 Asuntos Internacionales Registro completo

8 Secretaria General Registro completo

9 Sistemas Registro completo

10 Subdirección de Gestión del Talento Humano Registro completo

11 Subdirección Administrativa Registro completo

12 Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas Registro completo

13 Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales Registro completo

14 Dirección Nacional de Defensoría Pública Registro completo

15 Delegada para la Orientación y Asesoría de Víctimas del Conflicto Armado Interno Registro completo

16 Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH Registro completo

17 Delegada para los Indígenas y las Minorías Étnicas Registro completo

18 Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria Registro completo

19 Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales Registro completo

20 Delegada para los Derechos de la Población Desplazada Registro completo

21 Delegada para los Derechos económicos, Sociales y Culturales Registro completo

22 Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género Registro completo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
La Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos y Derecho Internacional humanitario reporta la actividad llamada “Formación de docentes de primaria y/o secundaria a nivel Regional”, cuya frecuencia es mensual con registro al mes de febrero. 
Tabla No. 2: Registro incompleto. Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de DDHH y DIH
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Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
La Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente, registra 2 actividades cuyo último reporte realizado fue el mes de marzo: “Informes y recomendaciones Defensoriales relacionados con el Derecho a la Tierra y el Territorio” e “Informes y recomendaciones Defensoriales relacionados con el servicio público de aseo y disposición final de residuos sólidos”. 
Tabla No. 3: Registro Incompleto. Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente
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Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
La actividad se denomina “Promoción y divulgación de los Derechos Colectivos y del Ambiente”:
Tabla No. 4: Registro Incompleto. Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente
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Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
La Delegada para la Salud, la Seguridad Social y la Discapacidad reporta 2 actividades con registro al mes de marzo, la primera llamada “Elaborar Publicación sobre la Autonomía Médica” y otra llamada “Implementar el convenio 319 con el ministerio de salud y la Protección social 2014”. 
Tabla No. 5: Registro incompleto. Delegada para la Salud, la Seguridad Social y la Discapacidad
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Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
Igualmente, la Delegada no reportó ejecución de la actividad llamada “Capacitación en los derechos a la salud y la seguridad social” , que según microplaneación presentada, iniciaba en el mes de abril.  
Tabla No. 6: Actividad sin registro de Información. Delegada para la Salud, la Seguridad Social y la Discapacidad
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Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
8.2. Porcentajes de avance y alertas por dependencia

Una vez presentado el comportamiento de las dependencias frente al registro de la información, pasamos a mostrar el listado de dependencias con el porcentaje de avance alcanzado y la alerta respectiva.

Cabe mencionar, que la Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género presentó los ajustes de la contribución de actividades al POE inicialmente, presentado por la anterior Delegada para la Niñez, dentro de los ajustes realizados, se incluyeron 4 nuevas actividades, se eliminaron 5 actividades que corresponden a temas de la delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor, la cual a la fecha, no ha presentado los ajustes de la contribución de actividades al POE para esta delegada.

Tabla No. 7: Porcentaje alcanzado por dependencias

[image: image52.emf]Item Dependencias

% Alcanzado 

a Abril

Alerta

1 Subdirección de Servicios Administrativos 65%

2 Unidad de Coordinación de Cooperación Internacional 59%

3 Sistemas y Estadística 50%

4 Coordinación de Gestión del Talento Humano 48%

5 Sistema Nacional de Defensoría Pública 47%

6 Oficina de Planeación 45%

7 Recursos y Acciones Judiciales 39%

8 Delegada para los Derechos de la Población Desplazada 39%

9 Delegada para los Indigenas y las Minorías Étnicas 36%

10 Oficina Jurídica 33%

11 Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH 31%

12 Delegada para las Mujeres y Asuntos de Género 31%

13 Delegada para el Seguimiento a las Políticas Públicas en DDHH 30%

14 Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria 18%

15 Atención y Trámite de Quejas 13%

16 Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente 52%

17 Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales 29%

18 Promoción y Divulgación de Derechos Humanos 20%

19 Oficina de Control Interno 17%

20 Delegada para la Salud y Seguridad Social 47%

21 Secretaria General 21%

22 Delegada para la Orientación y Asesoría de las Víctimas del Conflicto Armado 15%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Mayo 2014
8.3. Porcentajes de avance y alertas del Plan Operativo Estratégico

El porcentaje alcanzado por el Plan Operativo Estratégico 2014, con la ejecución de actividades reportadas por las dependencias para el mes de abril fue el 37%, de logro anual equivalente al 84% de logro parcial con alerta [image: image53.png]


.

Tabla No. 8: Porcentajes de avance alcanzados por énfasis de acción

[image: image54.emf]Item Descripción

% Alcanzado a 

Abril

Alerta

Plan Operativo Estratégico  37%

1 Cultura de Derechos Humanos y derecho Internacional humanitario 48%

2 Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz 25%

3 Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente 33%

4 Fortalecimiento Institucional 44%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

8.3.1. Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

Avanzando en la ejecución de acuerdo a la microplaneación realizada para cada actividad, el primer énfasis de acción, conformado por 4 objetivos estratégicos y con 6 resultados a 2016, alcanzó el 48% de ejecución con alerta [image: image55.png]


; lo cual índica, que a pesar de que el objetivo estratégico 1.3 presentan alerta [image: image56.png]


, por dos actividades que no alcazaron la ejecución programada (Implementación del plan de formación y  fortalecimiento para la participación de las víctimas y Prevención de la tortura a personas privadas de la libertad), la mayoría de actividades se encuentran dentro del rango de ejecución programado. 

Tabla No. 9: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 1.
[image: image57.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Abril

Alerta

1.1.

Obj. Estratégico: Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los 

derechos humanos y fomentar la observancia del derecho internacional humanitario.

51

1.1.1. 

Resultado a 2016: Se cuenta con un modelo pedagógico institucional para la 

promoción y divulgación de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario que apunte a las necesidades de los diferentes sujetos de derechos.

15

1.1.2. 

Resultado a 2016: Los servidores públicos de la Defensoría del Pueblo se 

encuentran capacitados en su labor de promoción y divulgación, conforme al modelo 

pedagógico institucional adoptado. 

87

1.2.

Obj. Estratégico: Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la 

entidad con la comunidad en materia de derechos humanos y derecho internacional 

humanitario.

55

1.2.1.

Resultado a 2016: Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, 

conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instanciasque inciden en los 

derechos humanos y derecho internacional humanitario.

55

1.2.2.

Resultado a 2016: Se generan espacios de rendición de cuentas y participación en 

la Entidad que propician procesos de transparencia. 

0

1.3.

Obj. Estratégico: Impulsar el desarrollo de acciones que den a conocer a la 

comunidad sus derechos y mecanismos de exigibilidad.

22

1.3.1.

Resultado a 2016: Se implementan actividades integrales de promoción de 

derechos humanos con la comunidad, atendiendo a las necesidades de los 

nacionales, connacionales y extranjeros, con enfoque diferencial.

22

1.4.

Obj. Estratégico: Promover la garantía de los derechos humanos y observancia del 

derecho internacional humanitario por parte de las autoridades y de quienes 

participan en el conflicto armado.

64

1.4.1.

Resultado a 2016: Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el 

ejercicio y defensa de los derechos humanos y la observancia del derecho 

internacional humanitario. 

68

1.4.2. 

Resultado a 2016:  Se cuenta con una política para el manejo institucional de los 

asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilita la promoción, 

prevención y protección de los derechos humanos.

59

1. Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 10: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.1.1.

[image: image58.emf]Estimado Ejecutado

2 Promoción y socialización del Modelo Pedagógico Institucional con enfoque diferencial 10% 10%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

Equipo de participación y ley de víctimas

1

Desarrollar los contenidos  del módulo formulado  para la promoción y divulgación de 

los derechos étnicos y lo relacionado con el DIH

45% 45% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho internacional humanitario.

Resultadoa2016:1.1.1.SecuentaconunmodelopedagógicoinstiucionalparalapromociónydivulgacióndelosderechoshumanosyelDIH,queapuntealasnecesidadesdelos

diferentes sujetos de derecho.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

Tabla No. 11: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.1.2.

[image: image59.emf]Estimado Ejecutado

1

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los derechos de Mujeres, Niños, 

Niñas y Adolescentes.

82% 87%

Defensoría Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la 

Mujer. 

Defensorías Regionales 

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Resultadoa2016:1.1.2.LosservidorespùblicosdelaDefensoríadelPuebloseencuentrancapacitadosensulabordepromociónydivulgaciónconformealmodelopedagógico

institucional adoptado.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 12: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.2.1.

[image: image60.emf]Estimado Ejecutado

2

Actualización de contenidos temáticos de niñez  en la página web de la Defensoría del 

Pueblo

Defensoría Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la 

Mujer - Oficina de Prensa

8 Boletín electrónico sobre derechos étnicos 60% 60% Defensoría Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

1

Pronunciamientos de la Delegada para la promulgación y divulgación de derechos 

humanos de las Mujeres

32% 32%

Defensoría Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de 

Género

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de DDHH y DIH.

Resultado a 2016: 1.2.1. Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instancias que inciden en los DDHH y el DIH.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

6 Realizar Semana de Seguridad Social 100% 75%

5 Realizar IV Encuentro Latinoamericano sobre Derecho a la Salud y Sistemas de Salud 100% 100%

4

Hacer Analisis de Concordancia entre Ley Estatutaria de Salud y Proyectos de Ley 

Ordinaria 

30% 30%

Delegada para la salud y la seguridad social 

3

Elaborar el Boletín Jurídico para informar sobre las acciones constitucionales que se 

impulsen en ejercicio del litigio defensorial y que sirvan de insumo en los procesos 

educativos que se propone la Defensoría del Pueblo

30% 30% Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

7 Realizar congreso sobre el derecho a la salud y seguridad social Inicia en Mayo


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 13: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.3.1.
[image: image61.emf]Estimado Ejecutado

3

Implementación del plan de formación y  fortalecimiento para la participación de las 

víctimas

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional HumanitarioEquipo de 

participación y ley de víctimas

4 Información virtual en derechos humanos y derecho internacional humanitario 34% 34%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de Derechos 

Humanos

6 Seguimiento a la  Prestación de Servicios de Salud en establecimientos de reclusión 10% 10% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones  que den a conocer a la  comunidad sus derechos, deberes y mecanismos de exigibilidad.

Resultadoa2016:1.3.1.Seimplementanactividaddesintegralesdepromociondederechoshumanosconlacomunidad,atendiendoalasnecesidadesdelosnacionales,connacionesy

extranjeros con enfoque diferencial.

0%

2

Promoción y Divulgación de Derechos Humanos a las familias en pobreza extrema del 

país

45% 45%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

1

Capacitar a los grupos étnicos  respecto de sus derechos fundamentales 

constitucionales y sus derechos como víctimas

31% 31% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

5 Formación de docentes de primaria y/o secundaria a nivel regional 8% 8%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario y Regionales.

8

Promoción de los Derechos de la población privada de la libertad de especial 

vulneravilidad

30% 30% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

7 Prevención de la tortura a personas privadas de la libertad 19% 15% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 14: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.4.1.
[image: image62.emf]Estimado Ejecutado

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 

participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.1. Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el ejercicio y defensa de los Derechos Humanos y la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2

Promover encuentros con organizaciones y grupos de mujeres para fortalecer su 

capacidad en la exigibilidad de sus derechos

68% 68%

Defensora Defensoría Delegada para los Derechos de las mujeres y 

Asuntos de Género

1

Realizar acciones de capacitación a NNA, Docentes y Autoridades Locales sobre la 

prevención de la Violencia Sexual y el reclutamiento y uso.



Defensoría Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la 

Mujer.    


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

Tabla No. 15: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 1 – Resultado 1.4.2.
[image: image63.emf]Estimado Ejecutado

1 Implementar la Estrategia de Cooperación Internacional 59% 59%

Asuntos Internacionales

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 

participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.2. Se cuenta con una política para el manejo institucional de los asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilitan la promoción, prevención y 

protección de los derechos humanos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2 Ajustar y actualizar la política Institucional en Asuntos Internacionales 60% 60%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
8.3.2. Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz

El segundo énfasis de acción conformado por 4 objetivos estratégicos y 5 resultados a 2016, alcanzó el 25% de ejecución, quedando con alerta en [image: image64.png]


; resultado de tener el objetivo estratégico 1 y 2 con alerta [image: image65.png]


  , el  objetivo estratégico 3 con alerta [image: image66.png]


 y sólo el 4 objetivo estratégico con alerta en [image: image67.png]


;  la causa, es el rezago en la ejecución de varias actividades (Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la reparación integral, Ejercer el litigio defensorial en relación con acciones constitucionales, Plantear recomendaciones frente al cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades entorno al acceso de las víctimas a la reparación integral y el restablecimiento de los derechos en la implementación de la Ley de Víctimas) y la no realización del ajuste en la contribución al POE por parte de la delegada para Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor, ya que hay 5 actividades pendientes de registro de información que están parametrizadas del POE inicialmente presentado por la anterior delegada para la Niñez. 

Tabla No. 16: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 2.
[image: image68.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Abril

Alerta

2.1.

Obj. Estratégico:Impulsarla respuestainstitucional oportunay efectivaque

previeneymitigalosposiblesriesgosqueafectanalasvíctimasyalapoblación

susceptible de serlo en el marco del conflicto armado y otras formas de violencia. 

33

2.1.1

Resultado a 2016: Se promueve la respuesta institucional mediante las advertencias 

delsistemadealertastempranasparalaprevenciónyproteccióndelosriesgosque

afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo (97.10 %)

33

2.2.

Obj.Estratégico:Ofreceralasvíctimasyaquieneshicieronpartedelconflicto,

orientaciónespecializadayaccesoamecanismosdedefensatécnicayrepresentación

judicial, con enfoque diferencial. 

37

2.2.1. 

Resultadoa2016:Seimpulsanprogramasdeorientación,defensatécnicay

representaciónjudicialdirigidosavíctimasyaquieneshicieronpartedelconflicto

parafacilitarelaccesoamecanismosadm.yjudicialesparaladefensayejerciciode

sus derechos.

37

2.3.

Obj.Estratégico:Incidireneldesarrollodeunapolíticapúblicaparaquelos

derechosdelasvíctimassegaranticenycumplanconlosestándaresinternacionales

en el marco de la justicia transicional.

10

2.3.1 

Resultadoa2016: Sehacenrecomendacionesparalaadecuacióndelmarco

jurídicodejusticiatransicional,queincorporenlosestándaresinternacionalesen

materia de derechos humanos a favor de las víctimas.

10

2.4.

Obj.Estratégico:Impulsarelcumplimientodelasobligacioneslegalesdelas

entidadesenelmarcodelareparaciónintegralyelrestablecimientodelosderechos

de las víctimas.

20

2.4.1. 

Resultado a 2016:  Se hace seguimiento y presentan informes y recomendaciones a 

entidadesparamejorarelcumplimientodelasobligacioneslegales,entornoalacceso

delasvíctimasalaverdad,justicia,reparaciónintegralyalrestablecimientoefectivo

de der (50.00 %)

20

2.4.2. 

Resultadoa2016:



Secuentaconunamemoriainstitucionalqueesfuentede

análisisydivulgacióndelahistoriadelosderechoshumanos teniendocomo

referencia los nuevos escenarios de paz 

20

2.4.3. 

Resultadoa2016:Sehacenpronunciamientosenrelaciónconelmarcojurídicoy

escenarios de paz. 

0

2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No.17: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.1.1.
[image: image69.emf]Estimado Ejecutado

Defensoría Delegada para la Prevención de Violaciones a los 

Derechos Humanos y DIH

Delegada para los derechos de la población desplazada

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.1. Impulsar la respuesta institucional oportuna y efectiva que previene y mitiga los posibles riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo en 

el marco del conflicto armado y otras formas de violencia.

Resultado a 2016: 2.1.1. Se promueve la respuesta institucional mediante mediante las advertencias del Sistema de Alertas Tempranas para la prevención y protección de los riesgos que 

afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo.

2

Medición de la efectividad de las medidas adoptadas por las autoridades nacionales, 

regionales y locales, ante situaciones de riesgo advertidas por el SAT

1

Identificar, analizar y advertir a las autoridades, las amenazas y vulnerabilidades que 

generen riesgo de violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH, 

recomendando la adopción de medidas de prevención y protección humanitaria

64% 64%

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

4,8 4,8

Delegada para los derechos de la población desplazada

4

Contribuir a la prevención, atención oportuna y protección de violaciones de derechos 

humanos que puedan provocar desplazamiento forzado y/o cruce de fronteras.

24% 51%

3

Fortalecimiento de la articulación institucional para la promoción de la estrategia 

preventiva de la Defensoría

17% 16%

6

Elaborar diagnósticos  sobre vulneraciones de los derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes en el marco del Conflicto Armado, focalizados en cinco departamentos.



5

Incidir para que las políticas públicas incorporen un enfoque de derechos y den 

cumplimiento a la jurisprudencia relacionada con los derechos de la población 

vulnerable, desplazada o en riesgo de serlo.

22% 26%

Defensora Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la 

Mujer.    

7

Elaborar un perfil cualitativo sobre la situación de Niños, Niñas y Adolescentes -NNA- 

víctimas de desplazamiento forzado,enfocado desde la protección y prevención.



Defensora Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la 

Mujer.    


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No.18: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.2.1.

[image: image70.emf]Estimado Ejecutado

5

Implementación de lineamientos del Programa de representación judicial de víctimas 

(PRJV) (Ley 1098 de 2006 y Ley 1257 de 2008), para ofrecer a las víctimas 

representación judicial adecuada con enfoque diferencial     

Dirección Nacional de Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

Inicia en Mayo

1

Parámetros prestación del servicio en Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas del Conflicto 

Armado y de Restitución de Tierras) 

Inicia en Septiembre

Dirección Nacional de Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.2 Ofrecer a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto,  orientación especializada y acceso a mecanismos de defensa técnica y representación judicial con 

enfoque diferencial

Resultado a 2016: 2.2.1. Se impulsan programas de orientación, defensa técnica y representación judicial dirigidos a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto para facilitar el 

acceso a los mecanismos administrativos y judiciales, para la defensa y ejercicio de sus derechos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

4

Implementación de lineamientos de Representación Judicial de víctimas de Ley 975 de 

2005, (PRJV)  conforme a la reforma contenida en la  Ley 1592 de 2012, criterios de 

priorización y Decreto 3011 de 2013. 

Inicia en Julio

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad Operativa para 

la Representación Judicial de Víctimas

3

Creación de parámetros para la prestación del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la finalidad de ofrecer a las víctimas 

Inicia en Junio

Dirección Nacional de Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

2

Creación del Manual del representante judicial de víctimas para la representación de los 

pueblos y comunidades indigenas en el marco del Decreto 4633 de 2011 (Por medio del 

Inicia en Mayo

Dirección Nacional de Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

8

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la reparación integral y demás derechos 

constitucionales

31% 21%

7

Desarrollo de un programa especializado de orientación, asesoría y acompañamiento a 

las víctimas de los grupos étnicos para la realización de los derechos a la verdad, la 

justicia y la reparación

46% 46% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas         

Inicia en Noviembre

6

Ejercer el litigio defensorial en relación con acciones constitucionales de alto impacto 

para reivindicar los derechos de las víctimas del conflicto armado y/o en escenarios de 

paz. 

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

10

Jornadas de sensibilización sobre la ley 1448 de 20011(Ley de Víctimas) en 

establecimientos de reclusión

Inicia en Mayo Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Implementar la ruta de orientación especializada sobre mecanismos de protección y 

garantías para las mujeres lideresas y defensoras de dd.hh

55% 55%

Defensora Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación a las Víctimas 

de Conflicto Armado


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 19: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.3.1.
[image: image71.emf]Estimado Ejecutado

1

Plantear recomendaciones frente al cumplimiento de las obligaciones legales de las 

entidades entorno al acceso de las victimas a la reparación integral y el 

reestablecimiento de los derechos en la implementación de la Ley de Víctimas

26% 10%

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación a las Víctimas 

de Conflicto Armado

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.3 Incidir en el desarrollo de una política pública para que los derechos de las víctimas se garanticen y cumplan con los estándares internacioneles en el marco de la 

justicia transicional

Resultado a 2016: 2.3.1. Se hacen recomendaciones para la adecuacion del marco jurídico de justicia transicional, que incorpore los estandares internacionales en materia de Derechos 

Humanos a favor de las víctimas 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 20: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.4.1.

[image: image72.emf]Estimado Ejecutado

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas 

2

Elaboración de informes de seguimiento al cumplimiento de lo establecido en los 

Decretos Ley para víctimas de los grupos étnicos (4633, 4634 y 4635)

8% 15%

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.   

  Otras dependencias:       Delegada de desplazados, delegada 

prevención de violaciones de DDHH, y la Direccion nacional de 

promoción    Defensorias regionales

1

Fortalecimiento del derecho a la participación de mujeres en situación de riesgo 

extraordinario o extremo

25% 24% Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

Resultado a 2016: 2.4.1. Se hace seguimiento y se presentan informes y recomendaciones a las entidades para mejorar el cumplimiento de las obligaciones legales en torno al acceso de las 

víctimas a la verdad, justicia, reparación integral y al restablecimiento efectivo de derechos con enfoque diferencial.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

Tabla No. 21: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 2 – Resultado 2.4.1.
[image: image73.emf]Estimado Ejecutado

1 Seguimiento a la Sentencia T-045 de 2010 20% 20% Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas .

Resultado a 2016: 2.4.2. Se cuenta con una memoria institucional que es fuente de análisis y divulgación  de la historía de los derechos humanos teniendo como referencia los nuevos 

escenarios de paz.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

8.3.3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente

El tercer énfasis de acción alcanzó el 33% alerta [image: image74.png]


, de los 2 objetivos estratégicos que lo componen, uno presenta alerta [image: image75.png]


 y el segundo alerta [image: image76.png]


; en este enfasis, encontramos varias actividades a las cuales no se les registró la información de ejecución y el sistema las asume como 0 % en la ejecución en los meses faltantes, igualmente, existen actividades con ejecución desfasada que alteran la programación realizada; las actividades son: Análisis de Recobros 2013, Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 2014, Diagnóstico y seguimiento sobre el reclutamiento y el ejercicio del derecho a la objeción de conciencia, Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica, Elaborar un informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008, Implementar el Convenio 319 con el Ministerio de salud y la Protección Social 2014, Implementar la creación del observatorio de salud de la Defensoría del Pueblo, Realizar Octava Publicación sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013, Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que padecen Cáncer.
Tabla No.22: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 3.

[image: image77.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Abril

Alerta

3.1.

Obj.Estratégico:Incidireneldesarrollodeunapolíticapúblicagarantistadelos

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente. 

28

3.1.1. 

Resultadoa2016:Seformulanrecomendacionesparaeldiseño,implementacióno

ajustedepolíticaspúblicas quegaranticen losderechos económicos,sociales,

culturales, colectivos y del ambiente.

32

3.1.2. 

Resultadoa2016:Seformulanrecomendacionesparaeldiseñoeimplementación

deunapolíticacriminalypenitenciariaacordeconeltratamientoquesedebe

brindaralaspersonasprivadasdelalibertad,lascualesrequierendeespecial

protección. 

24

3.2.

Obj.Estratégico:Impulsarelejercicio,exigibilidad,prevenciónyproteccióndelos

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente.

39

3.2.1. 

Resultadoa2016:Sepromueveelusodelosmecanismosconstitucionalesy

legalesparaelejercicio,exigibilidad,prevenciónyproteccióndelosderechos

económicos, sociales, culturales y del ambiente. 

55

3.2.2.

Resultadoa2016:



Seestablecenestrategiasparalaatenciónprioritariadelos

sujetosdeespecialprotecciónenelmarcodelosderechoseconómicos,sociales,

culturales, colectivos y de ambiente con enfoque diferencial. 

22

3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

Tabla No. 23: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.1.1.
[image: image78.emf]Estimado Ejecutado

1 Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la  Seguridad Alimentaria 38% 22% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

2

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la explotación de recursos 

naturales en Colombia

44% 38% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

3

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la prevencion y atención de 

desastres

40% 36% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

4

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el servicio público de aseo 

y disposición final de residuos solidos.

97% 78% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

5

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho Humano al 

Agua y los servicios públicos de acueducto y alcantarillado

28% 23% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

6

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho a la Tierra y el 

Territorio

18% 18% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

12

Investigaciones para incidir en el desarrollo de políticas públicas relacionadas con los 

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente

27% 27% Delegada de Políticas Públicas

12% 12%

40% 38%

Inicia en Mayo

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.1. Se formulan recomendaciones para el diseño, implementación o ajuste de políticas públicas que garanticen los derechos económicos, sociales, culturales, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

8

Elaboración de Diagnóstico sobre la situación de los DH de la población indígena 

privada de la libertad

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas, Delegada de política 

penitenciara, Dirección Nacional de Defensoría Pública y 

Defensorías Regionales

7

Seguimiento a la garantia los derechos de los adolescentes privados de la libertad, en el 

marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente por medio de un Plan de 

Trabajo.

Defensora Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la 

Mujer.    

10

Seguimiento a la aplicación del procedimiento legal establecido para el derecho a la 

consulta  previa de los grupos etnicos

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     Defensorías 

Regionales

9

Seguimiento a los acuerdos suscritos sobre el derecho a la salud para grupos etnicos en 

el Plan Nacional de Desarrollo

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     Defensorías 

Regionales

11 Capacitación en DDHH a funcionarios del INPEC Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria 18% 18%

38% 44%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014

Tabla No. 24: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.1.2.

[image: image79.emf]Estimado Ejecutado

1

Diagnóstico y seguimiento sobre el reclutamiento y el ejercicio del derecho a la 

objeción de conciencia en Colombia 

60% 40%

2

Diagnóstico y seguimiento sobre la situación de DDHH de la población LGBTI  en 

Colombia 

18% 18%

3 Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013. 100% 74%

4 Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 2014 27% 6%

5 Elaborar informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008 73% 50%

6 Implementar la creación del observatorio de salud de la Defensoría del Pueblo 24% 2%

7 Análisis de Recobros 2013 22% 10%

8 Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica  20% 2%

9 Implementar el Convenio 319 con el Ministerio de salud y la Protección Social 2014 27% 10%

Delegada para la salud y la seguridad social 

Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.2. Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se debe brindar a las 

personas privadas de la libertad, las cuales requieren de especial protección.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 25: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.2.1.
[image: image80.emf]Estimado Ejecutado

1

Investigaciones para la promoción y divulgación de los derechos económicos sociales, 

culturales colectivos y del ambiente

75% 65% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

2 Promoción y divulgación de  los Derechos Colectivos y del Ambiente. 70% 70% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.1. Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención, y protección de los derechos económicos, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

4 Elaborar cartilla sobre Pensiones Inicia en Mayo Delegada para la salud y la seguridad social 

3

Ejercer el litigio defensorial en acciones populares  o de grupo de alto impacto para la 

protección y reparación de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

del ambiente 

Inicia en Mayo Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

5 Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que padecen Cáncer 70% 30% Delegada para la salud y la seguridad social


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 26: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 3 – Resultado 3.2.2.

[image: image81.emf]Estimado Ejecutado

1 Actualización del Protocolo para la Atención Especializada a Grupos Étnicos 

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.2. Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

y de ambiente con enfoque diferencial. 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

22% 22%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
8.3.4. Fortalecimiento Institucional

El último énfasis de acción y no por eso el menos importante, alcanzó un porcentaje de avance en la ejecución de sus actividades del 44 % con alerta [image: image82.png]


; este enfasis lo componen 4 objetivos estratégicos que presentaron el siguiente comportamiento: 4.1 alerta [image: image83.png]


, 4.2 alerta [image: image84.png]


, 4.3 alerta [image: image85.png]


 y 4.4 alerta [image: image86.png]


.  Dentro de las actividades afectadas en el proceso de ejecución se encuentran productos como la Contratación de consultores para la elaboración del Diagnostico sobre estado de tecnologias de información y comunicación en la Defensoria, realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Valle del Cauca el Fomento de cultura de mejoramiento continuo en la Defensoría del Pueblo.
Tabla No. 27: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 4.
[image: image87.emf]ítem Descripción

% Alcanzado 

a Abril

Alerta

4.1.

Obj.Estratégico:Implementarprocesoseficacesdemejoracontinuaenlagestión

de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

47

4.1.1. 

Resultado a 2016: Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la

planeación,elmonitoreo,controlyseguimientodelasactividadesquefacilitanla

toma de decisiones.

47

4.1.2. 

Resultadoa2016:SecuentaconunSistemadeGestiónDocumentalquebrinda

apoyo al desarrollo de la misión institucional. 

65

4.1.3. 

Resultadoa2016:Seimplementaunapolíticaparalareduccióndelosriesgos

jurídicos a nivel institucional.

33

4.1.4. 

Resultadoa2016:Secuentaconunaestrategiadecomunicacióninternaque

fortalece la gestión institucional.

42

4.2.

Obj.Estratégico:Fortalecerprogramasdedesarrollodeltalentohumanopara

cualificar a losservidores públicospotencializando sucrecimiento personaly

profesional.

48

4.2.1.

Resultadoa2016:Seimplementaunaestrategiadegestiónintegraldeltalento

humanoquevelaporelbienestar,lasaludyseguridadsocialeneltrabajo,evaluación

ylaformacióndelosservidorespúblicos,orientadoalcumplimientodelamisión

instituciona

48

4.3.

Obj.Estratégico:Mejorarlossistemasdeinformaciónycomunicacionespara

facilitar la toma de decisiones. 

30

4.3.1.

Resultado a 2016: Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la

informaciónylascomunicacionesparafacilitarlatomadedecisiones,lagestióny

atención de peticiones 

30

4.4.

Obj.Estratégico:Fortalecerlacapacidadinstitucionalparaelmejoramientodel

servicio. 

49

4.4.1. 

Resultado a 2016: Se incrementa la planta de personal necesaria para el

cumplimiento del mandato constitucional y legal. 

65

4.4.2.

Resultadoa2016: Secuentaconunplandeadquisiciónymejoramientodela

infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad. 

33

4.5.

Obj.Estratégico:



Gestionarlosrecursosfinancierosnecesariosparaeldesarrollo

de los planes programas y proyectos de la Entidad. 

0

4.5.1.

Seproyectanyprogramanlosrequerimientosfinancierosparaeldesarrollodelos

planes, programas y proyectos acordes con el mandato constitucional y legal.

0

4. Fortalecimiento Institucional 


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 28: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.1.
[image: image88.emf]Estimado Ejecutado

6 Fomento de cultura de mejoramiento continuo en la Defensoría del Pueblo  20% 17% Oficina de Control Interno

11 Implementar el SGC en la Defensoría del Pueblo 45% 45% Ofina de Planeación

Dirección Nacional  de Atención y Trámites de Quejas

Dirección Nacional de Defensoría Pública- Unidad de Capacitación 

e Investigación

Escuela de Defensoría Pública

2 Presentación del Reglamento Académico para la Escuela de Defensoría Pública 44% 44%

1 Acreditación del servicio forense 74% 74%

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad Operativa de 

Investigación Criminal

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma de decisiones

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5

Capacitar en 8 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos en 

el litigio defensorial, con énfasis en acciones populares y de grupo

Inicia en Julio Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

4

Capacitar en 23 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos 

en el sistema de información Vision Web RAJ y RAP-G

62% 62%

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales y Oficina de 

Sistemas

3 Definición de los lineamientos para el Litigio Estratégico Defensorial 31% 39%

9

Realizar un informe de  seguimiento a la gestión  realizada por las Defensorias  

Regionales (36) en materia de ATQ

Inicia en Julio

8

Elaboración de un informe ejecutivo sobre la gestión realizada por la Dirección 

Nacional  de ATQ en materia de tramite de peticiones 

Inicia en Junio

7

Elaboración de un  informe ejecutivo sobre la participación de la Direccion Nacional  

de ATQ  en comites externos

13% 13%

10

Realizar un informe ejecutivo de  seguimiento a las recomendaciones de la alta 

comisionada  de las Naciones Unidas en el tema de DDHH y DIH

Inicia en Octubre


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 29: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.2.
[image: image89.emf]Estimado Ejecutado

1

Automatización del Sistema de Gestión documental en  Nivel central y Regionales. El 

cual se realizara en tres (3) FASES.

65% 65% Subdirección Administrativa

Resultado a 2016: 4.1.2. Se cuenta con un Sistema de Gestión Documental que brinda apoyo al desarrollo de la misión institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 30: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.3.
[image: image90.emf]Estimado Ejecutado

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.3. Se implementa una política para la reducción de los riesgos jurídicos a nivel institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

1

Elaborar un documento de análisis de las condenas impuestas a la Defensoría del Pueblo 

por parte de la jurisdicción contenciosa Administrativa como consecuencia de 

actuaciones generadoras de daño antijurídico.

33% 33% Oficina Jurídica 


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 31: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.1.4.
[image: image91.emf]Estimado Ejecutado

1

Establecer mejoras en la prestación del servicio de defensoría pública desde la 

participación de los defensores públicos en las audiencias o diligencias en las que 

Dirección Nacional de Defensoría Pública con:

Unidad de Control de Gestión, vigilancia y estadisticia, y las 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.4. Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que fortalece la gestión institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

50% 50%

2

Determinar la incidencia del manual de contratación  de la Defensoría del Pueblo sobre 

el tema de incumplientos contractuales

Dirección Nacional de Defensoría Pública con: Unidad de Control 

de Gestión, vigilancia y estadisticia, y las regionales. 

33% 33%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 32: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.2.1.

[image: image92.emf]Estimado Ejecutado

6%

10% 10%

1

Capacitar a los funcionarios de la DP a nivel central y nacional en los derechos a la 

Salud y la Seguridad Social

0 Delegada para la salud y la seguridad social

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.2. Fortalecer programas de desarrollo del talento humano para cualificar a los servidores públicos potencializando su crecimiento personal y profesional.

Resultado a 2016: 4.2.1. Se implementa una estrategia de gestión integral del talento humano que vela por el bienestar, la salud y seguridad social en el trabajo, evaluación y la formación 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5

Diseñar e implementar un modelo integral de capacitación institucional que fortalezca 

el desarrollo de las competencias de los servidores públicos para propender por el 

cumpli miento de la misión institucional 

Inicia en Mayo

6

Gestionar la aprobación  ante las instancias competentes para la adopción por ley  del 

estatuto de carrera administrativa especial y de administración de personal de la 

Entidad,  ajustada a la reestructuración 2014 



4

Desarrollar el  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de los servidores 

públicos y contratistas de la Entidad



2

Formular,  y diseñar la Pólitica de Gestión del Talento Humano para la  Defensoría del 

Pueblo en el marco del SIG

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

3

Formular e implementar un Plan de Bienestar Social laboral e incentivos  para mejorar 

la calidad de vida laboral y promover una atención integral  a través de la protección de 

los servicios sociales a los servidores públicos y sus  familias. 

70% 70%

6%

8

Diseñar e implementar un sistema de evaluación del desempeño laboral  para los 

servidores públicos.

58% 55%

7

Diseñar e implementar un modelo de selección para la vinculación de personal a la 

Entidad.


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 33: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.3.1.
[image: image93.emf]Estimado Ejecutado

35% 9%

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de decisiones

Resultado a 2016: 4.3.1. Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y atención de peticiones.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

3 Realizar un plan estratégico en tecnologías de información y comunicaciones  Secretaria General

2 Implemementación del Sistema de Información del SAT - SISAT 32% 32%

Defensoría Delegada para la Prevención de Violaciones a los 

Derechos Humanos y DIH

1

Integrar, automatizar, sistematizar y analizar la información que facilita la toma de 

decisiones.

50% 50% Oficina de Sistemas


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 34: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.4.1.

[image: image94.emf]Estimado Ejecutado

2

Diseñar e implementar  un sistema de gestión técnica integral del talento humano 

mediante la planeación, vinculación, administración y desviculación asistida para 

mejorar los niveles de eficiencia y eficacia  y capacidad de desempeño institucional y 

mejoramiento del servicio.

30% 30%

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.1. Se incrementa la planta de personal para el cumplimiento del mandato constitucional y legal.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

1

Gestionar la aprobación  del  estudio técnico para la reestructuración y ampliación de 

cargos a la planta de personal de la Entidad.  

16% 16%

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
Tabla No. 35: Porcentajes de avance estimado y ejecutado énfasis de acción No. 4 – Resultado 4.4.2.

[image: image95.emf]Estimado Ejecutado

2 Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Choco 40% 40%

3

Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Valle del 

Cauca

40% 10%

4

Realizar Los tramites para la obtención de la Licencia de construcción de los bloques A 

y B de la Sede Central

50% 50%

1 Realizar la adquisición de la sede para el nivel central Inicia en Agosto

Secretaria General

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.2. Se cuenta con un plan de adquisiciones y mejoramiento de la infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Marzo 2014
9. Conclusiones y recomendaciones

En este punto queremos mencionar la importancia de la cultura del registro de la información que se planteó como contribución al Plan Operativo Estratégico por cada una de las dependencias para la presente anualidad.  Si bien es cierto, que se nota desfase en la ejecución de varias actividades, también, se observa notoriamente la falta de registro de la ejecución que pudiesen tener las actividades a lo largo de un periodo; situación que perjudica altamente el porcentaje total de ejecución del plan.

De otra parte, pero en este mismo sentido, es necesario requerir de los operadores del sistema mayor rigurosidad en el registro de la información (calidad del dato) habida cuenta que la corrección de la información requiere un procedimiento que limita el avance normal en el proceso de actualización de los porcentajes. Es necesario referir que debido a la falta de rigurosidad en el ingreso de la información muchas actividades reportaban cumplimientos superiores al 100% de lo programado.

Es importante que los jefes de área promuevan y requieran el registro de la información en el Sistema conforme a lo estipulado en la resolución 1692/13, que define como plazo el 5º  día hábil de cada mes.

La Oficina de Planeación, con el apoyo de la Secretaría General y la Subdirección de Talento Humano, ha previsto una jornada de capacitación para los operadores del Sistema de las 36 Defensorías Regionales; dicha capacitación, se realizará sobre la nueva versión liberada por el proveedor y está programada para el día 19 de junio de las presentes calendas.

10. Fuentes de Información.

Resolución 1014 del 15 de julio  2013.

Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013

Sistema de Información Strategos:

http://kahai.defensoria.org.co:8080/strategosweb/
Archivos de Excel en medio magnético y/o físicos - AZ Oficina de Planeación  

Plan Operativo Estratégico  POE – 2014




Introducción

Iniciamos el tercer informe de avance a la gestión dando a conocer que, con gran éxito, se culminó el proceso de capacitación de la nueva versión de la herramienta Strategos; los operadores del sistema a nivel central y regional tuvieron la posibilidad de conocer de manos del proveedor del software las mejoras de la herramienta y actualizar sus conocimientos sobre el uso y manejo de la misma, de tal surte que cada dependencia pueda realizar un correcto registro y análisis de la información para que el resultado de su procesamiento sea un insumo eficaz para la toma de decisiones.

Simultáneamente al proceso de capacitación, se trabajó con el proveedor y el grupo de sistemas de la entidad en actividades de tipo técnico para la actualización y validación del aplicativo, logrando que desde el pasado  2 de julio  los usuarios de la herramienta puedan acceder a ella desde la página web de la entidad.
El presente informe inicia presentando el comportamiento de las dependencias en relación con la cultura del registro de la información en el sistema Strategos; posteriormente, despliega la ejecución del Plan Operativo Estratégico – POE por cada énfasis de acción, objetivos estratégicos y resultados propuestos, dando cuenta de los logros alcanzados por cada énfasis de acción en los cortes bimensuales realizados en el primer periodo de la presente vigencia.
Por supuesto, la información, fue obtenida del sistema de control de gestión Strategos, adoptado como herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo mediante la Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013.
11. Cultura del Registro de información
Durante el mes de junio el registro de la ejecución de actividades en el sistema de información por parte de las dependencias se vio afectado por varios motivos, el más recurrente: el disfrute del periodo de vacaciones de funcionarios-as que tienen a cargo la operatividad del sistema. 

El comportamiento de las 22 dependencias del Nivel Central que contribuyen con actividades al POE, en relación con el registro de información en Strategos fue el siguiente:
Tabla No. 1: Registro de información en el Sistema de Información Strategos, Nivel Central.
[image: image96.emf]Descripción Febrero/14 Abril/14 Junio/14

Reporte Incompleto 1 3 1

No reportaron 0 0 2


Fuente: Sistema de Información Strategos. Julio 2014
Las áreas que no reportaron información en el Sistema fueron la Delegada para la prevención de Riesgos de Violaciones de Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario y la oficina de asuntos internacionales; el área que ofreció reporte parcial fue la Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor.
12. Porcentajes de avance del Plan Operativo Estratégico
En el corte realizado a Junio, al verificar el avance de las actividades del Plan Operativo Estratégico, podemos observar que la ejecución se encuentra desfasada en  tres puntos porcentuales  en relación con lo programado para el periodo; la información reportada en el sistema da cuenta de un cumplimiento del 48% frente al 51% previsto a 30 de junio. 

La siguiente tabla presenta los porcentajes de avance alcanzados por cada énfasis de acción:

Tabla No. 2: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción alcanzados a 30 de junio de 2014.

[image: image97]Fuente: Sistema de Información Strategos. Julio 2014

Con base en  las cifras de avance obtenidas, es necesario señalar que el énfasis de acción 1, Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario,  presenta un retroceso en la ejecución del plan, al comparar las cifras del segundo y tercer bimestre, debido a lo siguiente:

· En la elaboración del Plan Operativo Estratégico participó la Defensoría Delegada para los derechos de la niñez, juventud y mujeres; área que, dada la dimensión de los grupos poblacionales y los tipos de derecho, a partir de la reestructuración de la entidad se escindió de dos áreas: Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor y, Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género. Durante el tercer bimestre del año, la implementación de dicha reestructuración dio lugar al funcionamiento independiente de las dos áreas; situación que demandó un ajuste al plan inicialmente formulado, habida cuenta que cada delegada presentó su propia ruta de trabajo, tomando algunas actividades del plan anterior con ajustes en la microplaneación e incorporando nuevas actividades, que fueron parametrizadas en Strategos.  
· La falta de registro de avance de información durante junio de las 2 dependencias que no registraron información; así como el registro incompleto por parte de la Delegada para la infancia, la juventud y el adulto mayor, que obedecería al ajuste organizacional señalado en el primer ítem. 
12.1. Porcentaje de avance de las actividades

El detalle de los avances estimados y ejecutados de las actividades presentadas por las 22 dependencias, se ofrece a continuación por cada énfasis de acción:
12.1.1. Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

Tabla No. 3: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 1.
[image: image98.emf]Estimado Ejecutado

3

Apoyo al modelo pedagógico de la Defensoría del Pueblo, con perspectiva de Género y 

orientaciones sexuales

31% 31%

Defensoría Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género

Porcentajes del resultado a 2016 38% 31%

2 Promoción y socialización del Modelo Pedagógico Institucional con enfoque diferencial 40% 18%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

Equipo de participación y ley de víctimas

1

Desarrollar los contenidos  del módulo formulado  para la promoción y divulgación de 

los derechos étnicos y lo relacionado con el DIH

75% 75% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho internacional humanitario.

Resultadoa2016:1.1.1.SecuentaconunmodelopedagógicoinstiucionalparalapromociónydivulgacióndelosderechoshumanosyelDIH,queapuntealasnecesidadesdelos

diferentes sujetos de derecho.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image99.emf]Estimado Ejecutado

1

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los derechos de Mujeres, Niños, 

Niñas y Adolescentes.

87% 87%

2

Realizar actividades de sensibilización, promoción y capacitación sobre los derechos de 

la población con orientación sexual e identidades de género diversas

38% 38%

Porcentajes del resultado a 2016 62% 62%

Resultadoa2016:1.1.2.LosservidorespùblicosdelaDefensoríadelPuebloseencuentrancapacitadosensulabordepromociónydivulgaciónconformealmodelopedagógico

institucional adoptado.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Defensoría Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género


[image: image100.emf]Estimado Ejecutado

7 Boletín electrónico sobre derechos étnicos 57% 57% Defensoría Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

8

Brindar información especializada sobre los derechos de NNA en la página web de la 

Defensoría del Pueblo.

50% 60% Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 61% 62%

1

Pronunciamientos de la Delegada para la promulgación y divulgación de derechos 

humanos de las Mujeres

48% 48%

Defensoría Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de 

Género

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de DDHH y DIH.

Resultado a 2016: 1.2.1. Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instancias que inciden en los DDHH y el DIH.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5 Realizar Semana de Seguridad Social 100% 100%

4 Realizar IV Encuentro Latinoamericano sobre Derecho a la Salud y Sistemas de Salud 100% 100%

3

Hacer Analisis de Concordancia entre Ley Estatutaria de Salud y Proyectos de Ley 

Ordinaria 

50% 50%

Delegada para la salud y la seguridad social 

2

Elaborar el Boletín Jurídico para informar sobre las acciones constitucionales que se 

impulsen en ejercicio del litigio defensorial y que sirvan de insumo en los procesos 

educativos que se propone la Defensoría del Pueblo

50% 50% Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

6 Realizar congreso sobre el derecho a la salud y seguridad social 30% 30%


[image: image101.emf]Estimado Ejecutado

3

Implementación del plan de formación y  fortalecimiento para la participación de las 

víctimas

53% 55%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional HumanitarioEquipo de 

participación y ley de víctimas

4 Información virtual en derechos humanos y derecho internacional humanitario 59% 59%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de Derechos 

Humanos

5 Formación de docentes de primaria y/o secundaria a nivel regional 30% 33%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario y Regionales.

6 Seguimiento a la  Prestación de Servicios de Salud en establecimientos de reclusión 43% 43% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

7 Prevención de la tortura a personas privadas de la libertad 25% 25% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

8

Promoción de los Derechos de la población privada de la libertad de especial 

vulneravilidad

47% 47% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Elaboración de un diagnóstico sobre la situación de vulneración de los derechos 

humanos a personas con orientación sexual e identidades de género diversas

50% 50%

Defensoría Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de 

Género

Porcentajes del resultado a 2016 45% 46%

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones  que den a conocer a la  comunidad sus derechos, deberes y mecanismos de exigibilidad.

Resultadoa2016:1.3.1.Seimplementanactividaddesintegralesdepromociondederechoshumanosconlacomunidad,atendiendoalasnecesidadesdelosnacionales,connacionesy

extranjeros con enfoque diferencial.

2

Promoción y Divulgación de Derechos Humanos a las familias en pobreza extrema del 

país

49% 49%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

1

Capacitar a los grupos étnicos  respecto de sus derechos fundamentales 

constitucionales y sus derechos como víctimas

50% 50% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas


[image: image102.emf]Estimado Ejecutado

1 Promover encuentros con organizaciones y grupos de mujeres para fortalecer su  75% 75% Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de Género

2

Realizar acciones de capacitación a NNA,  Autoridades Locales, funcionarios y 

funcionarias competentes,  sobre la prevención del Reclutamiento y utilización, Acoso 

Escolar, Escenarios de Paz y Resolución de Conflictos.

No reporto a junio / Delegada para la Infancia, la Juventud y el 

Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 38% 38%

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 

participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.1. Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el ejercicio y defensa de los Derechos Humanos y la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image103.emf]Estimado Ejecutado

1 Implementar la Estrategia de Cooperación Internacional

No reporto ejecución a junio / Asuntos Internacionales



Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 

participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.2. Se cuenta con una política para el manejo institucional de los asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilitan la promoción, prevención y 

protección de los derechos humanos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2 Ajustar y actualizar la política Institucional en Asuntos Internacionales


Fuente: Sistema de Información Strategos. Julio 2014
12.1.2. Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz

Tabla No. 4: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 2.
[image: image104.emf]Estimado Ejecutado

8

Realizar monitoreo a los hechos de violencia perpetrados en contra de NNA en el 

marco del conflicto armado, con el fin de visibilizar  la situación en el marco 

internacional y movilizar la acción del Estado  

30% 30%

9

Realizar una caracterización con enfoque cualitativo a través de la aplicación de 

metodologías participativas, de la situación de niñas, niños y adolescentes en riesgo o 

en situación de desplazamiento, de los municipios de Villavicencio, Mocoa y el Charco

50% 50%

10

Realizar un análisis de la Política Pública de prevención de reclutamiento (Conpes 3673 

de 2010), y una caracterización de las violencias contra NNA en el marco del conflicto.

No reporto ejecución a junio  / Delegada para la Infancia, la 

Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 21% 26%

No reporto ejecución a junio / Defensoría Delegada para la 

Prevención de Violaciones a los Derechos Humanos y DIH

Delegada para los derechos de la población desplazada

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.1. Impulsar la respuesta institucional oportuna y efectiva que previene y mitiga los posibles riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo en 

el marco del conflicto armado y otras formas de violencia.

Resultado a 2016: 2.1.1. Se promueve la respuesta institucional mediante mediante las advertencias del Sistema de Alertas Tempranas para la prevención y protección de los riesgos que 

afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo.

2

Medición de la efectividad de las medidas adoptadas por las autoridades nacionales, 

regionales y locales, ante situaciones de riesgo advertidas por el SAT

1

Identificar, analizar y advertir a las autoridades, las amenazas y vulnerabilidades que 

generen riesgo de violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH, 

recomendando la adopción de medidas de prevención y protección humanitaria

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Contribuir a la prevención, atención oportuna y protección de violaciones de derechos 

humanos que puedan provocar desplazamiento forzado y/o cruce de fronteras.

30% 47%

3

Fortalecimiento de la articulación institucional para la promoción de la estrategia 

preventiva de la Defensoría

6

Elaborar diagnósticos  sobre vulneraciones de los derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes en el marco del Conflicto Armado, focalizados en cinco departamentos.

48% 48%

5

Incidir para que las políticas públicas incorporen un enfoque de derechos y den 

cumplimiento a la jurisprudencia relacionada con los derechos de la población 

vulnerable, desplazada o en riesgo de serlo.

35% 61%

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor



7

Elaborar un perfil cualitativo sobre la situación de Niños, Niñas y Adolescentes -NNA- 

víctimas de desplazamiento forzado,enfocado desde la protección y prevención.

20% 20%

Delegada para los derechos de la población desplazada

4


[image: image105.emf]Estimado Ejecutado

5

Implementación de lineamientos del Programa de representación judicial de víctimas 

(PRJV) (Ley 1098 de 2006 y Ley 1257 de 2008), para ofrecer a las víctimas 

representación judicial adecuada con enfoque diferencial     

Inicia en Noviembre / Dirección Nacional de Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

11

Asesoría Especializada y gestión para garantizar la defensa Técnica de NNA Víctimas de 

violencia sexual.

38% 38% Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 35% 34%

1

Parámetros prestación del servicio en Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas del Conflicto 

Armado y de Restitución de Tierras) 

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.2 Ofrecer a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto,  orientación especializada y acceso a mecanismos de defensa técnica y representación judicial con 

enfoque diferencial

4

Implementación de lineamientos de Representación Judicial de víctimas de Ley 975 de 

2005, (PRJV)  conforme a la reforma contenida en la  Ley 1592 de 2012, criterios de 

priorización y Decreto 3011 de 2013. 

Inicia en Julio / Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad 

Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

3

Creación de parámetros para la prestación del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la finalidad de ofrecer a las víctimas 

2

Creación del Manual del representante judicial de víctimas para la representación de los 

pueblos y comunidades indigenas en el marco del Decreto 4633 de 2011 (Por medio del 

50% 50%

50% 50%

6

Ejercer el litigio defensorial en relación con acciones constitucionales de alto impacto 

para reivindicar los derechos de las víctimas del conflicto armado y/o en escenarios de 

paz. 

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

10

Jornadas de sensibilización sobre la ley 1448 de 20011(Ley de Víctimas) en 

establecimientos de reclusión

Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Implementar la ruta de orientación especializada sobre mecanismos de protección y 

garantías para las mujeres lideresas y defensoras de dd.hh

67% 67%

Defensora Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación a las Víctimas 

de Conflicto Armado

8

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la reparación integral y demás derechos 

constitucionales

43% 35%

7

Desarrollo de un programa especializado de orientación, asesoría y acompañamiento a 

las víctimas de los grupos étnicos para la realización de los derechos a la verdad, la 

justicia y la reparación

74% 74% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas         



Resultado a 2016: 2.2.1. Se impulsan programas de orientación, defensa técnica y representación judicial dirigidos a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto para facilitar el 

acceso a los mecanismos administrativos y judiciales, para la defensa y ejercicio de sus derechos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

la actividad 1 Inicia en Septiembre / Dirección Nacional de 

Defensoría Pública



60% 60%

3% 3%


[image: image106.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 57% 34%

1

Plantear recomendaciones frente al cumplimiento de las obligaciones legales de las 

entidades entorno al acceso de las victimas a la reparación integral y el 

reestablecimiento de los derechos en la implementación de la Ley de Víctimas

57% 34%

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación a las Víctimas 

de Conflicto Armado

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.3 Incidir en el desarrollo de una política pública para que los derechos de las víctimas se garanticen y cumplan con los estándares internacioneles en el marco de la 

justicia transicional

Resultado a 2016: 2.3.1. Se hacen recomendaciones para la adecuacion del marco jurídico de justicia transicional, que incorpore los estandares internacionales en materia de Derechos 

Humanos a favor de las víctimas 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image107.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 44% 47%

50%

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas 

Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

Resultado a 2016: 2.4.1. Se hace seguimiento y se presentan informes y recomendaciones a las entidades para mejorar el cumplimiento de las obligaciones legales en torno al acceso de las 

víctimas a la verdad, justicia, reparación integral y al restablecimiento efectivo de derechos con enfoque diferencial.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2

Elaboración de informes de seguimiento al cumplimiento de lo establecido en los 

Decretos Ley para víctimas de los grupos étnicos (4633, 4634 y 4635)

38% 44%

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.   

  Otras dependencias:       Delegada de desplazados, delegada 

prevención de violaciones de DDHH, y la Direccion nacional de 

promoción    Defensorias regionales

1

Fortalecimiento del derecho a la participación de mujeres en situación de riesgo 

extraordinario o extremo

50%
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Porcentajes del resultado a 2016 33% 33%

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas .

Resultado a 2016: 2.4.2. Se cuenta con una memoria institucional que es fuente de análisis y divulgación  de la historía de los derechos humanos teniendo como referencia los nuevos 

escenarios de paz.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

1 Seguimiento a la Sentencia T-045 de 2010 33% 33% Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género


Fuente: Sistema de Información Strategos. Julio 2014

12.1.3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente

Tabla No.5: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 3.

[image: image109.emf]Estimado Ejecutado

1 Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la  Seguridad Alimentaria 56% 48% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

2

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la explotación de recursos 

naturales en Colombia

58% 54% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

3

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la prevencion y atención de 

desastres

65% 86% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

4

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el servicio público de aseo 

y disposición final de residuos solidos.

100% 73% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

5

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho Humano al 

Agua y los servicios públicos de acueducto y alcantarillado

64% 59% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

6

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho a la Tierra y el 

Territorio

47% 51% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

11

Investigaciones para incidir en el desarrollo de políticas públicas relacionadas con los 

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente

45% 43% Delegada de Políticas Públicas

12 Análisis de Recobros 2013 46% 46%

13 Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 2014 81% 68%

14 Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica  50% 17%

15 Elaborar informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008 100% 100%

16 Implementar la creación del observatorio de salud de la Defensoría del Pueblo 30% 8%

17 Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013. 95% 91%

18

Seguimiento al proceso de formulación de la política pública nacional para población 

LGBTI

15% 15% Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

19

Hacer seguimiento al cumplimiento a los planes de gestión de la garantia de derechos 

de niños, niñas,   adolescentes y jovenes, al igual que a las respectivos planes de mejora 

en los Departamentos de Guajira y Chocó

Inicia en octubre / Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 55% 50%

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.1. Se formulan recomendaciones para el diseño, implementación o ajuste de políticas públicas que garanticen los derechos económicos, sociales, culturales, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

7

Elaboración de Diagnóstico sobre la situación de los DH de la población indígena 

privada de la libertad

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas, Delegada de política 

penitenciara, Dirección Nacional de Defensoría Pública y 

Defensorías Regionales

9

Seguimiento a la aplicación del procedimiento legal establecido para el derecho a la 

consulta  previa de los grupos etnicos

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     Defensorías 

Regionales

8

Seguimiento a los acuerdos suscritos sobre el derecho a la salud para grupos etnicos en 

el Plan Nacional de Desarrollo

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     Defensorías 

Regionales

80% 80%

67% 64%

25% 25%

10 Capacitación en DDHH a funcionarios del INPEC Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria 20% 20%

Delegada para la salud y la seguridad social 
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1

Diagnóstico y seguimiento sobre el reclutamiento y el ejercicio del derecho a la 

objeción de conciencia en Colombia 

90% 70%

2

Diagnóstico y seguimiento sobre la situación de DDHH de la población LGBTI  en 

Colombia 

40% 34%

3

Realizar seguimiento a los derechos de los adolescentes privados de la libertad, en el 

marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente.

No reporto información / Delegada para la Infancia, la Juventud y el 

Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 43% 35%

Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.2. Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se debe brindar a las 

personas privadas de la libertad, las cuales requieren de especial protección.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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1

Investigaciones para la promoción y divulgación de los derechos económicos sociales, 

culturales colectivos y del ambiente

89% 74% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

2 Promoción y divulgación de  los Derechos Colectivos y del Ambiente. 73% 73% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

3

Ejercer el litigio defensorial en acciones populares  o de grupo de alto impacto para la 

protección y reparación de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

del ambiente 

30% 30% Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

4 Elaborar cartilla sobre Pensiones 25% 25% Delegada para la salud y la seguridad social 

5 Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que padecen Cáncer 75% 63% Delegada para la salud y la seguridad social

Porcentajes del resultado a 2016 58% 53%

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.1. Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención, y protección de los derechos económicos, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.
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Porcentajes del resultado a 2016 62% 62%

1 Actualización del Protocolo para la Atención Especializada a Grupos Étnicos 

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.2. Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

y de ambiente con enfoque diferencial. 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

62% 62%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Julio 2014

12.1.4. Fortalecimiento Institucional

Tabla No. 6: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 4.
[image: image113.emf]Estimado Ejecutado

6 Fomento de cultura de mejoramiento continuo en la Defensoría del Pueblo  50% 49% Oficina de Control Interno

11 Implementar el SGC en la Defensoría del Pueblo 49% 49% Ofina de Planeación

Porcentajes del resultado a 2016 39% 38%

Dirección Nacional de Defensoría Pública- Unidad de Capacitación 

e Investigación

Escuela de Defensoría Pública

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad Operativa de 

Investigación Criminal

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Presentación del Reglamento Académico para la Escuela de Defensoría Pública 45% 45%



1



Acreditación del servicio forense 88% 88%

8

Elaboración de un informe ejecutivo sobre la gestión realizada por la Dirección 

Nacional  de ATQ en materia de tramite de peticiones 

7

Elaboración de un  informe ejecutivo sobre la participación de la Direccion Nacional  

de ATQ  en comites externos

17% 17%

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma de decisiones

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5

Capacitar en 8 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos en 

el litigio defensorial, con énfasis en acciones populares y de grupo

Inicia en Julio / Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales

4

Capacitar en 23 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos 

en el sistema de información Vision Web RAJ y RAP-G

92% 92%

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales y Oficina de 

Sistemas

3 Definición de los lineamientos para el Litigio Estratégico Defensorial 67% 67%

2

10

Realizar un informe ejecutivo de  seguimiento a las recomendaciones de la alta 

comisionada  de las Naciones Unidas en el tema de DDHH y DIH

Actividad 9 Inicia en Julio / Actividad 10 Inicia en Octubre / 

Dirección Nacional  de Atención y Trámites de Quejas

17% 17%



9

Realizar un informe de  seguimiento a la gestión  realizada por las Defensorias  

Regionales (36) en materia de ATQ
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1

Automatización del Sistema de Gestión documental en  Nivel central y Regionales. El 

cual se realizara en tres (3) FASES.

90% 90% Subdirección Administrativa

Porcentajes del resultado a 2016 90% 90%

Resultado a 2016: 4.1.2. Se cuenta con un Sistema de Gestión Documental que brinda apoyo al desarrollo de la misión institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.
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Porcentajes del resultado a 2016 50% 50%

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.3. Se implementa una política para la reducción de los riesgos jurídicos a nivel institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

1

Elaborar un documento de análisis de las condenas impuestas a la Defensoría del Pueblo 

por parte de la jurisdicción contenciosa Administrativa como consecuencia de 

actuaciones generadoras de daño antijurídico.

50% 50% Oficina Jurídica 
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Porcentajes del resultado a 2016 63% 63%

Avance acumulado

Responsable

60% 60%

2

Determinar la incidencia del manual de contratación  de la Defensoría del Pueblo sobre 

el tema de incumplientos contractuales

Dirección Nacional de Defensoría Pública con: Unidad de Control 

de Gestión, vigilancia y estadisticia, y las regionales. 

67% 67%

1

Establecer mejoras en la prestación del servicio de defensoría pública desde la 

participación de los defensores públicos en las audiencias o diligencias en las que 

intervienen.

Dirección Nacional de Defensoría Pública con:

Unidad de Control de Gestión, vigilancia y estadisticia, y las 

regionales. 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.4. Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que fortalece la gestión institucional.

Item Actividad
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7

Diseñar e implementar un modelo de selección para la vinculación de personal a la 

Entidad.

75% 100%

8

Diseñar e implementar un sistema de evaluación del desempeño laboral  para los 

servidores públicos.

63% 63%

Porcentajes del resultado a 2016 64% 57%

1

Capacitar a los funcionarios de la DP a nivel central y nacional en los derechos a la 

Salud y la Seguridad Social

Delegada para la salud y la seguridad social

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.2. Fortalecer programas de desarrollo del talento humano para cualificar a los servidores públicos potencializando su crecimiento personal y profesional.

Resultado a 2016: 4.2.1. Se implementa una estrategia de gestión integral del talento humano que vela por el bienestar, la salud y seguridad social en el trabajo, evaluación y la formación 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5

Diseñar e implementar un modelo integral de capacitación institucional que fortalezca 

el desarrollo de las competencias de los servidores públicos para propender por el 

cumpli miento de la misión institucional 

6

Gestionar la aprobación  ante las instancias competentes para la adopción por ley  del 

estatuto de carrera administrativa especial y de administración de personal de la 

Entidad,  ajustada a la reestructuración 2014 

50% 43%

2

Formular,  y diseñar la Pólitica de Gestión del Talento Humano para la  Defensoría del 

Pueblo en el marco del SIG

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

3

Formular e implementar un Plan de Bienestar Social laboral e incentivos  para mejorar 

la calidad de vida laboral y promover una atención integral  a través de la protección de 

los servicios sociales a los servidores públicos y sus  familias. 

98%

4

Desarrollar el  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de los servidores 

públicos y contratistas de la Entidad

98%

43% 50%

38% 38%

63% 15%

80% 47%
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Porcentajes del resultado a 2016 63% 63%

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

3 Realizar un plan estratégico en tecnologías de información y comunicaciones  Secretaria General

Objetivo Estratégico: 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de decisiones

Resultado a 2016: 4.3.1. Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y atención de peticiones.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

13% 13%

2 Implemementación del Sistema de Información del SAT - SISAT

No reporto a junio / Defensoría Delegada para la Prevención de 

Violaciones a los Derechos Humanos y DIH

1

Integrar, automatizar, sistematizar y analizar la información que facilita la toma de 

decisiones.

50% 50% Oficina de Sistemas
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2

Diseñar e implementar  un sistema de gestión técnica integral del talento humano 

mediante la planeación, vinculación, administración y desviculación asistida para 

mejorar los niveles de eficiencia y eficacia  y capacidad de desempeño institucional y 

mejoramiento del servicio.

50% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 75% 75%

1

Gestionar la aprobación  del  estudio técnico para la reestructuración y ampliación de 

cargos a la planta de personal de la Entidad.  

100% 100%

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.1. Se incrementa la planta de personal para el cumplimiento del mandato constitucional y legal.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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2 Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Choco 100% 100%

3

Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Valle del 

Cauca

80% 85%

4

Realizar Los tramites para la obtención de la Licencia de construcción de los bloques A 

y B de la Sede Central

50% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 58% 59%

1 Realizar la adquisición de la sede para el nivel central

La actividad 1 Inicia en Agosto / Secretaria General

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.2. Se cuenta con un plan de adquisiciones y mejoramiento de la infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Julio 2014
13. Recomendaciones

Para dar cabal cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 1692/13, es pertinente:

· Es importante que los-as jefes-as de cada dependencia realicen seguimiento mensual al avance de actividades que han propuesto como contribución al Plan Operativo Estratégico de la entidad con la participación de los funcionarios de su dependencia.

· Para lograr el registro oportuno de la información en el sistema por parte de los-as operadores-as del mismo, es necesario que los-as funcionarios-as responsables de cada actividad propuesta en los planes, ofrezcan a los-as primeros-as la información del avance de actividades de manera oportuna.

· Es necesario desarrollar una cultura de rigurosidad en el registro de la información (calidad del dato)  por parte de los operadores del sistema, basada en el análisis de coherencia en la información a registrar y la mayor atención posible durante el proceso. El procedimiento para la corrección de información registrada de manera equívoca limita la obtención eficiente de información de calidad. 
· Cuando se requieran ajustes a las contribuciones al Plan Operativo Estratégico por parte de un área, estos deben ser informados oportunamente a la Oficina de Planeación, de manera justificada.

14. Fuentes de Información.

Resolución 1014 del 15 de julio  2013.

Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013

Sistema de Información Strategos:

http://proxy.defensoria.org.co:8080/Strategos
Archivos de Excel en medio magnético y/o físicos - AZ Oficina de Planeación  

Plan Operativo Estratégico  POE – 2014





Introducción

Continuando con el cumplimiento de lo establecido en la Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013, presentamos el cuarto informe bimensual de avance del Plan Operativo Estratégico – POE de la presente vigencia. Iniciamos desplegando los porcentajes de avance en la ejecución, a la par, con los porcentajes programados para el periodo de corte (agosto) de cada uno de los cuatro énfasis de acción que conforman el Plan Operativo Estratégico – POE.

Paso siguiente, desplegamos los cuatro énfasis de acción, objetivos estratégicos y resultados propuestos para llegar a conocer el detalle de las 109 actividades, así como las actividades culminadas, desfasadas y la dependencia responsable de su ejecución.

Cabe anotar, que la información, fue obtenida del sistema de control de gestión Strategos, adoptado como herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo. 
15. Porcentajes de avance del Plan Operativo Estratégico

Presentamos a continuación los porcentajes del POE, tanto programados como ejecutados por cada énfasis de acción y su respectiva gráfica:

Tabla No. 1: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción - Agosto/14.

[image: image121.emf]Programado Ejecutado

1 Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 71% 72%

2 Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz 55% 55%

3 Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente 69% 67%

4 Fortalecimiento Institucional 73% 68%

Plan Operativo Estratégico POE - 2014 / Agosto

67% 65%

Porcentaje de avance 

alcanzado a Agosto/2014

ítem Énfasis de Acción

Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014
Gráfico No. 1: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción – Agosto/14


[image: image122]                Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014
A manera de resumen, presentamos en este informe los porcentajes del POE alcanzados en los diferentes cortes y dados a conocer en reuniones de seguimiento realizadas por la Oficina de Planeación.
Gráfico No. 2: Porcentajes de avance del POE Febrero – Agosto/14
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Gráfico No. 3: Porcentajes de avance énfasis de acción. Febrero – Agosto/14
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Es de notar el descenso que presenta el segundo énfasis de acción, Víctimas del conflicto y escenarios de paz, en relación con el mes anterior. Dicha variación obedeció al ajuste en la microplaneación de actividades solicitadas por varias dependencias y la afectación mayor incidió en el ajuste solicitado por la Dirección Nacional de Defensoría Pública para la actividad llamada: Implementación de lineamientos de Representación Judicial de víctimas de Ley 975 de 2005, (PRJV)  conforme a la reforma contenida en la  Ley 1592 de 2012, criterios de priorización y Decreto 3011 de 2013.  Quedó como fecha inicio Octubre.
15.1. Actividades Culminadas.

16 de las 109 actividades, registran una ejecución del 100% en el sistema de información Strategos, estas se presentan en la tabla subsiguiente.
Tabla No. 2: Actividades culminadas.
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Desarrollar los contenidos  del módulo formulado  para la promoción y 

divulgación de los derechos étnicos y lo relacionado con el DIH

Delegada para Indígenas y Minorías 

Étnicas

2

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los derechos de 

Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes.

Defensoría Delegada para los Derechos 

de las Mujeres y Asuntos de Género

3

Realizar IV Encuentro Latinoamericano sobre Derecho a la Salud y Sistemas de 

Salud

4 Realizar Semana de Seguridad Social

5 Ajustar y actualizar la política Institucional en Asuntos Internacionales Asuntos Internacionales

6

Realizar un análisis de la Política Pública de prevención de reclutamiento 

(Conpes 3673 de 2010), y una caracterización de las violencias contra NNA en 

el marco del conflicto.

Delegada para la Infancia, la Juventud y 

el Adulto Mayor

7

Creación del Manual del representante judicial de víctimas para la 

representación de los pueblos y comunidades indigenas en el marco del 

Decreto 4633 de 2011 (Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, 

atención, reparación integral y de restitución de derechos territoriales a las 

víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas) 

8

Creación de parámetros para la prestación del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la finalidad de ofrecer a las víctimas 

representación judicial cualificada con enfoque diferencial.

9 Elaborar informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008

10 Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013.

11

Capacitar en 23 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores 

públicos en el sistema de información Vision Web RAJ y RAP-G

Dirección Nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales y Oficina de 

Sistemas

12

Automatización del Sistema de Gestión documental en  Nivel central y 

Regionales. El cual se realizara en tres (3) FASES.

Subdirección Administrativa

13

Diseñar e implementar un modelo de selección para la vinculación de personal 

a la Entidad.

Subdirección de Gestión del Talento 

Humano 

14

Gestionar la aprobación  del  estudio técnico para la reestructuración y 

ampliación de cargos a la planta de personal de la Entidad.  

Subdirección de Gestión del Talento 

Humano 

15

Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional 

Choco

16

Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional 

Valle del Cauca

Secretaria General

Delegada para la salud y la seguridad 

social 

Delegada para la salud y la seguridad 

social 

Dirección Nacional de Defensoría 

Pública

Actividad Responsable Item


Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014

15.2. Actividades con ejecución Desfasada.

Las actividades que se relacionan en la siguiente tabla, corresponden a aquellas que presentan un rezago superior al 5% en su ejecución en relación con lo programado a la fecha de corte del presente informe, de acuerdo a la información registrada en la herramienta Strategos.
Tabla No. 3: Actividades desfasadas.
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Incidir para que las políticas públicas incorporen un 

enfoque de derechos y den cumplimiento a la 

jurisprudencia relacionada con los derechos de la 

población vulnerable, desplazada o en riesgo de serlo.

54% 38%

Delegada para los derechos 

de la población desplazada

Sin explicación en el sistema de información 

Strategos.

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la 

reparación integral y demás derechos constitucionales

61% 42%

Defensoría Delegada para la 

Asesoría  y Orientación a las 

Víctimas de Conflicto 

Armado

Sin explicación en el sistema de información 

Strategos.

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas 

con la  Seguridad Alimentaria

54% 46%

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas 

con la explotación de recursos naturales en Colombia

83% 54%

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas 

con el servicio público de aseo y disposición final de 

residuos solidos.

94% 77%

Investigaciones para la promoción y divulgación de los 

derechos económicos sociales, culturales colectivos y 

del ambiente

89% 81%

Avanzar en el Noveno estudio de la tutela y el derecho 

a la salud 2014

63% 54%

Explicación incluida en el sistema de 

información Strategos: Retraso en la 

recolección de información

Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica  57% 24%

Suspende productos intermedios oficio 4050-

1011

Implementar la creación del observatorio de salud de la 

Defensoría del Pueblo

60% 26%

Sin explicación en el sistema de información 

Strategos.

Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que 

padecen Cáncer

98% 89%

Solicitud ajuste fechas microplaneación. Oficio 

4050-1011/ Aprobación de recursos para la 

publicación

Integrar, automatizar, sistematizar y analizar la 

información que facilita la toma de decisiones.

87% 50% Oficina de Sistemas

Memorando Informativo 5002/14-378. 

Actividad implicita dentro de la contratación de 

la consultoria con la empresa GTP.

Diseñar e implementar  un sistema de gestión técnica 

integral del talento humano mediante la planeación, 

vinculación, administración y desviculación asistida para 

mejorar los niveles de eficiencia y eficacia  y capacidad 

de desempeño institucional y mejoramiento del 

servicio.

76% 50%

Subdirección de Gestión del 

Talento Humano 

Explicación incluida en el sistema de 

información Strategos: Falta del talento 

humano para validación del documento 

requerido.

Observación

Delegada para la salud y la 

seguridad social 

Delegada para los derechos 

colectivos y del ambiente

Solicitud ajuste fechas microplaneación. Correo 

electrónico de fecha 14/08/2014

Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014
15.3. Detalle del avance de las actividades

15.3.1.  Cultura de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

Tabla No. 4: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 1

[image: image127.emf]Estimado Ejecutado

3

Apoyo al modelo pedagógico de la Defensoría del Pueblo, con perspectiva de Género y 

orientaciones sexuales

25% 25%

Defensoría Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género

Porcentajes del resultado a 2016 48% 48%

2 Promoción y socialización del Modelo Pedagógico Institucional con enfoque diferencial 20% 20%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

Equipo de participación y ley de víctimas

1

Desarrollar los contenidos  del módulo formulado  para la promoción y divulgación de 

los derechos étnicos y lo relacionado con el DIH

100% 100% Culminada - Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho internacional humanitario.

Resultadoa2016:1.1.1.SecuentaconunmodelopedagógicoinstitucionalparalapromociónydivulgacióndelosderechoshumanosyelDIH,queapuntealasnecesidadesdelos

diferentes sujetos de derecho.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image128.emf]Estimado Ejecutado

1

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los derechos de Mujeres, Niños, 

Niñas y Adolescentes.

100% 100%

2

Realizar actividades de sensibilización, promoción y capacitación sobre los derechos de 

la población con orientación sexual e identidades de género diversas

50% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 75% 75%

Resultadoa2016:1.1.2.LosservidorespùblicosdelaDefensoríadelPuebloseencuentrancapacitadosensulabordepromociónydivulgaciónconformealmodelopedagógico

institucional adoptado.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Defensoría Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género


[image: image129.emf]Estimado Ejecutado

7 Boletín electrónico sobre derechos étnicos 80% 80% Defensoría Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

8

Brindar información especializada sobre los derechos de NNA en la página web de la 

Defensoría del Pueblo.

50% 77% Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 71% 74%

1

Pronunciamientos de la Delegada para la promulgación y divulgación de derechos 

humanos de las Mujeres

64% 64%

Defensoría Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de 

Género

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de DDHH y DIH.

Resultado a 2016: 1.2.1. Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instancias que inciden en los DDHH y el DIH.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5 Realizar Semana de Seguridad Social 100% 100%

4 Realizar IV Encuentro Latinoamericano sobre Derecho a la Salud y Sistemas de Salud 100% 100%

3

Hacer Analisis de Concordancia entre Ley Estatutaria de Salud y Proyectos de Ley 

Ordinaria 

70% 70%

Delegada para la salud y la seguridad social 

2

Elaborar el Boletín Jurídico para informar sobre las acciones constitucionales que se 

impulsen en ejercicio del litigio defensorial y que sirvan de insumo en los procesos 

educativos que se propone la Defensoría del Pueblo

60% 60% Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

6 Realizar congreso sobre el derecho a la salud y seguridad social 40% 40%


[image: image130.emf]Estimado Ejecutado

3

Implementación del plan de formación y  fortalecimiento para la participación de las 

víctimas

66% 66%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional HumanitarioEquipo de 

participación y ley de víctimas

4 Información virtual en derechos humanos y derecho internacional humanitario 75% 75%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de Derechos 

Humanos

6 Seguimiento a la  Prestación de Servicios de Salud en establecimientos de reclusión 90% 90% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

7 Prevención de la tortura a personas privadas de la libertad 48% 48% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Elaboración de un diagnóstico sobre la situación de vulneración de los derechos 

humanos a personas con orientación sexual e identidades de género diversas

60% 60%

Defensoría Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de 

Género

Porcentajes del resultado a 2016 63% 63%

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones  que den a conocer a la  comunidad sus derechos, deberes y mecanismos de exigibilidad.

Resultadoa2016:1.3.1.Seimplementanactividaddesintegralesdepromociondederechoshumanosconlacomunidad,atendiendoalasnecesidadesdelosnacionales,connacionesy

extranjeros con enfoque diferencial.

2

Promoción y Divulgación de Derechos Humanos a las familias en pobreza extrema del 

país

51% 51%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

1

Capacitar a los grupos étnicos  respecto de sus derechos fundamentales 

constitucionales y sus derechos como víctimas

59% 59% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

5 Formación de docentes de primaria y/o secundaria a nivel regional 66% 66%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario y Regionales.

8

Promoción de los Derechos de la población privada de la libertad de especial 

vulneravilidad

50% 50% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria


[image: image131.emf]Estimado Ejecutado

1 Promover encuentros con organizaciones y grupos de mujeres para fortalecer su  100% 100% Delegada para los Derechos de las mujeres y Asuntos de Género

2

Realizar acciones de capacitación a NNA,  Autoridades Locales, funcionarios y 

funcionarias competentes,  sobre la prevención del Reclutamiento y utilización, Acoso 

Escolar, Escenarios de Paz y Resolución de Conflictos.

65% 80% Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 83% 90%

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 

participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.1. Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el ejercicio y defensa de los Derechos Humanos y la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image132.emf]Estimado Ejecutado

1 Implementar la Estrategia de Cooperación Internacional 80% 80%

Porcentajes del resultado a 2016 90% 90%

Asuntos Internacionales

100% 100%

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 

participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.2. Se cuenta con una política para el manejo institucional de los asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilitan la promoción, prevención y 

protección de los derechos humanos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2 Ajustar y actualizar la política Institucional en Asuntos Internacionales

Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014
15.3.2. Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz

Tabla No. 5: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 2.
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 [image: image134.emf]Estimado Ejecutado

5

Implementación de lineamientos del Programa de representación judicial de víctimas 

(PRJV) (Ley 1098 de 2006 y Ley 1257 de 2008), para ofrecer a las víctimas 

representación judicial adecuada con enfoque diferencial     

0% 0%

Inicia en Noviembre / Dirección Nacional de Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de Víctimas

11

Asesoría Especializada y gestión para garantizar la defensa Técnica de NNA Víctimas de 

violencia sexual.

62% 62% Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 54% 52%

0% 0%

80% 80%

35% 35%



Resultado a 2016: 2.2.1. Se impulsan programas de orientación, defensa técnica y representación judicial dirigidos a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto para facilitar el 

acceso a los mecanismos administrativos y judiciales, para la defensa y ejercicio de sus derechos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

la actividad 1 Inicia en Septiembre / Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

82% 82%

Defensora Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 

Género

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación a las Víctimas 

de Conflicto Armado

8

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la reparación integral y demás derechos 

constitucionales

61% 42%

7

Desarrollo de un programa especializado de orientación, asesoría y acompañamiento a 

las víctimas de los grupos étnicos para la realización de los derechos a la verdad, la 

justicia y la reparación

76% 76% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas         

4

Implementación de lineamientos de Representación Judicial de víctimas de Ley 975 de 

2005, (PRJV)  conforme a la reforma contenida en la  Ley 1592 de 2012, criterios de 

priorización y Decreto 3011 de 2013. 

3

Creación de parámetros para la prestación del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la finalidad de ofrecer a las víctimas 

2

Creación del Manual del representante judicial de víctimas para la representación de los 

pueblos y comunidades indigenas en el marco del Decreto 4633 de 2011 (Por medio del 

100% 100%

100% 100%

1

Parámetros prestación del servicio en Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas del Conflicto 

Armado y de Restitución de Tierras) 

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.2 Ofrecer a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto,  orientación especializada y acceso a mecanismos de defensa técnica y representación judicial con 

enfoque diferencial

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad Operativa para 

la Representación Judicial de Víctimas

6

Ejercer el litigio defensorial en relación con acciones constitucionales de alto impacto 

para reivindicar los derechos de las víctimas del conflicto armado y/o en escenarios de 

paz. 

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

10

Jornadas de sensibilización sobre la ley 1448 de 20011(Ley de Víctimas) en 

establecimientos de reclusión

Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Implementar la ruta de orientación especializada sobre mecanismos de protección y 

garantías para las mujeres lideresas y defensoras de dd.hh

[image: image135.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 50% 50%

1

Plantear recomendaciones frente al cumplimiento de las obligaciones legales de las 

entidades entorno al acceso de las victimas a la reparación integral y el 

reestablecimiento de los derechos en la implementación de la Ley de Víctimas

50% 50%

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación a las Víctimas 

de Conflicto Armado

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.3 Incidir en el desarrollo de una política pública para que los derechos de las víctimas se garanticen y cumplan con los estándares internacioneles en el marco de la 

justicia transicional

Resultado a 2016: 2.3.1. Se hacen recomendaciones para la adecuacion del marco jurídico de justicia transicional, que incorpore los estandares internacionales en materia de Derechos 

Humanos a favor de las víctimas 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image136.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 52% 55%

Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

Resultado a 2016: 2.4.1. Se hace seguimiento y se presentan informes y recomendaciones a las entidades para mejorar el cumplimiento de las obligaciones legales en torno al acceso de las 

víctimas a la verdad, justicia, reparación integral y al restablecimiento efectivo de derechos con enfoque diferencial.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2

Elaboración de informes de seguimiento al cumplimiento de lo establecido en los 

Decretos Ley para víctimas de los grupos étnicos (4633, 4634 y 4635)

53% 60%

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.   

  Otras dependencias:       Delegada de desplazados, delegada 

prevención de violaciones de DDHH, y la Direccion nacional de 

promoción    Defensorias regionales

1

Fortalecimiento del derecho a la participación de mujeres en situación de riesgo 

extraordinario o extremo

50%

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas 

50%


[image: image137.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 55% 55%

1 Seguimiento a la Sentencia T-045 de 2010 55% 55% Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos de las víctimas .

Resultado a 2016: 2.4.2. Se cuenta con una memoria institucional que es fuente de análisis y divulgación  de la historía de los derechos humanos teniendo como referencia los nuevos 

escenarios de paz.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014

15.3.3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente

Tabla No. 6: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 3.

[image: image138.emf]Estimado Ejecutado

1 Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la  Seguridad Alimentaria 54% 46% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

2

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la explotación de recursos 

naturales en Colombia

83% 54% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

3

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la prevencion y atención de 

desastres

71% 85% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

4

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el servicio público de aseo 

y disposición final de residuos solidos.

94% 77% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

5

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho Humano al 

Agua y los servicios públicos de acueducto y alcantarillado

79% 75% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

6

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho a la Tierra y el 

Territorio

63% 61% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

11

Investigaciones para incidir en el desarrollo de políticas públicas relacionadas con los 

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente

64% 60% Delegada de Políticas Públicas

12 Análisis de Recobros 2013 60% 60%

13 Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 2014 63% 54%

14 Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica  57% 24%

15 Elaborar informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008 100% 100%

16 Implementar la creación del observatorio de salud de la Defensoría del Pueblo 60% 26%

17 Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013. 100% 100%

18

Seguimiento al proceso de formulación de la política pública nacional para población 

LGBTI

25% 25% Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género

19

Hacer seguimiento al cumplimiento a los planes de gestión de la garantia de derechos 

de niños, niñas,   adolescentes y jovenes, al igual que a las respectivos planes de mejora 

en los Departamentos de Guajira y Chocó

Inicia en octubre / Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 67% 60%

Delegada para la salud y la seguridad social 

10 Capacitación en DDHH a funcionarios del INPEC Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria 54% 54%

7

Elaboración de Diagnóstico sobre la situación de los DH de la población indígena 

privada de la libertad

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas, Delegada de política 

penitenciara, Dirección Nacional de Defensoría Pública y 

Defensorías Regionales

9

Seguimiento a la aplicación del procedimiento legal establecido para el derecho a la 

consulta  previa de los grupos etnicos

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     Defensorías 

Regionales

8

Seguimiento a los acuerdos suscritos sobre el derecho a la salud para grupos etnicos en 

el Plan Nacional de Desarrollo

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     Defensorías 

Regionales

96% 96%

100% 98%

47% 46%

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.1. Se formulan recomendaciones para el diseño, implementación o ajuste de políticas públicas que garanticen los derechos económicos, sociales, culturales, 


[image: image139.emf]Estimado Ejecutado

1

Diagnóstico y seguimiento sobre el reclutamiento y el ejercicio del derecho a la 

objeción de conciencia en Colombia 

96% 96%

2

Diagnóstico y seguimiento sobre la situación de DDHH de la población LGBTI  en 

Colombia 

26% 26%

3

Realizar seguimiento a los derechos de los adolescentes privados de la libertad, en el 

marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente.

65% 65% Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 62% 62%

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.2. Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se debe brindar a las 

personas privadas de la libertad, las cuales requieren de especial protección.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales


[image: image140.emf]Estimado Ejecutado

1

Investigaciones para la promoción y divulgación de los derechos económicos sociales, 

culturales colectivos y del ambiente

89% 81% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

2 Promoción y divulgación de  los Derechos Colectivos y del Ambiente. 83% 83% Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

Porcentajes del resultado a 2016 74% 72%

50% 50% Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

5 Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que padecen Cáncer 98% 89% Delegada para la salud y la seguridad social

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.1. Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención, y protección de los derechos económicos, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

4 Elaborar cartilla sobre Pensiones Delegada para la salud y la seguridad social 

3

Ejercer el litigio defensorial en acciones populares  o de grupo de alto impacto para la 

protección y reparación de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

del ambiente 

50% 56%


[image: image141.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 73% 73%

1 Actualización del Protocolo para la Atención Especializada a Grupos Étnicos 

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.2. Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

y de ambiente con enfoque diferencial. 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

73% 73%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014

15.3.4. Fortalecimiento Institucional

Tabla No. 7: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 4.

[image: image142.emf]Estimado Ejecutado

6 Fomento de cultura de mejoramiento continuo en la Defensoría del Pueblo  58% 56% Oficina de Control Interno

11 Implementar el SGC en la Defensoría del Pueblo 82% 80% Ofina de Planeación

Porcentajes del resultado a 2016 58% 60%

0% 0%

16%

10

Realizar un informe ejecutivo de  seguimiento a las recomendaciones de la alta 

comisionada  de las Naciones Unidas en el tema de DDHH y DIH

Actividad 10 Inicia en Octubre / Dirección Nacional  de Atención y 

Trámites de Quejas

55% 55%

16% 9

Realizar un informe de  seguimiento a la gestión  realizada por las Defensorias  

Regionales (36) en materia de ATQ

8

Elaboración de un informe ejecutivo sobre la gestión realizada por la Dirección 

Nacional  de ATQ en materia de tramite de peticiones 

7

Elaboración de un  informe ejecutivo sobre la participación de la Direccion Nacional  

de ATQ  en comites externos

55% 55%

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma de decisiones

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5

Capacitar en 8 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos en 

el litigio defensorial, con énfasis en acciones populares y de grupo

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

4

Capacitar en 23 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos 

en el sistema de información Vision Web RAJ y RAP-G

100% 100%

Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales y Oficina de 

Sistemas

3 Definición de los lineamientos para el Litigio Estratégico Defensorial 70% 95%

2 Presentación del Reglamento Académico para la Escuela de Defensoría Pública 85% 85%

20%

1

20%

Acreditación del servicio forense 94% 94%

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad Operativa de 

Investigación Criminal

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Dirección Nacional de Defensoría Pública- Unidad de Capacitación 

e Investigación

Escuela de Defensoría Pública


[image: image143.emf]Estimado Ejecutado

1

Automatización del Sistema de Gestión documental en  Nivel central y Regionales. El 

cual se realizara en tres (3) FASES.

100% 100% Subdirección Administrativa

Porcentajes del resultado a 2016 100% 100%

Resultado a 2016: 4.1.2. Se cuenta con un Sistema de Gestión Documental que brinda apoyo al desarrollo de la misión institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.
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Porcentajes del resultado a 2016 66% 66%

1

Elaborar un documento de análisis de las condenas impuestas a la Defensoría del Pueblo 

por parte de la jurisdicción contenciosa Administrativa como consecuencia de 

actuaciones generadoras de daño antijurídico.

66% 66% Oficina Jurídica 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.3. Se implementa una política para la reducción de los riesgos jurídicos a nivel institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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Porcentajes del resultado a 2016 76% 76%

Dirección Nacional de Defensoría Pública con:

Unidad de Control de Gestión, vigilancia y estadisticia, y las 

regionales. 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.4. Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que fortalece la gestión institucional.

Item Actividad

72% 72%

2

Determinar la incidencia del manual de contratación  de la Defensoría del Pueblo sobre 

el tema de incumplientos contractuales

Dirección Nacional de Defensoría Pública con: Unidad de Control 

de Gestión, vigilancia y estadisticia, y las regionales. 

79% 79%

1

Establecer mejoras en la prestación del servicio de defensoría pública desde la 

participación de los defensores públicos en las audiencias o diligencias en las que 

intervienen.

Avance acumulado

Responsable
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Porcentajes del resultado a 2016 79% 78%

72% 72%

39% 39%

68% 68%

2

Formular,  y diseñar la Pólitica de Gestión del Talento Humano para la  Defensoría del 

Pueblo en el marco del SIG

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

3

Formular e implementar un Plan de Bienestar Social laboral e incentivos  para mejorar 

la calidad de vida laboral y promover una atención integral  a través de la protección de 

los servicios sociales a los servidores públicos y sus  familias. 

100% 100%

84%

4

Desarrollar el  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de los servidores 

públicos y contratistas de la Entidad

84%

85% 92%

7

Diseñar e implementar un modelo de selección para la vinculación de personal a la 

Entidad.

5

Diseñar e implementar un modelo integral de capacitación institucional que fortalezca 

el desarrollo de las competencias de los servidores públicos para propender por el 

cumpli miento de la misión institucional 

6

Gestionar la aprobación  ante las instancias competentes para la adopción por ley  del 

estatuto de carrera administrativa especial y de administración de personal de la 

Entidad,  ajustada a la reestructuración 2014 

83% 78%

8

Diseñar e implementar un sistema de evaluación del desempeño laboral  para los 

servidores públicos.

100% 90%

1

Capacitar a los funcionarios de la DP a nivel central y nacional en los derechos a la 

Salud y la Seguridad Social

Delegada para la salud y la seguridad social

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.2. Fortalecer programas de desarrollo del talento humano para cualificar a los servidores públicos potencializando su crecimiento personal y profesional.

Resultado a 2016: 4.2.1. Se implementa una estrategia de gestión integral del talento humano que vela por el bienestar, la salud y seguridad social en el trabajo, evaluación y la formación 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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Porcentajes del resultado a 2016 60% 47%

3 Realizar un plan estratégico en tecnologías de información y comunicaciones  Secretaria General

Objetivo Estratégico: 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de decisiones

Resultado a 2016: 4.3.1. Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y atención de peticiones.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

30% 30%

2 Implemementación del Sistema de Información del SAT - SISAT

Defensoría Delegada para la Prevención de Violaciones a los 

Derechos Humanos y DIH

1

Integrar, automatizar, sistematizar y analizar la información que facilita la toma de 

decisiones.

87% 50% No reporto a julio / Oficina de Sistemas

62% 62%

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional


[image: image148.emf]Estimado Ejecutado

2

Diseñar e implementar  un sistema de gestión técnica integral del talento humano 

mediante la planeación, vinculación, administración y desviculación asistida para 

mejorar los niveles de eficiencia y eficacia  y capacidad de desempeño institucional y 

mejoramiento del servicio.

76% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 88% 75%

1

Gestionar la aprobación  del  estudio técnico para la reestructuración y ampliación de 

cargos a la planta de personal de la Entidad.  

100% 100%

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.1. Se incrementa la planta de personal para el cumplimiento del mandato constitucional y legal.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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1 Realizar la adquisición de la sede para el nivel central 25% 25%

2 Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Choco 100% 100%

3

Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Valle del 

Cauca

100% 100%

4

Realizar Los tramites para la obtención de la Licencia de construcción de los bloques A 

y B de la Sede Central

50% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 69% 69%

La actividad 1 Inicia en Agosto / Secretaria General

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.2. Se cuenta con un plan de adquisiciones y mejoramiento de la infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Septiembre 2014
16. Recomendaciones

Dando cabal cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 1692/13, la oficina de Planeación reitera las siguientes recomendaciones:
· Es importante que los-as jefes-as de cada dependencia realicen seguimiento mensual al avance de actividades que han propuesto como contribución al Plan Operativo Estratégico de la entidad con la participación de los funcionarios de su dependencia.

· Para lograr el registro oportuno de la información en el sistema por parte de los-as operadores-as del mismo, es necesario que los-as funcionarios-as responsables de cada actividad propuesta en los planes, ofrezcan a los-as primeros-as la información del avance de actividades de manera oportuna.

· Es necesario desarrollar una cultura de rigurosidad en el registro de la información (calidad del dato)  por parte de los operadores del sistema, basada en el análisis de coherencia en la información a registrar y la mayor atención posible durante el proceso. El procedimiento para la corrección de información registrada de manera equívoca limita la obtención eficiente de información de calidad. 

· Cuando se requieran ajustes a las contribuciones al Plan Operativo Estratégico por parte de un área, estos deben ser informados oportunamente a la Oficina de Planeación, de manera justificada.

17. Fuentes de Información.

Resolución 1014 del 15 de julio  2013.

Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013

Sistema de Información Strategos:

http://proxy.defensoria.org.co:8080/Strategos
Archivos de Excel en medio magnético y/o físicos - AZ Oficina de Planeación  

Plan Operativo Estratégico  POE – 2014
Informe elaborado por 

Fanny Liliana Pérez Sánchez

Oficina de Planeación





Introducción

El presente informe soporta el cumplimiento de lo establecido en la Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013, en él damos a conocer el avance alcanzado en el Plan Operativo Estratégico – POE de la presente vigencia con corte al mes de octubre. Iniciamos, desplegando los porcentajes de avance en la ejecución de cada uno de los cuatro énfasis de acción junto con lo programado y la diferencia en porcentajes no alcanzada en la ejecución.

Luego de lo anterior se ofrece el listado de las veinte actividades culminadas y que, según el sistema de información Strategos, muestran un porcentaje de ejecución igual al 100% seguidas del área o dependencia responsable, en seguida se relacionan las ocho dependencias que presentan ejecución desfasada en al menos una de las actividades propuestas y, para finalizar, se despliegan los cuatro énfasis de acción, objetivos estratégicos y resultados propuestos para llegar a conocer el detalle de las 109 actividades que hacen parte del POE-2014.
Cabe anotar, que la información, fue obtenida del sistema de control de gestión Strategos, adoptado como herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo. 
18. Porcentajes de avance del Plan Operativo Estratégico

Presentamos a continuación los porcentajes de cumplimiento del Plan Operativo Estratégico - POE, por cada énfasis de acción:

Tabla No. 1: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción – octubre de 2014.

[image: image150.emf]Programado Ejecutado Diferencia

1 Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 81% 81% 0%

2 Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz 71% 68% 3%

3 Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente 85% 81% 4%

4 Fortalecimiento Institucional 87% 77% 10%

Plan Operativo Estratégico POE - 2014 / Octubre

81% 77% 4%

ítem Énfasis de Acción

Porcentaje de avance alcanzado a 

Octubre/2014


Fuente: Sistema de Información Strategos. Octubre 2014
Gráfico No. 1: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción – Octubre de 2014


[image: image151]                Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014
La gráfica siguiente permite visualizar el avance en la ejecución del POE durante la vigencia 2014.
Gráfico No. 2: Avance del POE Febrero – Octubre/14


[image: image152]                     Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014
Gráfico No. 3: Porcentajes de avance énfasis de acción. Febrero – Octubre/14


[image: image153]                    Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014
18.1. Actividades Culminadas.

20 de las 109 actividades, registran una ejecución del 100% en el sistema de información Strategos, estas se presentan en la tabla subsiguiente.
Tabla No. 2: Actividades culminadas.
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Desarrollar los contenidos del módulo formulH97:I108ado  para la promoción y 

divulgación de los derechos étnicos y lo relacionado con el DIH

2

Seguimiento a los acuerdos suscritos sobre el derecho a la salud para grupos etnicos en el 

Plan Nacional de Desarrollo

3

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los derechos de Mujeres, Niños, 

Niñas y Adolescentes.

4

Promover encuentros con organizaciones y grupos de mujeres para fortalecer su 

capacidad en la exigibilidad de sus derechos

5 Realizar IV Encuentro Latinoamericano sobre Derecho a la Salud y Sistemas de Salud

6 Realizar Semana de Seguridad Social

7 Elaborar informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008

8 Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013.

9 Ajustar y actualizar la política Institucional en Asuntos Internacionales Asuntos Internacionales

10

Realizar una caracterización con enfoque cualitativo a través de la aplicación de 

metodologías participativas, de la situación de niñas, niños y adolescentes en riesgo o en 

situación de desplazamiento, de los municipios de Villavicencio, Mocoa y el Charco

11

Realizar un análisis de la Política Pública de prevención de reclutamiento (Conpes 3673 

de 2010), y una caracterización de las violencias contra NNA en el marco del conflicto.

12

Creación del Manual del representante judicial de víctimas para la representación de los 

pueblos y comunidades indigenas en el marco del Decreto 4633 de 2011 

13

Creación de parámetros para la prestación del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la finalidad de ofrecer a las víctimas 

representación judicial cualificada con enfoque diferencial.

14

Ejercer el litigio defensorial en relación con acciones constitucionales de alto impacto 

para reivindicar los derechos de las víctimas del conflicto armado y/o en escenarios de 

paz. 

15

Capacitar en 23 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos en 

el sistema de información Vision Web RAJ y RAP-G

16

Automatización del Sistema de Gestión documental en  Nivel central y Regionales. El cual 

se realizara en tres (3) FASES.

Subdirección Administrativa

17

Diseñar e implementar un modelo de selección para la vinculación de personal a la 

Entidad.

18

Gestionar la aprobación  del  estudio técnico para la reestructuración y ampliación de 

cargos a la planta de personal de la Entidad.  

19 Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Choco

20 Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Valle del Cauca

Secretaria General

Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Actividad Responsable Item

Subdirección de Gestión del 

Talento Humano 

Dirección Nacional de 

Recursos y Acciones 

Judiciales

Delegada para la Infancia, la 

Juventud y el Adulto Mayor

Delegada para la salud y la 

seguridad social 

Delegada para los Derechos 

de las Mujeres y Asuntos de 

Género

Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas


Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014

18.2. Dependencias que presentan Actividades con ejecución Desfasada.

Las siguientes dependencias presentan, de acuerdo con la información registrada en el sistema de información Strategos, retrasos en la ejecución de cuando menos una de las actividades previstas en el POE a fecha de corte del presente informe:

1. Secretaría General

2. Subdirección de Gestión del Talento Humano

3. Oficina jurídica.

4. Dirección Nacional de defensoría Pública.

5. Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente.

6. Delegada para la Asesoría y orientación a las víctimas del conflicto armado.

7. Delegada para la población Desplazada

8. Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos de Género.
18.3. Detalle del avance de las actividades del POE diferenciadas por énfasis de acción.
18.3.1.  Cultura de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

Tabla No. 4: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 1
[image: image155.emf]Estimado Ejecutado

3

Apoyo al modelo pedagógico de la Defensoría del Pueblo, con perspectiva de Género y 

orientaciones sexuales

60% 45%

Defensoría Delegada para los Derechos de las 

Mujeres y Asuntos de Género

Porcentajes del resultado a 2016 73% 68%

2 Promoción y socialización del Modelo Pedagógico Institucional con enfoque diferencial 60% 60%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de 

los Derechos Humanos y Derecho internacional 

Humanitario

1

Desarrollar los contenidos  del módulo formulado  para la promoción y divulgación de 

los derechos étnicos y lo relacionado con el DIH

100% 100%

Culminada en Julio- Delegada para Indígenas y 

Minorías Étnicas

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho internacional humanitario.

Resultadoa2016:1.1.1.SecuentaconunmodelopedagógicoinstitucionalparalapromociónydivulgacióndelosderechoshumanosyelDIH,queapuntealasnecesidades

de los diferentes sujetos de derecho.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image156.emf]Estimado Ejecutado

1

Realizar actividades de formación y capacitación sobre los derechos de Mujeres, Niños, 

Niñas y Adolescentes.

100% 100%

2

Realizar actividades de sensibilización, promoción y capacitación sobre los derechos de 

la población con orientación sexual e identidades de género diversas

75% 75%

Porcentajes del resultado a 2016 88% 88%

Resultadoa2016:1.1.2.LosservidorespùblicosdelaDefensoríadelPuebloseencuentrancapacitadosensulabordepromociónydivulgaciónconformealmodelo

pedagógico institucional adoptado.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho Internacional Humanitario.

Defensoría Delegada para los Derechos de las 

Mujeres y Asuntos de Género

[image: image157.emf]Estimado Ejecutado

7 Boletín electrónico sobre derechos étnicos 90% 90% Defensoría Delegada para Indígenas y Minorías 

8

Brindar información especializada sobre los derechos de NNA en la página web de la 

Defensoría del Pueblo.

90% 90%

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 84% 84%

1

Pronunciamientos de la Delegada para la promulgación y divulgación de derechos 

humanos de las Mujeres

80% 80%

Defensoría Delegada para los Derechos de las 

mujeres y Asuntos de Género

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de DDHH y DIH.

Resultado a 2016: 1.2.1. Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instancias que inciden en los 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5 Realizar Semana de Seguridad Social 100% 100%

4 Realizar IV Encuentro Latinoamericano sobre Derecho a la Salud y Sistemas de Salud 100% 100%

3

Hacer Analisis de Concordancia entre Ley Estatutaria de Salud y Proyectos de Ley 

Ordinaria 

90% 90%

Delegada para la salud y la seguridad social 

2

Elaborar el Boletín Jurídico para informar sobre las acciones constitucionales que se 

impulsen en ejercicio del litigio defensorial y que sirvan de insumo en los procesos 

educativos que se propone la Defensoría del Pueblo

80% 80%

Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales

6 Realizar congreso sobre el derecho a la salud y seguridad social 40% 40%
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3

Implementación del plan de formación y  fortalecimiento para la participación de las 

víctimas

78% 78%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de 

los Derechos Humanos y Derecho internacional 

HumanitarioEquipo de participación y ley de víctimas

4 Información virtual en derechos humanos y derecho internacional humanitario 80% 80%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de 

Derechos Humanos

6 Seguimiento a la  Prestación de Servicios de Salud en establecimientos de reclusión 80% 80% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

7 Prevención de la tortura a personas privadas de la libertad 86% 86% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Elaboración de un diagnóstico sobre la situación de vulneración de los derechos 

humanos a personas con orientación sexual e identidades de género diversas

60% 60%

Defensoría Delegada para los Derechos de las 

mujeres y Asuntos de Género

Porcentajes del resultado a 2016 74% 73%

5 Formación de docentes de primaria y/o secundaria a nivel regional 77% 77%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de 

los Derechos Humanos y Derecho internacional 

Humanitario y Regionales.

8

Promoción de los Derechos de la población privada de la libertad de especial 

vulneravilidad

60% 60% Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

2

Promoción y Divulgación de Derechos Humanos a las familias en pobreza extrema del 

país

68% 67%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de 

los Derechos Humanos y Derecho internacional 

Humanitario

1

Capacitar a los grupos étnicos  respecto de sus derechos fundamentales 

constitucionales y sus derechos como víctimas

73% 73% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones  que den a conocer a la  comunidad sus derechos, deberes y mecanismos de exigibilidad.

Resultadoa2016:1.3.1.Seimplementanactividaddesintegralesdepromociondederechoshumanosconlacomunidad,atendiendoalasnecesidadesdelosnacionales,

connaciones y extranjeros con enfoque diferencial.

[image: image159.emf]Estimado Ejecutado

1

Promover encuentros con organizaciones y grupos de mujeres para fortalecer su 

capacidad en la exigibilidad de sus derechos

100% 100%

Delegada para los Derechos de las mujeres y 

Asuntos de Género

2

Realizar acciones de capacitación a NNA,  Autoridades Locales, funcionarios y 

funcionarias competentes,  sobre la prevención del Reclutamiento y utilización, Acoso 

Escolar, Escenarios de Paz y Resolución de Conflictos.

55% 60%

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 78% 80%

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad 

y de quienes participan en el conflicto armado.

Resultado a 2016: 1.4.1. Se capacita a la comunidad y servidores públicos para el ejercicio y defensa de los Derechos Humanos y la observancia del Derecho Internacional 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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1 Implementar la Estrategia de Cooperación Internacional 92% 92%

Porcentajes del resultado a 2016 96% 96%

Resultado a 2016: 1.4.2. Se cuenta con una política para el manejo institucional de los asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilitan la promoción, 

prevención y protección de los derechos humanos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2 Ajustar y actualizar la política Institucional en Asuntos Internacionales

Asuntos Internacionales

100% 100%

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad 

y de quienes participan en el conflicto armado.

 Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014
18.3.2. Víctimas del Conflicto Armado y Escenarios de Paz

Tabla No. 5: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 2. 
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6

Realizar monitoreo a los hechos de violencia perpetrados en contra de NNA en el 

marco del conflicto armado, con el fin de visibilizar  la situación en el marco 

internacional y movilizar la acción del Estado  

67% 72%

7

Realizar una caracterización con enfoque cualitativo a través de la aplicación de 

metodologías participativas, de la situación de niñas, niños y adolescentes en riesgo o 

en situación de desplazamiento, de los municipios de Villavicencio, Mocoa y el Charco

100% 100%

8

Realizar un análisis de la Política Pública de prevención de reclutamiento (Conpes 3673 

de 2010), y una caracterización de las violencias contra NNA en el marco del conflicto.

100% 100%

Porcentajes del resultado a 2016 75% 69%

86% 86%

56% 56%

61% 61%

Delegada para los derechos de la población 

desplazada

4 39%

3

Fortalecimiento de la articulación institucional para la promoción de la estrategia 

preventiva de la Defensoría

5

Incidir para que las políticas públicas incorporen un enfoque de derechos y den 

cumplimiento a la jurisprudencia relacionada con los derechos de la población 

vulnerable, desplazada o en riesgo de serlo.

66% 34%

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.1. Impulsar la respuesta institucional oportuna y efectiva que previene y mitiga los posibles riesgos que afectan a las víctimas y a la población 

susceptible de serlo en el marco del conflicto armado y otras formas de violencia.

Resultado a 2016: 2.1.1. Se promueve la respuesta institucional mediante mediante las advertencias del Sistema de Alertas Tempranas para la prevención y protección de 

los riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo.

2

Medición de la efectividad de las medidas adoptadas por las autoridades nacionales, 

regionales y locales, ante situaciones de riesgo advertidas por el SAT

1

Identificar, analizar y advertir a las autoridades, las amenazas y vulnerabilidades que 

generen riesgo de violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH, 

recomendando la adopción de medidas de prevención y protección humanitaria

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Contribuir a la prevención, atención oportuna y protección de violaciones de derechos 

humanos que puedan provocar desplazamiento forzado y/o cruce de fronteras.

64%

Defensoría Delegada para la Prevención de 

Violaciones a los Derechos Humanos y DIH

Delegada para los derechos de la población 

desplazada

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor


[image: image162.emf]Estimado Ejecutado

5

Implementación de lineamientos del Programa de representación judicial de víctimas 

(PRJV) (Ley 1098 de 2006 y Ley 1257 de 2008), para ofrecer a las víctimas 

representación judicial adecuada con enfoque diferencial     

0% 0%

Inicia en Noviembre / Dirección Nacional de 

Defensoría Pública

Unidad Operativa para la Representación Judicial de 

Víctimas

11

Asesoría Especializada y gestión para garantizar la defensa Técnica de NNA Víctimas de 

violencia sexual.

75% 75%

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 65% 61%

25% 6%

100% 100%

61% 61%

0% 0%

Resultado a 2016: 2.2.1. Se impulsan programas de orientación, defensa técnica y representación judicial dirigidos a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto para 

facilitar el acceso a los mecanismos administrativos y judiciales, para la defensa y ejercicio de sus derechos.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Dirección Nacional de Defensoría Pública

92% 92%

Defensora Delegada para los Derechos de las 

Mujeres y Asuntos de Género

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación 

a las Víctimas de Conflicto Armado

8

Asesorar a las víctimas sobre la exigibilidad de la reparación integral y demás derechos 

constitucionales

76% 47%

7

Desarrollo de un programa especializado de orientación, asesoría y acompañamiento a 

las víctimas de los grupos étnicos para la realización de los derechos a la verdad, la 

justicia y la reparación

89% 89% Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas         

4

Implementación de lineamientos de Representación Judicial de víctimas de Ley 975 de 

2005, (PRJV)  conforme a la reforma contenida en la  Ley 1592 de 2012, criterios de 

priorización y Decreto 3011 de 2013. 

3

Creación de parámetros para la prestación del servicio de apoyo pericial a la 

representación judicial de víctimas con la finalidad de ofrecer a las víctimas 

2

Creación del Manual del representante judicial de víctimas para la representación de los 

pueblos y comunidades indigenas en el marco del Decreto 4633 de 2011 (Por medio del 

100% 100%

100% 100%

1

Parámetros prestación del servicio en Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas del Conflicto 

Armado y de Restitución de Tierras) 

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.2 Ofrecer a las víctimas y a quienes hicieron parte del conflicto,  orientación especializada y acceso a mecanismos de defensa técnica y 

representación judicial con enfoque diferencial

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad 

Operativa para la Representación Judicial de 

Víctimas

6

Ejercer el litigio defensorial en relación con acciones constitucionales de alto impacto 

para reivindicar los derechos de las víctimas del conflicto armado y/o en escenarios de 

paz. 

Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales

10

Jornadas de sensibilización sobre la ley 1448 de 20011(Ley de Víctimas) en 

establecimientos de reclusión

Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria

9

Implementar la ruta de orientación especializada sobre mecanismos de protección y 

garantías para las mujeres lideresas y defensoras de dd.hh

[image: image163.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 70% 70%

1

Plantear recomendaciones frente al cumplimiento de las obligaciones legales de las 

entidades entorno al acceso de las victimas a la reparación integral y el 

reestablecimiento de los derechos en la implementación de la Ley de Víctimas

70% 70%

Defensoría Delegada para la Asesoría  y Orientación 

a las Víctimas de Conflicto Armado

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.3 Incidir en el desarrollo de una política pública para que los derechos de las víctimas se garanticen y cumplan con los estándares internacioneles en 

el marco de la justicia transicional

Resultado a 2016: 2.3.1. Se hacen recomendaciones para la adecuacion del marco jurídico de justicia transicional, que incorpore los estandares internacionales en materia 

de Derechos Humanos a favor de las víctimas 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable
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Porcentajes del resultado a 2016 78% 77%

Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos 

de Género

Resultado a 2016: 2.4.1. Se hace seguimiento y se presentan informes y recomendaciones a las entidades para mejorar el cumplimiento de las obligaciones legales en torno 

al acceso de las víctimas a la verdad, justicia, reparación integral y al restablecimiento efectivo de derechos con enfoque diferencial.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

2

Elaboración de informes de seguimiento al cumplimiento de lo establecido en los 

Decretos Ley para víctimas de los grupos étnicos (4633, 4634 y 4635)

81% 78%

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.   

  Otras dependencias:       Delegada de desplazados, 

delegada prevención de violaciones de DDHH, y la 

Direccion nacional de promoción    Defensorias 

1

Fortalecimiento del derecho a la participación de mujeres en situación de riesgo 

extraordinario o extremo

75%

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos 

de las víctimas 

75%

[image: image165.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 70% 70%

1 Seguimiento a la Sentencia T-045 de 2010 70% 70%

Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos 

de Género

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.4. Impulsar el cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades en el marco de la reparación integral y el restablecimiento de los derechos 

Resultado a 2016: 2.4.2. Se cuenta con una memoria institucional que es fuente de análisis y divulgación  de la historía de los derechos humanos teniendo como referencia 

los nuevos escenarios de paz.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

 Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014
18.3.3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente

Tabla No. 6: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 3.
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1 Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la  Seguridad Alimentaria 95% 54%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

2

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la explotación de recursos 

naturales en Colombia

97% 65%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

3

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la prevencion y atención de 

desastres

100% 69%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

4

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el servicio público de aseo 

y disposición final de residuos solidos.

100% 79%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

5

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho Humano al 

Agua y los servicios públicos de acueducto y alcantarillado

100% 85%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

6

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho a la Tierra y el 

Territorio

100% 81%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

11

Investigaciones para incidir en el desarrollo de políticas públicas relacionadas con los 

derechos económicos, sociales, culturales y del ambiente

84% 80% Delegada de Políticas Públicas

12 Análisis de Recobros 2013 78% 90%

13 Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 2014 81% 75%

14 Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica  65% 25%

15 Elaborar informe sobre el seguimiento a la sentencia T-760 de 2008 100% 100%

16 Implementar la creación del observatorio de salud de la Defensoría del Pueblo 69% 75%

17 Realizar Octava Publicación  sobre la Tutela y el Derecho a la Salud 2013. 100% 100%

18

Seguimiento al proceso de formulación de la política pública nacional para población 

LGBTI

90% 80%

Delegada para los derechos de las Mujeres y Asuntos 

de Género

19

Hacer seguimiento al cumplimiento a los planes de gestión de la garantia de derechos 

de niños, niñas,   adolescentes y jovenes, al igual que a las respectivos planes de mejora 

en los Departamentos de Guajira y Chocó

30% 30%

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 85% 75%

Delegada para la salud y la seguridad social 

10 Capacitación en DDHH a funcionarios del INPEC Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria 72% 72%

7 Diagnóstico sobre la situación de los DH de la población indígena privada de la libertad

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas, 

Delegada de política penitenciara, Dirección 

Nacional de Defensoría Pública y Defensorías 

Regionales

9

Seguimiento a la aplicación del procedimiento legal establecido para el derecho a la 

consulta  previa de los grupos etnicos

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

8

Seguimiento a los acuerdos suscritos sobre el derecho a la salud para grupos etnicos en 

el Plan Nacional de Desarrollo

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

99% 99%

100% 100%

62% 58%

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.1. Se formulan recomendaciones para el diseño, implementación o ajuste de políticas públicas que garanticen los derechos económicos, sociales, 
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1

Diagnóstico y seguimiento sobre el reclutamiento y el ejercicio del derecho a la 

objeción de conciencia en Colombia 

99% 99%

2

Diagnóstico y seguimiento sobre la situación de DDHH de la población LGBTI  en 

Colombia 

42% 42%

3

Realizar seguimiento a los derechos de los adolescentes privados de la libertad, en el 

marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente.

87% 87%

Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto 

Mayor

Porcentajes del resultado a 2016 76% 76%

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.2. Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se debe 

brindar a las personas privadas de la libertad, las cuales requieren de especial protección.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Defensoría Delegada para los Asuntos 

Constitucionales y Legales
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1

Investigaciones para la promoción y divulgación de los derechos económicos sociales, 

culturales colectivos y del ambiente

94% 82%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

2 Promoción y divulgación de  los Derechos Colectivos y del Ambiente. 94% 83%

Delegada para los derechos colectivos y del 

ambiente

Porcentajes del resultado a 2016 91% 82%

80% 80%

Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales

5 Elaborar cartilla sobre Derechos de las Personas que padecen Cáncer 90% 90% Delegada para la salud y la seguridad social

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.1. Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención, y protección de los derechos 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

4 Elaborar cartilla sobre Pensiones Delegada para la salud y la seguridad social 

3

Ejercer el litigio defensorial en acciones populares  o de grupo de alto impacto para la 

protección y reparación de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

del ambiente 

95% 73%

[image: image169.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 89% 89%

1 Actualización del Protocolo para la Atención Especializada a Grupos Étnicos 

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.2. Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, 

culturales, colectivos y de ambiente con enfoque diferencial. 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

89% 89%


Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014

18.3.4. Fortalecimiento Institucional

Tabla No. 7: Porcentajes de avance alcanzados en el énfasis de acción No. 4.

[image: image170.emf]Estimado Ejecutado

6 Fomento de cultura de mejoramiento continuo en la Defensoría del Pueblo  70% 68% Oficina de Control Interno

11 Implementar el SGC en la Defensoría del Pueblo 90% 83% Ofina de Planeación

Porcentajes del resultado a 2016 71% 69%

0% 0%

57%

10

Realizar un informe ejecutivo de  seguimiento a las recomendaciones de la alta 

comisionada  de las Naciones Unidas en el tema de DDHH y DIH

Actividad 10 Iniciaba en Octubre y Solicitaron 

eliminación / Dirección Nacional  de Atención y 

Trámites de Quejas

55% 55%

57% 9

Realizar un informe de  seguimiento a la gestión  realizada por las Defensorias  

Regionales (36) en materia de ATQ

8

Elaboración de un informe ejecutivo sobre la gestión realizada por la Dirección 

Nacional  de ATQ en materia de tramite de peticiones 

7

Elaboración de un  informe ejecutivo sobre la participación de la Direccion Nacional  

de ATQ  en comites externos

67% 67%

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma de 

decisiones

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

5

Capacitar en 8 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos en 

el litigio defensorial, con énfasis en acciones populares y de grupo

Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales

4

Capacitar en 23 defensorias regionales a  funcionarios de planta y defensores públicos 

en el sistema de información Vision Web RAJ y RAP-G

100% 100%

Dirección Nacional de Recursos y Acciones 

Judiciales y Oficina de Sistemas

3 Definición de los lineamientos para el Litigio Estratégico Defensorial 90% 90%

2 Presentación del Reglamento Académico para la Escuela de Defensoría Pública 95% 90%

60%

1

56%

Acreditación del servicio forense 98% 98%

Dirección Nacional de Defensoría Pública - Unidad 

Operativa de Investigación Criminal

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Dirección Nacional de Defensoría Pública- Unidad 

de Capacitación e Investigación

Escuela de Defensoría Pública

[image: image171.emf]Estimado Ejecutado

1

Automatización del Sistema de Gestión documental en  Nivel central y Regionales. El 

cual se realizara en tres (3) FASES.

100% 100% Subdirección Administrativa

Porcentajes del resultado a 2016 100% 100%

Resultado a 2016: 4.1.2. Se cuenta con un Sistema de Gestión Documental que brinda apoyo al desarrollo de la misión institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.


[image: image172.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 83% 74%

1

Elaborar un documento de análisis de las condenas impuestas a la Defensoría del Pueblo 

por parte de la jurisdicción contenciosa Administrativa como consecuencia de 

actuaciones generadoras de daño antijurídico.

83% 74% Oficina Jurídica 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.3. Se implementa una política para la reducción de los riesgos jurídicos a nivel institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

[image: image173.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 92% 92%

Dirección Nacional de Defensoría Pública con:

Unidad de Control de Gestión, vigilancia y 

estadisticia, y las regionales. 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.4. Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que fortalece la gestión institucional.

Item Actividad

90% 90%

2

Determinar la incidencia del manual de contratación  de la Defensoría del Pueblo sobre 

el tema de incumplientos contractuales

Dirección Nacional de Defensoría Pública con: 

Unidad de Control de Gestión, vigilancia y 

estadisticia, y las regionales. 

93% 93%

1

Establecer mejoras en la prestación del servicio de defensoría pública desde la 

participación de los defensores públicos en las audiencias o diligencias en las que 

intervienen.

Avance acumulado

Responsable

[image: image174.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 91% 87%

90% 90%

72% 72%

80% 74%

2

Formular,  y diseñar la Pólitica de Gestión del Talento Humano para la  Defensoría del 

Pueblo en el marco del SIG

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

3

Formular e implementar un Plan de Bienestar Social laboral e incentivos  para mejorar 

la calidad de vida laboral y promover una atención integral  a través de la protección de 

los servicios sociales a los servidores públicos y sus  familias. 

100% 100%

94%

4

Desarrollar el  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de los servidores 

públicos y contratistas de la Entidad

94%

95% 95%

7

Diseñar e implementar un modelo de selección para la vinculación de personal a la 

Entidad.

5

Diseñar e implementar un modelo integral de capacitación institucional que fortalezca 

el desarrollo de las competencias de los servidores públicos para propender por el 

cumpli miento de la misión institucional 

6

Gestionar la aprobación  ante las instancias competentes para la adopción por ley  del 

estatuto de carrera administrativa especial y de administración de personal de la 

Entidad,  ajustada a la reestructuración 2014 

95% 77%

8

Diseñar e implementar un sistema de evaluación del desempeño laboral  para los 

servidores públicos.

100% 90%

1

Capacitar a los funcionarios de la DP a nivel central y nacional en los derechos a la 

Salud y la Seguridad Social

Delegada para la salud y la seguridad social

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.2. Fortalecer programas de desarrollo del talento humano para cualificar a los servidores públicos potencializando su crecimiento personal y 

Resultado a 2016: 4.2.1. Se implementa una estrategia de gestión integral del talento humano que vela por el bienestar, la salud y seguridad social en el trabajo, evaluación y 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image175.emf]Estimado Ejecutado

Porcentajes del resultado a 2016 79% 63%

3 Realizar un plan estratégico en tecnologías de información y comunicaciones  Secretaria General

Objetivo Estratégico: 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de decisiones

Resultado a 2016: 4.3.1. Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y atención de 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

65% 55%

2 Implemementación del Sistema de Información del SAT - SISAT

Defensoría Delegada para la Prevención de 

Violaciones a los Derechos Humanos y DIH

1

Integrar, automatizar, sistematizar y analizar la información que facilita la toma de 

decisiones.

87% 50% No reporto a julio / Oficina de Sistemas

84% 84%

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

[image: image176.emf]Estimado Ejecutado

2

Diseñar e implementar  un sistema de gestión técnica integral del talento humano 

mediante la planeación, vinculación, administración y desviculación asistida para 

mejorar los niveles de eficiencia y eficacia  y capacidad de desempeño institucional y 

mejoramiento del servicio.

92% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 96% 75%

1

Gestionar la aprobación  del  estudio técnico para la reestructuración y ampliación de 

cargos a la planta de personal de la Entidad.  

100% 100%

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.1. Se incrementa la planta de personal para el cumplimiento del mandato constitucional y legal.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

[image: image177.emf]Estimado Ejecutado

1 Realizar la adquisición de la sede para el nivel central 37% 50%

2 Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Choco 100% 100%

3

Realizar la instalación del cableado estructurado en la sede de la Regional Valle del 

Cauca

100% 100%

4

Realizar Los tramites para la obtención de la Licencia de construcción de los bloques A 

y B de la Sede Central

100% 50%

Porcentajes del resultado a 2016 84% 75%

Secretaria General

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.4. Fortalecer la capacidad institucional para el mejoramiento del servicio.

Resultado a 2016: 4.4.2. Se cuenta con un plan de adquisiciones y mejoramiento de la infraestructura (física, mobiliario y equipos) de la Entidad.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Noviembre 2014
19. Recomendaciones

Dando cabal cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 1692/13, la oficina de Planeación reitera las siguientes recomendaciones:
· Es importante que los-as jefes-as de cada dependencia realicen seguimiento mensual al avance de actividades que han propuesto como contribución al Plan Operativo Estratégico de la entidad con la participación de los funcionarios de su dependencia.

· Para lograr el registro oportuno de la información en el sistema por parte de los-as operadores-as del mismo, es necesario que los-as funcionarios-as responsables de cada actividad propuesta en los planes, ofrezcan a los-as primeros-as la información del avance de actividades de manera oportuna.

· Es necesario desarrollar una cultura de rigurosidad en el registro de la información (calidad del dato)  por parte de los operadores del sistema, basada en el análisis de coherencia en la información a registrar y la mayor atención posible durante el proceso. El procedimiento para la corrección de información registrada de manera equívoca limita la obtención eficiente de información de calidad. 

· Cuando se requieran ajustes a las contribuciones al Plan Operativo Estratégico por parte de un área, estos deben ser informados oportunamente a la Oficina de Planeación, de manera justificada.
· Tener en cuenta para la planeación del POE-2015, cada una de las situaciones o inconvenientes presentados durante la ejecución de las actividades planteadas en el 2014, factores como: entes externos, recursos económicos, recursos humanos que impidan el logro de la meta planteada por cada dependencia y en consecuencia el logro del 100% en el cumplimiento del POE.
20. Fuentes de Información.

Resolución 1014 del 15 de julio  2013.

Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013

Sistema de Información Strategos:

http://proxy.defensoria.org.co:8080/Strategos
Archivos de Excel en medio magnético y/o físicos - AZ Oficina de Planeación  

Plan Operativo Estratégico  POE – 2014




Introducción

El presente informe, último con información del Plan Operativo Estratégico – POE 2014 realizado en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013, da cuenta de la ejecución alcanzada del Plan Estratégico Institucional 2013 – 2016 del Defensoría del Pueblo, en relación con las actividades previstas para la vigencia 2014.  
Iniciamos, desplegando los porcentajes de avance en la ejecución de cada uno de los cuatro énfasis de acción junto con lo programado y determinando la diferencia porcentual entre lo previsto y lo alcanzado. Posteriormente, se informa sobre la ejecución de las actividades previstas al inicio del año (110),  las solicitudes de suspensión de actividades por parte de las áreas, las actividades que terminaron conformado el plan operativo estratégico para la vigencia, y las actividades que quedaron con ejecución pendiente.
Cabe anotar, que la información, fue obtenida del sistema de control de gestión Strategos, adoptado como herramienta para el seguimiento y control del Plan Estratégico, del Plan Operativo Estratégico y de los Planes de Acción Anuales de las Dependencias de la Defensoría del Pueblo. 
21. Porcentajes de ejecución alcanzados.
Durante la vigencia 2014, la entidad alcanzó el 91% de lo propuesto en su Plan Operativo Estratégico – POE; a continuación, presentamos los porcentajes de cumplimiento por cada énfasis de acción:

Tabla No. 1: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción – Diciembre de 2014.

[image: image178.emf]Programado  Ejecutado Diferencia

1 Cultura en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 100% 96% 4%

2 Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz 100% 100% 0%

3 Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente 100% 71% 29%

4 Fortalecimiento Institucional 100% 95% 5%

Plan Operativo Estratégico POE - 2014 / Diciembre

100% 91% 9%

ítem Énfasis de Acción

Porcentaje de avance alcanzado a 

Diciembre/2014


Fuente: Sistema de Información Strategos. Enero 2015
Gráfico No. 1: Porcentajes de avance del POE por énfasis de acción – Diciembre de 2014


[image: image179]                                  Fuente: Sistema de Información Strategos. Enero 2015
La gráfica siguiente permite visualizar el avance en la ejecución del Plan Operativo Estratégico – POE durante la vigencia 2014.
Gráfico No. 2: Trayectoria del avance alcanzado POE Febrero – Diciembre/14


[image: image180]                     Fuente: Sistema de Información Strategos. Enero 2015
A continuación se presenta el avance del Plan durante el 2014, de manera desagregada por cada énfasis de acción.
Gráfico No. 3: Porcentajes énfasis de acción. Febrero – Diciembre/14


[image: image181]                    Fuente: Sistema de Información Strategos. Enero 2015
En el énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente, se observa una caída en la ejecución durante el último periodo (octubre – diciembre) en razón, a un ajuste a la ejecución reportado por la delegada para para los Indígenas y Minorías Étnicas en varias de sus actividades. El detalle se muestra más adelante.

22. Ejecución de Actividades.

El Plan Operativo Estratégico – POE 2014 fue conformado inicialmente por 109 actividades aportadas por la Secretaría General, Oficina de Asuntos internacionales, Oficina de Control Interno, Oficina de Planeación, Oficina Jurídica, Sistemas,   Subdirección Administrativa, Subdirección de Gestión del Talento Humano, Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos y Derecho internacional Humanitario, Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas, Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales, Dirección Nacional de Defensoría Pública, Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor, Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Genero, Delegada para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Delegada para los Indígenas y las Minorías Étnicas, Delegada para la Orientación y Asesoría de Víctimas del Conflicto Armado Interno, Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria, Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH, Delegada para la Salud, Seguridad Social y la Discapacidad, Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales, Delegada para la Población Desplazada, Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente.
Sobre las actividades inicialmente planteadas se obtuvo lo siguiente:

· 78 actividades fueron ejecutadas al 100%

· 31 actividades fueron ejecutadas parcialmente (99% de avance o menos)

· 3 actividades fueron suspendidas en su ejecución, 1 excluida por solicitud de las áreas responsables.

22.1. Áreas que reportan cumplimiento del 100% en las actividades programadas

Las áreas de la entidad que reportan el cumplimiento del 100% en las actividades planteadas en la vigencia fueron las siguientes: 

· Secretaría General

· Subdirección Administrativa

· Subdirección de Gestión del Talento Humano
· Oficina de Asuntos Internacionales
· Oficina Jurídica
· Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos y Derecho internacional Humanitario

· Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas
· Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales
· Dirección Nacional de Defensoría Pública
· Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor
· Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Genero
· Delegada para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales
· Delegada para los Indígenas y las Minorías Étnicas
· Delegada para la Orientación y Asesoría de Víctimas del Conflicto Armado Interno
· Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria
· Delegada para la Prevención de Riesgos de violaciones de DDHH y DIH
· Delegada para la Salud, Seguridad Social y la Discapacidad
· Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales
22.2. Áreas que requirieron la suspensión de actividades
De las 109 actividades que comprendía el Plan Operativo Estratégico – POE, 4 fueron suspendidas a petición de las áreas que las propusieron:
· La Dirección Nacional de Atención y Trámite solicitó la suspensión de una (1) actividad denominada “Realizar un informe ejecutivo de seguimiento a las recomendaciones de la alta comisionada de las Naciones Unidas en el tema de DDHH y DIH”.
· La Delegada para la Salud, Seguridad Social y la Discapacidad solicito la suspensión de tres (3) actividades denominadas “Elaborar Publicación sobre la Autonomía Médica”, “Realizar congreso sobre el derecho a la salud y seguridad social”, “Implementar el Convenio 319 con el Ministerio de salud y la Protección Social 2014”.
22.3. Áreas que reporta cumplimiento parcial de alguna-s actividad-es propuestas en el POE.

De acuerdo con la información registrada en el Sistema Strategos, 31 actividades no alcanzaron la ejecución total de su programación. Estas actividades fueron propuestas por 12 dependencias:

· Dirección Nacional de Defensoría Pública
· Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos y Derecho internacional Humanitario

· Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

· Delegada para los Indígenas y las Minorías Étnicas
· Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente
· Delegada para la Población Desplazada

· Delegada para la Salud, Seguridad Social y la Discapacidad
· Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales

· Oficina de Asuntos Internacionales

· Oficina de Control Interno

· Oficina de Planeación
· Sistemas

El detalle de los porcentajes alcanzados se muestra a continuación separado por cada énfasis de acción:

Tabla No. 2: Detalle de la ejecución alcanzada.

[image: image182.emf]Estimado Ejecutado

1 Promoción y socialización del Modelo Pedagógico Institucional con enfoque diferencial 100% 68,00%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

Ninguna

Estimado Ejecutado

2 Realizar congreso sobre el derecho a la salud y seguridad social 100% 40,00% Delegada para la salud y la seguridad social  Solicitan suspender actividad oficio 4050-1011

Estimado Ejecutado

3 Información virtual en derechos humanos y derecho internacional humanitario 100% 80,00%

Dirección Nacional de Promoción y Divulgaciòn de los Derechos 

Humanos y Derecho internacional Humanitario

Ninguna

Estimado Ejecutado

4 Implementar la Estrategia de Cooperación Internacional 100% 97,46% Asuntos Internacionales Ninguna

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.3. Impulsar el desarrollo de acciones  que den a conocer a la  comunidad sus derechos, deberes y mecanismos de exigibilidad.

Resultado a 2016: 1.3.1. Se implementan actividaddes integrales de promocion de derechos humanos con la comunidad, atendiendo a las necesidades de los nacionales, connaciones y 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Resultado a 2016: 1.4.2. Se cuenta con una política para el manejo institucional de los asuntos internacionales en materia de derechos humanos que facilitan la promoción, prevención y 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.1 Optimizar la calidad de la promoción y divulgación de los derechos humanos y fomentar la observancia del Derecho internacional humanitario.

Resultadoa2016:1.1.1.SecuentaconunmodelopedagógicoinstitucionalparalapromociónydivulgacióndelosderechoshumanosyelDIH,queapuntealasnecesidadesdelos

diferentes sujetos de derecho.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.2. Fortalecer los mecanismos de información y comunicación de la entidad con la comunidad en materia de DDHH y DIH.

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Resultado a 2016: 1.2.1. Se mejora el acceso de la comunidad a los pronunciamientos, conceptos y gestiones emanadas de las diferentes instancias que inciden en los DDHH y el DIH.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 1. Cultura de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Objetivo Estratégico: 1.4. Promover la garantía de los Derechos Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario por parte de las autoridades, la comunidad y de quienes 


[image: image183.emf]Estimado Ejecutado

5

Contribuir a la prevención, atención oportuna y protección de violaciones de derechos 

humanos que puedan provocar desplazamiento forzado y/o cruce de fronteras.

100% 90,60% Ninguna

6

Incidir para que las políticas públicas incorporen un enfoque de derechos y den 

cumplimiento a la jurisprudencia relacionada con los derechos de la población 

vulnerable, desplazada o en riesgo de serlo.

100% 96,25% Ninguna

Estimado Ejecutado

7 Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la  Seguridad Alimentaria 100% 62,00% Ninguna

8

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la explotación de recursos 

naturales en Colombia

100% 65,70% Ninguna

9

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con la prevencion y atención de 

desastres

100% 69,70% Ninguna

10

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el servicio público de aseo 

y disposición final de residuos solidos.

100% 77,30% Ninguna

11

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho Humano al 

Agua y los servicios públicos de acueducto y alcantarillado

100% 85,82% Ninguna

12

Informes y recomendaciones defensoriales relacionadas con el Derecho a la Tierra y el 

Territorio

100% 87,40% Ninguna

13 Diagnóstico sobre la situación de los DH de la población indígena privada de la libertad 100% 90,00% Ninguna - Bajo de 99 a 90

14

Seguimiento a la aplicación del procedimiento legal establecido para el derecho a la 

consulta  previa de los grupos etnicos

100% 60,00% Ninguna

15 Avanzar en el Noveno estudio  de la tutela y el derecho a la salud 2014 100% 91,00%

Debido a la incapacidad y posteriores vacaciones del funcionario 

encargado de recolectar la información, aun no se recolectado toda la 

información, lo cual retrasa otras actividades cuyo insumo principal son 

estos datos

16 Elaborar Publicación sobre  la Autonomía Médica - Suspendida Septiembre 100% 30,00%

No hay bases publicas de médicos en el país, y hay dificultades con los 

privados que la tienen.     Suspende productos intermedios oficio 4050-

1011

17

Implementar el Convenio 319 con el Ministerio de salud y la Protección Social 2014 -- 

Suspendida Mayo

100% 10,00%

Suspendida en Mayo - Las entidades decidieron no prorrogar el 

convenio

Estimado Ejecutado

18

Diagnóstico y seguimiento sobre la situación de DDHH de la población LGBTI  en 

Colombia 

100% 90,00% Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales

La elaboración de la primera versión del informe preliminar ocupó el 

mes de diciembre sin que pudiera adelantarse la actividad posterior de 

revisión del mismo

Estimado Ejecutado

19

Investigaciones para la promoción y divulgación de los derechos económicos sociales, 

culturales colectivos y del ambiente

100% 82,19% Ninguna

20 Promoción y divulgación de  los Derechos Colectivos y del Ambiente. 100% 83,50% Ninguna

21

Ejercer el litigio defensorial en acciones populares  o de grupo de alto impacto para la 

protección y reparación de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

del ambiente 

100% 80,00% Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales Ninguna

22 Elaborar cartilla sobre Pensiones 100% 90,00% Delegada para la salud y la seguridad social  Falta de personal y sobrecarga de trabajo

Estimado Ejecutado

23 Actualización del Protocolo para la Atención Especializada a Grupos Étnicos  100% 20,00%

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas.     

Defensorías Regionales

Ninguna - Bajo del 89 al 20%

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.2. Se establecen estrategias para la atención prioritaria de los sujetos de especial protección en el marco de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.2. Impulsar el ejercicio, exigibilidad, prevención y protección de los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente.

Resultado a 2016: 3.2.1. Se promueve el uso de los mecanismos constitucionales y legales para el ejercicio, exigibilidad, prevención, y protección de los derechos económicos, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.2. Se formulan recomendaciones para el diseño e implementación de una política criminal y penitenciaria acorde con el tratamiento que se debe brindar a las 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Delegada para los derechos colectivos y del ambiente

Énfasis de Acción: 3. Derechos Económicos, Sociales, Culturales, Colectivos y del Ambiente.

Objetivo Estratégico: 3.1. Incidir en el desarrollo de una política pública garantista de  los derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente 

Resultado a 2016: 3.1.1. Se formulan recomendaciones para el diseño, implementación o ajuste de políticas públicas que garanticen los derechos económicos, sociales, culturales, 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas

Delegada para la salud y la seguridad social 

Delegada para los derechos de la población desplazada

Énfasis de Acción: 2. Víctimas del conflicto armado y escenarios de paz.

Objetivo Estratégico: 2.1. Impulsar la respuesta institucional oportuna y efectiva que previene y mitiga los posibles riesgos que afectan a las víctimas y a la población susceptible de serlo en 

Resultado a 2016: 2.1.1. Se promueve la respuesta institucional mediante mediante las advertencias del Sistema de Alertas Tempranas para la prevención y protección de los riesgos que 

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


[image: image184.emf]Estimado Ejecutado

24 Acreditación del servicio forense 100% 98,00% Ninguna

25 Presentación del Reglamento Académico para la Escuela de Defensoría Pública 100% 90,00% Ninguna

26 Definición de los lineamientos para el Litigio Estratégico Defensorial 100% 90,00% Ninguna

27 Fomento de cultura de mejoramiento continuo en la Defensoría del Pueblo  100% 98,50% Oficina de Control Interno Ninguna

28 Implementar el SGC en la Defensoría del Pueblo 100% 89,50% Ofina de Planeación

El cumplimiento del POE fue del 89.5%, debido a que se tenían 

previstas dos actividades del producto estratégico “Monitoreo a los 

documentos del sistema de gestión de calidad´ que no se ejecutaron. 

Estas actividades fueron:

Trabajo de campo para el monitoreo por cada proceso de los 

documentos del sistema de gestión de calidad.

Aplicación de los procedimientos de acciones preventivas y acciones 

correctivas.

Producto del monitoreo se aplica los procedimientos de acciones 

preventivas y correctivas, actividades no ejecutadas en el año 2014, al 

salir la resolución que adopta los respectivos documentos del SGC, 

para los procesos estratégicos, de soporte y de evaluación el 15 de 

diciembre de 2014 bajo el número 1934.

Estimado Ejecutado

29

Establecer mejoras en la prestación del servicio de defensoría pública desde la 

participación de los defensores públicos en las audiencias o diligencias en las que 

intervienen.

100% 90,00% Ninguna

30

Determinar la incidencia del manual de contratación  de la Defensoría del Pueblo sobre 

el tema de incumplientos contractuales

100% 93,20% Ninguna

Estimado Ejecutado

31

Integrar, automatizar, sistematizar y analizar la información que facilita la toma de 

decisiones.

100% 50,00% Oficina de Sistemas

Ninguna - Informaron meiante memorando 5002/14-378 que la 

actividad se encontraba implicita dentro de la contratación de la 

consultoría con la empresa GTP.

Observación Registrada en Strategos

Observación Registrada en Strategos

Dirección Nacional de Defensoría Pública

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.1. Se desarrollan procedimientos eficaces que apoyan la planeación, el monitoreo, control y seguimiento de las actividades que facilitan la toma de decisiones

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Observación Registrada en Strategos

Dirección Nacional de Defensoría Pública

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.3. Mejorar los sistemas de información y comunicaciones para facilitar la toma de decisiones

Resultado a 2016: 4.3.1. Se ha mejorado la infraestructura en tecnologías de la información y las comunicaciones para facilitar la toma de decisiones, la gestión y atención de peticiones.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable

Énfasis de Acción: 4. Fortalecimiento Institucional

Objetivo Estratégico: 4.1  Implementar procesos eficaces de mejora continua en la gestión de la Entidad para facilitar la toma de decisiones.

Resultado a 2016: 4.1.4. Se cuenta con una estrategia de comunicación interna que fortalece la gestión institucional.

Item Actividad

Avance acumulado

Responsable


Fuente: Sistema de Información Strategos. Enero 2015

23. Recomendaciones

Dando cabal cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 1692/13, la oficina de Planeación reitera las siguientes recomendaciones:
· Presentar como contribuciones al POE de cada vigencia, aquellas  actividades que cuenten con los recursos económicos garantizados para lograr su ejecución.

· Tener en cuenta cada situación presentada en el desarrollo de las 31 actividades que alcanzaron ejecución parcial.

· Las dependencias que cuentan con recursos económicos que provengan de un proyecto de inversión, deben verificar la inclusión de todas las actividades del proyecto en el POE de cada vigencia.

· Dar continuidad en la vigencia siguiente a la ejecución de actividades no culminadas.

· Cuando se requieran ajustes a las contribuciones al Plan Operativo Estratégico por parte de una dependencia, estos deben ser informados oportunamente a la Oficina de Planeación, de manera justificada.
· Es importante que los jefes de cada dependencia realicen seguimiento mensual al avance de actividades con la participación de los funcionarios de su dependencia.

· Es necesario desarrollar una cultura de rigurosidad en el registro de la información (calidad del dato)  por parte de los operadores del sistema, basada en el análisis de coherencia en la información a registrar y la mayor atención posible durante el proceso. El procedimiento para la corrección de información registrada de manera equívoca limita la obtención eficiente de información de calidad. 
24. Fuentes de Información.

Resolución 1014 del 15 de julio  2013.

Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013

Sistema de Información Strategos:

http://proxy.defensoria.org.co:8080/Strategos
Archivos de Excel en medio magnético y/o físicos - AZ Oficina de Planeación  
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